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I.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-No se produce acuerdo para conceder al 
señor Castro y a la señora Laffaye el 
permiso constitucional para ausentarse 
del país por más de treinta días. 

B.-El señor Durán, Presidente, cita a reu­
nión de Comités y suspende la sesión 
por todo el tiempo que ella dure. 

B.-Se da cuenta de diversos acuerdos adop­
tados por los Comités, y son aprobados. 

•. -Se conc1ede al señor Castro y a la seño­
ra Laffaye el permiso constitucional pa­
ra ausentarse del país por más de trein­
ta días. 

6. -Continúa la discusión del proyecto que 
excluye al Ministerio de Educación de 
la prohibición de llenar vacantes. Se 
aprueba la clausura del debate y queda 
pendiente el pronunciamiento de la Sala 
por haber llegado la hora de término de 
la Tabla de Fácil Despacho. 

6.-Se prorroga hasta el constitucional el 
plazo para informar dos proyectos con 
urgencia. 

7.-Se pone en discusión el proyecto que au­
menta las remuneraciones de los pen­
sionados del Servicio de Seguro Social, y 
es aprobado. 

8.-Se pone en discusión el proyecto que crea 
el Colegio Médico Veterinario de Chile, 
y queda pendiente el debate. 

9. -Continúa la discusión del permiso soli­
citado por el señor Kaare Olsen, Ministro 
de Relaciones Exteriores, para ausentar­
se del país, y queda cerrado el' debate. 

lO.-Se suspende la sesión hasta las 18 ho­
ras 20 minutos. 

11 . -Se pone en votación el permiso solicita­
do por el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores para ausentarse dél país, y 
es aprobado. 

12. -Se califica la urgencia de un proyecto 
de "ley. 

IS.-EI señor Araneda formula observacio­
nes acerca de la circular N.O 8 del' De­
partamento de Mensura de Tierras, y 
solicita que ellas se transmitan a S. E. 
el Presidente de la República. 

14.-El señor Meléndez se refiere a la situa­
ción del personal del Censo, dependien-

, 

te del Servicio Nacional de Estadística, 
y solicita se dirija oficio al señor Minis­
tro de Economía sobre el particular. 

15.-EI señor Meléndez formula observacio­
nes acerca del problema de la locomoción 
colectiva y solicita se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas al' res­
pecto. 

I6.-EI señor Valdés Solar hace presente la 
necesidad de construir un local para el 
Grupo Escolar de la ciud¡;td de Penco, y 
solicita se dirija oficio al señor Ministro 
de Educación sobre la materia . 

17. --El señor Serrano se r·efiere a la conve­
niencia de arr·eglar en forma definitiva 
el puente carretero sobre el río Bío-Bío, y 
solicita que, en nombre de la Cámara, se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas sobre el particular. 

I8.-EI señor Serrano hace un alcance a una 
información radial. 

I9.-EI señor Correa Letelier hace sugestio­
nes a los señores Diputados del primer 
distrito de Santiago que estudian el pro­
blema de la locomoción coiectiva. 

20.-El señor Correa Letelier se refiere a los 
servicios que prestan las naves de la Em­
presa Marí.tima del Estado en la pro­
vincia de Chiloé, y solicita que, en nom­
bre de la Cámara, se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Economía sobre el par­
ticular. La Corporación acuerda enviarlo 
en su nombre. 
A indicación del señor Von Mühlen­

brock, se acuerda celebrar una sesión es­
pecial con este obJeto. 

21. -El señor Valdés Larraín se refiere a la 
necesidad de construir una población 
para empleados particulares en· el de­
partamento de Maipo, y solicita se dirija 
oficio al señor Ministro de Salud Pública 
y Previsión Social al respecto. La Cor­
poración acu~rda enviarlo en su nombre. 

22. -El señor Valc\és Larraín solicita la C011.i­
trucción de un paso bajo nivel en San 
Bernardo, y solicita se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas al res­
pecto. 

23. -El señor Espina se refiere al régimen de 
remuneraciones del personal de diversos 
servicios de la Administración Pública. 

24.-EI señor Galleguillos, don Florencia, se 
refiere a diversos probJemas de la comu­
na de Quilicura, y solicita se dirijan ofi-
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cios a los señores Ministros que corres­
pondan sobre el particular. 

IS.--Se aceptan las renuncias y se acuer­
dan los reemplazos de miembros de di­
versas Comisiones. 

!6. -se pone en votación una indicación para 
celebrar sesión especial el martes 21, de 
15 a 16 horas, con el objeto de discutir 
.el segundo informe recaído en el pro­
yecto que fija normas para el otorga­
miento del título de médico-cil'ujano, y 
es aprobada. 

27'.--Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

28. -El señor Galleguillos, don Florencio, ha­
ce presente la necesidad de construir un 
Grupo Escolar en la comuna de Quilicu­
ra, y solicita qué, en nombre de la Cá­
mara, se dirij a oficio al señor Ministro 
de Educación sobre el particular. La 
Corporación a.cuerda enviarlo en su 
nombre. 

29.-EI señor Galleguillos, don Florencio, so­
licita preferencia para tratar el proyec­
to que autoriza a la Municipalidad de 
Quilicura para contratar un empréstito. 

1I0.-EI señor Galleguillos, don Florencio, se 
refiere a diversos problemas de la co­
muna de Conchalí, y solicita que, en 
nombre de la Cámara, se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas sobre 
la materia. La Corporación acuerda en­
viarlo en su nombre. 

a1.-EI señor GalleguiEos, don Florencio, se 
refiere a obras urgentes que es necesa­
rio realizar en el Internado Barros Ara­
na, y solicita que, en nombre de la Cá­
mara, se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas sobre el particular. 
La Corporación acuerda enviarlo en su 
nombre. 

12 .-El señor Barra se refiere a la situación 
de los colonos de los huertos obreros de 
Talcahuano y de la Cooperativa "Con­
cepción", y solicita que, en nombre de la 
Cámara, se reitere un oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas. La Corpora­
ción acuerda reiterarlo en su nombre. 

33 .-El señor Lobo, don Eudaldo, formula 
observaciones acerca de la parcelación 
de predios agrícolas y forestales con el 
plan de la Sociedad Maderera "Puntra 
Limitada", y solicita se dirija oficio al 
señor Ministro de Agricultura sobre el 
,particular. 

34. -Se acuerda preferencia para usar de ila. 
palabra a dos señores Diputados. 

35. --El señor Espina da término a sus ob­
servaCIOnes relacionadas con el régimen 
de remuneraciones· del personal de di­
versos servicios del Estado, y solicita se 
dirijan oficios a los señores Ministros de 
Hacienda y de Defensa Nacional sobre 
el particular. 

36. --El señor Chelén denuncia despido de 
obreros campesinos en algunas hacien­
das ubicadas en el departamento de Illa­
pel, y solicita se dirij a oficio al señor 
Ministro del TrabajO sobre la materia. 

37.-EI señor Tamayo se refiere al incum­
plimiento del aumento de gratificación 
de zona al personal ferroviario de la 
provincia de Taraoacá, y solicita se di­
rija oficio al señor- Ministro de Economía 
sobre el particular. ' . 

II. -SUMARIO DE D.OCUMENTOS 

l.-Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que reemplaza el artículo 10 del DFL. 
292, de 5 de agosto de 1953, que fijó la 
Ley Orgánica de la Dirección del Litoral 
y de Marina Mercante, 

2-4. -Oficios de S. E. el Presidente de la 
República con los que formula indica­
ciones a los siguientes proyecto de ley: 

El que declara obligatorio el seguro 
de accidentes del trabajo; 

El que mejora las rentas del personal 
de los Servicios de Impuestos Internos y 
Tesorerías, y 

El que fija la escala de grados y suel­
dos del personal de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares. 

5, -Oficio de S. E. el Presidente de la Repú­
blica con el que hace presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto 
que mej ora las rentas del personal de los 
Servicios de Impuestos Internos y Te­
sorerías, 

6-13.-0ficios del señor Ministro de Econo­
mía con los que da' respuesta a los que 
se le enviaron acerca de las siguientea 
materias: 

Situación en que se encontraría la 
Empresa Nacional de Electricidad para 
hacerse cargo de la explotación comer­

,cial de la Compañía Chilena de Elec­
tricidad; 
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Intervención del personal de Carabi­
neros en la fiscalización de los estable­
cimientos comerciales de la provincia 
de Colchagua; 

Antecedentes sobre importación de 
mantequilla argentIna; 

Fiscalización de los establecimientos 
comerciales de las comunas de Puente 
Alto y La Granja; 

Tramitación de solicitudes de impor­
tación de materia prima para la indus­
tria textil; 

Instalación de fábricas de ceniza de 
.soda y de cemento en la provincia de 
Tarapacá; 

Construcción de la planta hidroelé­
trica de Pullinque, en la provincia de 
Valdivia, y 

Aplicación de sanciones a los infrac­
tores de los decretos que fij an las mo­
dalidades de fabricación, el tipo y pre­
cio del pan. 

14.-Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia recaído en una 
consulta formulada por el señor Minchel 
acerca de si le afectaría alguna causal 
de cesación en el cargo en el caso de 
adjudicarse en remate público un bien 
raíz de propiedad del Servicio Nacional 
de Salud. 

15-IS.-Informes de las Comisiones de Asis­
tencia Médico-Social e Higiene, y de Ha­
cienda, recaídos en el proyecto de' ley 
que aumenta las remuneraciones a los 
pensIonados del Servicio de Seguro Social, 
y establece en su favor el beneficio de 
la asignación familiar. 

17-I8.-Mociones de los señores Diputados 
que se indican, con las que inician los si­
guientes proyectos de ley: 

De los señores Enriquez y Espina, que 
exime del pago de impuestos a la Uni­
l'ersidad de Concepción, y 

De los señores Cayupi y Romero, que 
a.utoriza a la Municipalidad de Loncoche 
para contratar un empréstito. 

19. --Comunicaciones. 

20. -Peticiones de oficios. 

ID. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 6.a. 7.a y 8.a ordi­
narias, celebradas en martes 7 y miércoles 8 
de junio, de 16.15 a 19.14 horas; de 19.45 a 
21.47 horas y de 16.15 a 21.05 horas, respectiva­
mente, .se dieron por aprobadas al no ser 
objeto de observaciones. 

IV,-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1. -MENSAJE DE S: E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DE!" SENADO Y DE 
LA H. CAMARA DE DIPUTADOS: 

El D. F. L. N.O 292, de fecha 5 de agosto 
de 1953, que ·fijó la Ley Orgánica de la Di­
rección del Litoral y de Marina Mercante, 
establece en su artículo 10' los diversos orga­
nismos que integran dicha Dirección, a saber: 

1.- DEPARTAMENTO 1.- MARINA ME&­
CANTE Y LITORAL. 

a) Sección Inspección de Naves. 
b) Sección Personal de la Marina Mercante 

Nacional. 
c) Sección Capitanías de Puerto. 
d) Sección Movilización y Transporte de la 

Marina Mercante. 
e) Sección Concesiones Marítimas. 
f) Sección Contabilidad y Abastecimiento. 

2.-DEPARTAMENTO I1.- NAVEGACION E 
HIDROGRAFIA. 

aJ Sección Navegación. 
b) Sección Hidrografía y Cartografía. 

3.- DEPARTAMENTO m.- FAROS y SE­
ÑALIZACION MARITIMA. 

a) Sección Técnica. 
b) Sección Administrativa. 
Por su parte, el artículo 11 dispone lo si­

guiente: 
"La Sección Inspección de Naves la forma­

rán las siguientes "Inspecciones de la Marina 
Mercante Nacional: 

1) Navegación y Maniobras. 
2) MáqUinas y Calderas y Construcción 

Naval. 
3) Telecomunicaciones". 
Conviene hacer presente que no obstante 

que la organización establecida en el D. F. L. 
N . o 292, importó un evidente progreso con 
respecto a la anteriormente fijada en las le­
yes N.os 6.669 y 10.317, la práctica ha demos­
trado algunas deficiencias que es necesario 
corregir en beneficio de un servicio más 
eficiente. 

En efecto, un estudio 'técnico y racionali- -
zado de las facultades que se han otorgado 
a la Dirección del Litoral y de Marina Mer­
cante, de acuerdo con lo dispuesto en el a.r~ 
tículo 3.0 del D. F. L. N.O 292, aconseja la 
existencia de cinco Departamentos, con sus 
respectivas Secciones, organizados en la si­
guiente forma: 
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DEPARTAMENTO 1.- MARINA MER­
CANTE. 

r .. J Sección PersonaL 
b) Sección Material e Inspección de Naves. 
'c) Reglamentos y Leyes. 
[D Archivo General. 

n DEPARTAMENTO n.- LITORAL. 
--<~~ ~"t:~~~~ri 

a) Sección Capitanías de Puerto. Personal. 
b) Sección Capitanías. Material. 
e) Sección Concesiones Marítimas. 
d) Policía Marítima. 

:3. DEPARTAMENTO TII.- NAVEGACION 
y SE:ÑALIZACION. 

a.} Navegación e Hidrografía. 
b) Faros y Balizas. 
[") Escuela de Faros. 

L- DEPARTAMENTO IV.-- MOVILIZACION 
y TRANSPORTE. 

a.) Sección Informaciones y Criptográfica. 
b) Sección Planes y Operaciones. 
~) Sección Logística. 

5.-- DEPARTAMENTO V.- TELECOMUNI­
CACIONES. 

a, Sección Personal. 
b) Secci,ón Mb.terial. 
d Sección Organización. 

En el primer Departamento, como se apre­
cia por su denominación y división de las sec­
ciones que lo componen, se concentrará todo 
lo relacionado con los ,elementos fundamen­
tales de la Marina Mercante, a saber: a) el 
elemento humano, esto es, el personal de ofi­
ciales y tripulantes que' forman la dotación 
de las naves y el personal de obreros con 
matrícula marítima que realiza las faenas de 
carga y descarga, trabajos de dique y otros 
similares, y b) el elemento material, vale de­
cir, la nave, con miras a evitar todo siniestro 
que importe un peligro para la vida humana, 
como para la riqueza que representa la narve 
en sí misma. 

El Departamento TI tendrá por objeto el 
control del litoral de ·la República, por inter­
medio de upa Sección que centralizará las 
actividades del personal de las Capitanías 
de Puerto; otra sección se preocupará de 
atender las. necesidades materiales de esas 
mismas Capitanías, como ser: procurarles lo­
~ales adecuados, muebles, utensilios de tra­
baJo, etc., y una tercera Sección se encargará 
tle la tramitación y control de las concesio­
nes de playa, terreno'sde playa, muelles y 
porciones de agua a través de todo el litoral; 
finalmente, una cuarta Sección tendrá como 
misión la organización, mantenimiento y fo­
mento de la Policía Marítima, que ha sido en-

tregada a la Dirección del Litoral uor la Or­
denanza de Aduana y por el D. F. ~L. N.O 292, 
de 1953. 

Los Departamentos m, IV y V agrupan 
las funciones técnicas encomepdadas a la Di­
rección del Litoral en su finalidad principal 
de propender a la seguridad de la vida hu­
mana en el mar. 

El Departamento IIl, en consecuencia, ten­
drá a su cargo todo 10 relacionado con la 
iluminación del litoral, mediante el estable­
cimiento y mantención de faros y balizas 
y de una escuela que formará' al personal 
que dotará a aquéllOS. Contempla también el 
proyecto una Sección sobre navegación e hi­
drografía, con el fin de mantener al día las 
cartas, derroteros y demás elementos que 
requiere el navegante para su seguridad y la 
de la nave. 

Por otra parte, la práctica ha demostrado 
ia necesidad que existe de mantener un De­
partamento que se preocupe de todo lo rela­
tivo a la movilización y transporte de la Ma­
rina Mercante, para poder contar en cual­
quier momento de emergencia con las infor­
maciones que se requieran de una actividad 
de tanta importancia como es la marítima, 
y a este objetivo obedece la creación del De­
partamento IV. 

El Departamento V, por su parte, concen­
trará todo lo relativo a Telecomunicaciones, 
lo que es de gran importancia en la actuali­
dad, y que exige una atención constante y 
un fomento creciente ante el aumento de la 
Marina Mercante Nacional. 

Es de suma importancia tener presente que 
la reorganización que se propone, no repre­
senta gasto alguno al Erario Nacional; con 
eEa sólo se procura hacer cada vez más efi­
ciente a este servicio que desempeña funcio­
n'es de la más alta importancia para el país, 
mediante una reestructuración interna, sin 
que ello involucre la creación de nuevos' car­
gos, ni la imposición de nuevos tributos o 
contribuciones. 

Fundado en las consideraciones expuestas, 
vengo . en someter a vuestra consideración 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reemplázase el artícu­
lo 10 del D. F. L. N.O a92, de 5 de agosto de 
1953, por el siguiente: -

"Artículo 10.- Los organismos que integran 
la Dirección, los constituirán los siguientes 
Departamentos y Secciones: 
~, ¡ 

1.- DEPARTAMENTO 1.- MARINA MBR­
CANTE. 

a) Sección Personal. 
b) Sección Material e Inspección de Naves. 
c) Reglamento y Leyes. 
d) Archivo General. 
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2:- DEPARTAMENTO II.- LITORAL. 

a) Sección Capitanías de Puerto. Personal. 
b) Sección Capitanías. MateriaL 
e) Sección Concesiones Marítimas. 
d) Policía Marítima. 

3.- DEPARTAMENTO Ill.- NAVEGACION 
y SEÑALIZACION. 

a) Navegación e Hidrografía. 
b) Faros y Balizas. 
e) Escuela de Faros. 

4:.- DEPARTAMENTO IV.- MOVILIZACION 
y TRANSPORTE. 

a) Sección Informaciones y Criptográfica. 
b) Sección Planes y Operaciones. 
e). Sección Logística. 

5.- DEPARTAMENTO V.- TELECOMUNI-

"Artículo ... - Los accidentados del tra­
bajo que sufran una incapacidad permanen­
te total, continuarán percibiendo de sus re,5-
pectivos organismos de previsión las asigna­
ciones familiares que en derecho les corres­
pondan. Asimismo, los hijos legitimos o na­
turales de los obreros fallecidos en accidentes 
del trabajo, gozarán de las mismas asigna­
ciones familiares hasta la edad de 18 añilll. 
Estas asignaciones se pagarán con cargo a 
los fondos destinados en esos organismos pa­
ra dar cumplimiento a las leyes y reglamen­
tos sobre asignaciones familiares". 

"Artículo ... - Exclúyese de la disposición 
contemplada en el inciso 1.0 del artículo 15 
transitorio de la Ley N.o 11.575 a la Caja de 
Accidentes del Trabajo". 

"Artículo ... - Créanse los siguientes car­
gos en la Planta de Empleados de la Caja 
de Accidentes del Trabajo: ' 

CACIONES. "Grado Designación 
N.o 

Empleados 

a) Sección Personal. 
b) Sección Material. 
e) Sección Organización. 

Además de las Secciones ya enundadas, la 
Dirección tendrá una Asesoría Jurídica y una 
Secretaría, que dependerán directamente del 
Director". 

Santiago, 15 de junio de 1955. 
(FdosJ: Carlos Ibáñez.- Benjamín Videla". 

Z -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICÁ. 

N.o 804.- Santiago, 15 de junio de 1955. 
Agradeceré a V. E. tenga a bien conside­

rar las siguientes indicaciones al proyecto de 
ley que declara el Seguro Obligatorio de Ac­
cidentes del Trabajo: 

1.0.- Agrégase a continuación (lel artícu­
lo 5.0, el siguiente nuevo artículo: 

"Artículo ... - Para desempeñar los cargos 
de Jefe del Departamento Técnico, Jefe del 
Subdepartamento de Seguridad Industrial, 
.Jefe de SUbdepartamento de Estadistica y 
Actuariado y Técnicos de Seguridad Indus­
trial, los empleados deberán estar en posesión 
del título de Ingeniero, Técnico Industrial o 
de Minas, Arquitecto o Constructor Civil 
otorgados por las Universidades del Estado o 
reconocidas por el Estado". 

2.0.- Agréganse los siguientes nuevos ar­
tículOs: 

"Artículo ... - Eliminase del artículo 285 
del Código del Trabajo la frase "una indem­
nización diaria o", y agrégase el siguiente 
Inciso: 

"La indemnización equivalente al 75% del 
salario diario, no se descontará del valor de 
la renta vitalicia que haya sido fijada con­
forme a lo dispuesto en el inciso precedente". 

2.0 Jefe de Sección Educación 
de Seguridad (1); Jefe de 
Sección Inspección Tec-
nica de Seguridad (1); 
Jefe de Inspectoría de Se-
guros y Liquidaciones (1) 3 

3.0 Técnico de Seguridad In-
dustrial (1) ; Liquidador (11 2 

4.0 Liquidadores (2) In ...... .. . \-

5.0 Liquidadores (2) ; Jefe de 
Créditos (1) . . .. . . . . . . 3 

19.0 Oficiales Administr'ati vos 
(18) ... .. . . .. .. . _ .. 18 

"El mayor gasto que implique los cargos 
creados por el presente artículó se cubrirá 
con las mayores entradas de la Caja de A.> 
cid entes del Trabajo". 

"Artículo transitorio. - El requisito 
establecido en el artículo... de la presente 
ley para los cargos de Jefe del Departamen­
to Técnico, Jefe del Subdepartamento de Se­
guridad Industrial, Jefe del Subdepartamen­
to de Estadística y Actuariado y Tecnicos de 
Seguridad Industrial, no se exigirá al perso­
nal no titulado que actualmente desempeña 
funciones técnicas en el Departamento Téc­
nico de la Caja de Accidentes del Trabajo. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Carlos Ibáñez 
del Campo.- Raúl Barrios Ortiz.- Abraham 
Pérez. Lizana". 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE Df: 
LA REPUBLICA 

"N.o 800.- Santiago, 14 de junio de 1955. 
Agradeceré a V. E. se sirva, si lo tiene .1. 

bien, tener por formuladas las siguientes in­
dicaciones al proyecto de ley que mejora l~ 
rentas de los empleados de la Dirección ~-
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n-eral de Impuestos Internos y de la Tesore­
ría General de la República, actualmente en 
estudio en esa H. Cámara de .Qi,putados: 

1.0.- En el inciso tercero del artículo 1.0, 
agrégase a continuación de " . .. Dirección 
General de Impuestos Internos", la siguiente 
'frase: "Secretaría y Administración General 
del Ministerio de Hacienda". 

2,0.- En el inciso quinto del mismo artícu­
;0, a continuación de " ... en propor.ción del 
(,5% para la", agrégase la frase: "Secretaría 
y Administración General del Ministerio de 
Hacienda y". 

3.0.- En el artículo 2.0 agrégase el siguien­
te inciso: 

"El personal de Secretaría y Administra­
ción General del Ministerio de Hacienda go­
zará, asimismo, del beneficio que acuerda el 
,)resente artículo". ' 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Cnlos Ibáñez 
f~(i'l Campo.- Abraham Pérez Lizana". 

t,-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
I.A REPUBLICA 

N.o 303.- Santiago, 15 de junio de 1955, 
Agradeceré a V. E. tenga a bien considerar 

en el proyecto de ley que aprueba Escala de 
Grados y Sueldos del personal de la Caja de 
Previsión de Empleados Particu:ares, las si­
~!Uientes indicaciones: 

1.0.- Déjanse sin efecto las indicaciones 
formuladas por el Ejecutivo con oficio N.O 
850, de 7 de junio del presente año, de este 
Ministerio, y que correSJ1)onden a las letras 
e). 0, g) y o), del N.o 2, de dicha nota. 

2.0.- Introducir en el artículo 1.0, inciso 
primero, que fija la Planta de Grados y Suel­
dos, las siguientes indicaciones: 

a) Suprimir en la dotación de elnp:eos del 
grado 5.0 uno de los 3 Jefes que figuran sin 
denominación, y agr,egar en 'el mismo grado 
el siguiente cargo: 

"1 Jefe de la Subsección Préstamos Adicio­
~1 aJes". 

b) En la dotación de empleos del grado 8.0, 
suprimir los 4 cargos de Oficiales y aumen­
mr de 4 a 8 los cargos de Jefes de Secciones 
de Sucursales, de los cuales 4 corresponderán 
2" Val paraíso y 4.a Concepción. 

e) En la dotación de empleos del grado 7.0, 
disminuir de 3 a 2 los cargos de Oficiales, 
éle los cuales uno será para Valparaíso y el 
al,ro para Concepción. 

d) En la dotación de empleos del grado 7.0, 
agregar el siguiente cargo: ' 

"1 Subjefe Administrativo Servicio Médico 
Empart". 

e) En la dotación de empleos del grado 9.0, 
jisminuir de 13 a 7 los cargos de Oficiales, 
y agregar a continuación de la palabra ofi­
l'iales la frase: "para Santiago". 

nEn la dotación de empleos del grado 9.0, 
:mmentar de 4 a 10 los cargos de Jefes de 
Secciones oe Sucursales, de los cuales 5 co-

rresponderán a Va:paraíso y 5 a Concepción. 
g) Aumen,tar un cargo de Abogado grado 

1.0 en la Planta Técnica y reducir de 14 a 13 
los carsos de Abogados consultados en el 
grado 8.0 de la misma Planta. 

h) En el grado 8.0 de la Planta Técnica 
disminuir de 10 a 5 los cargos de Técnicos _ 
Departamento Técnico y aumentar de 1 a 6 
los cargos de Procuradores. 

i) En el grado 11.0 de la Planta Técnica 
disminuir de 18 a 13 los cargos de Procura­
dores y crear 5 cargos de Técnicos Departa­
mento Técnico, 

j) Agregar en la dotación de empleos del 
grado 10.0, de la Planta Técnica, los siguientes 
cargos: 

"3 Visitadoras Sociales". 
"1 Médico". 
Dios guarde a V. E., (Fdos.): Carlos Ibáñez 

del Campo.- Raúl Barrios Ortiz.- Abraham 
Pérez Lizana". 

5 ,,-01<'1(;10 D!:~ S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

"Santiago, 15 de junio de 1955. 
, En uso de la facu.tad que me confiere el 

artículo 4G de la Constitución Política del Es­
tado, Vengo en hacer presente la urgencia 
en el despacho del proyecto de ley sobre me­
joramiento económico del personal de los Ser­
vicios de Impuestos Internos y Tesorerías, 
pendiente en la actua;idad de la considera­
ción oe esa H. Cámara. 

Dios guarde a V. E. (FdoJ: Carlos Ibáñez 
del C.- Abraham Pérez Lizana". 

(j ,-OFICIO DEL Sf:ÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N.o 1.011,- Santiago, 14 de junio de 1955. 
La Corporación de Fomento de la Produc­

Clon por oficio N.o 3.678, de 3 de mayo del 
presente aüo, dice a este Ministerio lo que 
~igue: 

"Por oficio N.o 637, de 18 de abril ppdo .• 
"US. se sirvió transcribirnos el acuerdo 10-
" mado por la H. Cámara de Diputados el 
" día 12 del mismo mes, referente a la posi­
.. bilidad de que la Empresa Nacional de 
" Electricidad (Endesa) pudiera hacerse car­
" go y continuar explotando comercialmente 
"la Compañía Chilena de Electricidad de 
" Santiago y la Compañía General de Elec­
" tricidad Industrial de la Provincia de O'Hig­
" gins. 

"Consultada la Empresa Nacional de Elec­
" tricidad a este respecto, por nota N.o 3.315. 
" de 27 de abril, nos ha contestado lo st­
" guiente: 

"En re'ación a su nota N o 3.313, de fecha 
,. 22 de abril de 19955, y dada la importancia. 
" fundamental de la consulta hecha, he es­
" timado conveniente no dar respuesta a 
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.. ella sin someter el problema a la conside­

., ración del Directorio de la ENDESA. 
"En su sesión N.o 245, de fecha de hoy, el 

" Directorio tomó nota de las materias some­
.. tidas por la H. Cámara de Diputados a la 
.. consideración de la Corporación de Fomen­
.. to de la Producción y acordó darles la si­
l' guiente respuesta. 

"Primera pregunta: 
"Si la Empresa Nacional de Electricidad 

" S. A. (ENDESA) se encuentra en condicio­
" nes técnicas para hacerse cargo y conti­
,. nuar explotando comercialmente la Cmn­
.. pañía Chilena de Electricidad de Santiago 
" y la Compañía de Electricidad Industríal de 
" la Provincia de O'Higgins. 

"Respecto a esta primera pregunta, la res­
" puesta de ENDESA es afirmativa en cuan­
" to a que podría efectivamente hacerse car­
" go de las Empresas mencionadas, ya que 
" ambas disponen de los cuadros técnicos y 
" administrativos necesarios para una explo­
.' tación correcta. Pero al mismo tiempo es 
.. preciso reconocer que' para realizar una ex-, 
" plotación técnica y comercial satisfactorias 
" deberían cumplirse varias condiciones, las 
" más importantes de las cuales son las si­
" guientes: 

"1.6.- Obtención de talifas que permitan 
" cubrir los gastos directos y la depreciación 
.. y rentabilidad del capital invertido. "El he­
" cho de que el Estado, a través de la EN­
J' DES.A, participe en el servicio eléctrico, no 
" significa que este servicio, que en la vida 
" moderna constituye una función social de 
" importancia considerable, deje de ser, ade­
" más, un negocio o actividad de carácter co­
"mercial. Si con olvido de este concepto 
" se deja de considerar una rentabilidad nor­
" mal del capital invertido, que obligue al 
" empleo de la energía en estricta relación 
" con el beneficio que de ella se obtiene, se 

• l' produce una distorsión pe:igrosa del mer­
.. cado de energía, que es en parte la causa 
" de la crisis de abastecimiento de electrici­
" dad que hoy sufre el país, por haberse crea­
" do usos inadecuados sobre una mercadería 
J' cuyo precio no' se ha tratado con criterio 
" comercial. 

"2.0.- Obtención de recursos, en moneda 
.. nacional y extranjera, que pennitan reali­
" zar las inversiones en bienes de capital, 
.' requeridos urgentemente para subsanar las 
" deficiencias actuales de los servicios y, so­
" bre todo, para hacer frente al crecimiento 
" continuado y violento de las demandas. En 
" el caso de la Compañía Chilena de Electri­
'" cidad solamente, el programa de inversio­
" nes representa, en los primeros siete ti 

" ocho años, una cifra cercana a los 30 mil 
" millones de pesos, incluídos en ellos 40 mi­
" Hones de dólares. El plan correspondiente, 
" en cuanto a las grandes líneas que nosotros 
.. conocemos, corresponde a obras para abas" 

" tecer las provincias de Santiago, Valparai.­
., so y Aconcagua que complementan trabajos 
" que la ENDESA tiene programados durante 
" el Segundo Período del Plan de Electrifica· 
" ción, recientemente aprobado por el Con­
" sejo de la Corporación de Fomento de la 
" Producción . 

"Dadas las dificultades que la ENDESA ha 
" encontrado en los últimos años para fi.­
" nanciar su propio plan de obras, parece. 
"extremadamente difícil encontrar los re­
"cursos segu;ros para afrontar también el 
" problema de las inversiones necesarias den­
" tro de estas empresas . 

"De las reflexiones anteriores se desprende 
" que las dificultades que podría encontrar 
" la ENDESA para explotar racionalmente es­
" tas Compañías son las mismas que ellas 
" afrontan actualmente. 

"De la nota de la H. Cámara se desprende 
" la idea de expropiar las instalaciones de las 
" dos Empresas de que se trata. A este res­
" pecto, debemos observar que las inversío­
" nes de la ENDESA para cumplir su progra­
" ma de obras en los próximos nueve a diez 
" años, a los precios actuales, alcanzan a una 
" suma cercana a los 55 mil millones de pe­
" sos, incluídos én ellos 53 millones de dóla­
" fes, y que si agregamos a ellas las que de­
" berán hacer las dos empresas -ya se ha 
" dicho que la sola Compañía Chilena de 
" Electricidad deberá invertir aproximada· 
" mente 30 mil millones de pesos- llegaremos 
" a una cifra que sobrepasa en mucho al es­
" fuerzo realizado hasta hoy, pero que es re­
" querido para satisfacer el desarrollo de la 
" producción nacional y las necesidades del 
" bienestar de los habitantes. No parece 
" aconsejable recargar aún más los reque· 
" rimientos de capital, adquiriendo bienes 
" que se encuentran ya en el país y que pres­
" tan un servicio útil en manos de su" ac­
" tuales propietarios . 

"En síntesis, si bien la ENDESA puecte ha­
" cerse cargo de la explotación de las Em­
" presas mencionadas en la consulta de la 
" H. Cámara, sería necesario darle los medioé: 
" financieros y las tarifas que permitieran 
" una operación técnica y comercialmente sa­
" tisfactoria y sería, además, necesario dotar· 
/, la de recursos de capital considerablelnente 
" superiores a los que hasta la fecha no ha 
" sido posible entregarle para atender a S1< 

.' propio plan de desarrollo. 

"Segunda pregunta: 
"Si la entrega de las Compañías mencio­

,. nadas a la Empresa Nacional de Electrici­
" dad S. A. (ENDESAl está en Concordancia. 
" con los fines que inspiraron la organiza­
" ción de esa Empresa, como es la venta dI· 
., recta al público consumidor de la energis 
., eléctrica producida por las plantas conR­
.. truÍdas por ella . 
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"Las actividades de la ENDESA se rigen 
.• por las directivas aprobadas por la Corpo­
.. ración de Fomento de la Producción en 
,. marzo de 1943. 

"Estas directivas establecen: 
"Este Blan (Plan de Electrificación del 

"Pais) deberá llevarse a cabo por parte de 
., un organismo centralizado de la Corpora­
.. ción, otientado 'exclusivamente hacia fi­
"nes de fomento, y comprenderá el estudio, 
" construcción y explotación de las obras 
., más importantes de generación de energía 
.. eléctrica de origen hidráulico o térmico, de 
" la transmisión y distribución primarias de 
.' esta energía en alta y mediana tensión, 
" hasta las subestaciones primarias inclusive. 

"Desde estas subestaciones, la energía eléc­
.. trica será entregada en grandes bloques y 
" en alto o mediano voltaje a industrias o 
.' consumidores imrportantes, a las empresas 
.. de distribución urbana, a las entidades de 
.' electrificalCión rural ° a las grandes o me­
" dianas instalaciones de regadío mecánico, 
" para su uso directo o para la reventa. 

"y más ade:ante, al referirse al fomento de 
.' las electrificaciones urbanas, se establece: 

"Comprende (el Plan) la ayuda técnica y 
" financiera de la Corporación de Fomento a 
" las entidades concesionarias de distribución 
l' urbana de la ·energÍa e¡éctrica, especlal­
. , mente de las que sean conectadas de inme­
" diato ° en el futuro próximo a las subesta­
" ciones primarias de la Corporación. Sólo en 
" último término comprenderá la interven­
tt ción directa de la Corporación sola o en 

,.t combinación con intereses regionales, en 
" aquellos casos que no existan concesionarios 
" interesados o idóneos. 

"De 10 anterior se desprende que ha sido 
l' siempre la intención de la Corporaeión de 
" Fomento y ¡por tanto de la ENDESA, abor­
" dar el problema del abastecimiento eléctri­
.. co en combinación con las grandes entida­
" des 'Concesionarias, toda vez que las insta·­
,. laciones que poseen y los recursos que mo­
" vilizan son elementos importantes que de­
" ben sumarse al esfuerzo que se desarrolla 

"Nc ha sido, pues, la intención de la EN­
l' DESA llegar a la venta direeta al pequeño 
"consumidor sino en casos de excepción, 
" cuando no hay otra entidad apropiada para 
" hacerlo. No existe en este caso temor algu­
" no de que la reventa de energía vaya a pro­
" ducir utilidades indebidas a las empresa,s 
" privadas que distribuyen la electricidad su­
., ministrada por la ENDESA, ya que el nego .. 
" cio de estas empresas es de fácil control 
:' y está sometido al marco rígido de la ley, 
.. cuya aplicación es vigilada por un orga­
" nismo responsable del Estado, como es la 
" Dirección General de Servicios Eléctricos. 

"En resumen, señor Gerente General, esta 
.• Empresa estima que medidas como las suge­
. , ridas en los dos puntos de la nota de la 
" H. Cámara de Diputados dificultarían aún 

" más, en este momento, la solución del pro­
" blema del adecuado abasteeimiento eléctri­
" co, sin que ello pudiera representar una 
" ventaja a corto plazo para el público con­
" sumidor. 

"Al transmitir a USo esta comunicación, 
'. cumplimos con manifestarle que esta Cor­
" poración comparte ,a¡mpliamente el sentido 
" de la. ENDESA". 

Lo que transcribo a V. E. para su conoci­
miento, y en respuesta a su oficio N.O 2.014, 
de 13 de abril del presente año . 

Dios guarde a V. E. (Fdo,): Arturo Zúñiga 
Latorre". 

'l.-OFICIO DEL SEÑOR :\I1NISTRO Dt: 
ECONOMIA 

N.O 1.009.- Santiago, 14 junio 1955. 
El Ministerio de Interior, por oficio N.O 1.304, 

de 6 de junio del año en curso, dice a esta 
Secretaría de Estado lo que sigue: 

"Por oficio N.O 887, de 28 de mayo último, 
" V. S .. transcribe a este Ministerio, la nota 
" N.o 2.328, de fecha de ese mismo mes, de la 
" H. Cámara de Diputados, por la que so­
l< :dcita la intervención de Carabineros para 
" realizar una labor fiscalizadora del comer­
" cio en 18, provincia de Colchagua, a fin de 
" evitar la espeeu'lación con los artículos esen­
" ciales de consumo . 

"Sobre el particular, me es grato comuni-
"car a V. S. que con esta fecha se han im­

"partido las instrucciones correspondientes 
". a la Dirección General de Carabineros, a 
" Objeto de dar cumplimiento a lo solicitado 
" por V. S. en el oficio anteriormente citado". 

Lo que transcribo a V. E. para su conoci­
miento y en respuesta a su oficio N.O 2.328, 
de 18 de mayo del año en curso. 

Dios gua!'dé' a V. E. (Pdo.): Arturo Zúñiga 
Latorre". 

8. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N.o 1.007.- Santiago, 14 de junio de 1955. 
El Consejo Nacional de Comercio Exterior, 

por oficio N.O 2.479, de 11 de mayo del año 
en curso, dice a este Ministerio lo que sigue: 

"Por oficio N.O 663, de 21 de abril ppdo .. 
" de esa Secretaría de Estado, USo tuvo a 
" bien transcribir ·el oficio de la H. Cámara 
" de Diputados que se refiere a la imrpo!'ta­
" ción de mantequilla para el presente año, 
., a través de la Central de Leche Chile S. A. 

"EI H. Consejo Directivo de este organismo, 
" en su sesión N.O 723, de 5 del mes en cur­
" so, resolvió sobre esta materia, adoptando 
'. el acuerdo que a continuación me permito 
" poner en conocimiento de UiS., en respues­
" ta a lo solicitado en su oficio 663, antes 
" mencionado . 

"El acuerdo adoptado por el H. Conse;c 
" Directivo está redactado como sigue: 
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"a) Aprobar a la Central de Leche Chile 
.. S. A. y a la Aso~iación de Panificadores de 
'. MantequUa, la solicitud sin. por US$ 500.000 
" para abastecimiento de la Zona Central. 
" La mercadería a que se refiere esta previa 
" se repartirá por partes iguales entre ambas 
" entidades y el precio será de U'S$ 0.76,97 
" por kilogramo. 
" b) Asignar a la Agencia de Antofagasta la 
'. cantidad de US$ 100.000 para distribuir en­
.. tre los usuarios". 

Lo que transcribo a V. E. para su conoci­
miento y en respuesta a su oficio N.o 2.072, 
de 14 de abril del año en curso. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Arturo Zúñiga 
Latorrelt

• 

~. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

N.o 1.006.- Santiago, 14 de junio de 1955. 
La Superintendencia de Abastecimientos y 

Precios, por oficio N.O 301, de 10 de mayo del 
año en curso, dice a este Ministerio lo que 
sigue: 

"En respuesta a su oficio N.O 675, de 22 de 
" abril último, tengo el agrado de expresar a 
" Ud. que la Delegación Provincial de Santia­
" go procedió a fiscalizar el comercio de las 
" comunas de Puente Alto y La Granja, sor­
" prendiendo sendas infracciones que serán 
.. sancionadas en el más breve término. 

"Estas visitas de inspección se seguirán 
" efectuando regularmente". 

Lo que transcribo a V. E. ¡para su conoci­
miento y en respuesta a su oficio N.O 2.069, 
de 14 de abril del año en curso. 

Dios ,guarde a V. E. (Fdo.): Arturo Zúñiga 
Latorre". 

J' -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

·'N.o 1.004.- Santiago, 14 de junio de 1955. 
El Consejo Nacional de Comercio Exterior, 

por oficio N.O 3.009, de 8 de junio del presen­
te año, dice a este Ministerio lo que sigue: 

"Me refiero al oficio N.O 862, del Ministe­
" rio de US., por el cual se solicita de este 
.. organismo información relativa a presen­
., tación de solicitudes previas de importa­
•• ción por los señores Manuel Magalhaes 
.. Meddling, Carl0S Valencia Guzmán y Ca­
" milo Yávar Simon. 

"Sobre el particular, cumplo con informar 
.. que ninguna de las personas citadas han 
., presentado solicitudes en este organismo 
" para importación de mercaderías corres­
.. pon dientes al ramo textil". 

Lo que transcribo a V. E. para su conoci­
miento y en respuesta a su oficio N.O 2.291, 
de 11 de mayo de 1955. . 

Dios guarde a V. E. (FdoJ: Arturo Zúñiga 
t.atorre". 

11 . -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N.O 1.008.- Santiago, 14 de junio de 1955. 
La Corporación de Fomento de la Produc­

ción, por oficio N.O 3.868, de 9 de mayo del 
presente año, dice a este Ministerio lo que 
sigue: 

"Hemos recibido de ese Ministerio, el ofi­
" cio N.O 678, de fecha 22 de abril, al que 
" acompaña el discurso pronunciado en 1& 
" Cámara de Diputados, por el Diputado don 
" José Zárate Andreu, en el que expresa el 
.. deseo de la Provincia de Tarapacá para que 
" allí sean instaladas las fábricas de ceniza 
" de soda y de cemento, cuyos estudios rea­
" liza actualmente la Corporación de Fo­
" mento. 

" El Diputado señor Zárate pide en su dis­
" curso que se oficie á la Corporación de Fo­
" mento para que ésta se pronuncie en defi­
" nitiva sobre la ubicación de esas fábricas, a 
" fin de que los habitantes de la provmcia 
" de Tarapacá vean cumplida así una de sus 
" principales aspiráciones. 

"Sobre el particular, nos permitimos in-
" formar a Ud. que la instalación de las fá- \ 
"bricas en referencia sólo podrá decidirse 
., una vez que la Corporación de Fomento dé 
" término a los estudios que ya se encuentran 
" iniciados. 

"El éxito de estas instalaciones depende de 
" una serie de factores que es necesario pre­
" viamente precisar, ya que al no ser consi­
" derados debidamente, pueden acarrear el 
., fracaso de esas industrias, lo que traería 
., por consecuencia mayores perj uicios que 
., el no haber efectuado las instalaciones 
" proyectadas. 

"Las investigaciones que realiza la Corpo­
'. ración de Fomento se refieren en primer 
.. lugar a la cantidad y calidad de las ma­
" terias 'primas, mercado consumj.dor, medios 
., de transporte, costos de instalación, etc . 
. , Una vez precisados estos factores será po­
., sible que nos pronunciemos sobre los si­
., tia s más recomendables de ubicación. 

"En el estudio de las Calizas de Santa Ro­
'. sa, que está actualmente en marcha para 
" proveer de una de las materias primas que 
., necesita la Fábrica de Ceniza de Soda, la 
" Corporación lleva invertidos, sin contar la 
., maquinaria empleada, más de 4 millones 
" de pesos" . 

"En cuanto a los antecedentes relacionados 
"con la cubicación de otras zonas de ese mis­
" mo yacimiento, que pudieran servir de 
" fuente de abastecimiento para la fábrica 
" de cemento, serán considerados debidamen­
" te en los estudios que se realizan con eae 
" Objeto. 

"La CorpfJración de Fomento conoce la im­
" portancia que tiene para la provincia de 
.. Tarapacá la instalación de fábricas como 
d. las que nos ocupan y tiene el mayor inte-
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" rés en activar las investigaciones tendien­
.. tes a estudiar las posibilidades qu~ la pro­
., vincia tiene para que ella sea la sede oe 1as 
.. fábricas de Ceniza de Soda y de Cemenb, sin 
.. que se comprometa con ello el éxito técni­
., ca y financiero de esas industrias" . 

Lo que transcribo a V. E. para su conoci­
miento, y en respuesta a su oficio N.O 1.996, 
de 7 de abril del presente año. 

Dios guarde a V. E. (FdoJ: Arturo Zúñiga 
Latorre". ' 

L2.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N.O 1.005.- Santiago, 14 de junio de 1955. 
La Corporación de Fomento de la Produc­

ción, por oficio N.O 3.971, de 12 de marzo del 
presente año, dice a este Ministerio lo que 
sigue: 

"Tenemos el agrado de referirnos a su ofi­
u cio N.O 723, de 30 de abril ppdo., sobre las 
" observaciones formulauas por e_ sellar Di­
" putada don Gustavo Loyola en sesión de 
.. la H. Cámara de 20 del mismo mes, refe­
,. rentes a la construcción de la Planta Hidro­
.. eléctrica de Pullinque, en la provincia de 
., Valdivia. 

"En respuesta, nos es grato transcribirle la 
.. información que al respecto nos ha pro­
., porcionado la Empresa Nacional de Electri­
.. cidad, por oficio N.o3.61B, de 4 del actual. 
.. Como podrá imponerse Ud., junto con dar 
• , respuesta a la materia en cuestión, la EN­
" DESA se ha extendid'J sobre el nroblema 
" que .se presenta a la Empresa para el des­
"arrollo del Plan Nacional de Electrifica­
" ción, originado en la falta de fondos para 
" ejecutar los trabajos de su programa de 
" construcciones. 

"El texto del oficio es el siguiente: 
.. Me refiero al ofici'J N.O 723 del Ministerio 
., de Econoniía consultando una petición del 
" Diputado don Gustavo Loyola Vásquez so­
u bre la "conveniencia de destinar los fon­
.. dos necesarios para la construcción, a la 
" brevedad posible, de la Planta Eléctrica de 
" Pullinque". 

"Como es de su conocimiento, desde mu­
" chos años atrás :a ENDESA ha estado pre­
" ocupad&. de esta situación y ha solicitado 
" créditos externos y recursos intern0s para 
., solucionar este problema, uno de los más 
" serios de Chile si se considera la impor­
" tancia económica de la región y el inade­
" cuado servicio eléctrico actual. Pese a estos 
" esfuerzos de nuestra Empresa, l"s recursos 
" en moneda corriente que se nos han otor­
., gado han sido apenas suficientes para 
" continuar las obras en marcha, sin dar 
.. margen para impulsar trabaios de la im­
., p01"tancia de la Centra: Pullinque. A este 
" respecto, sólo deseo indicar a l/d. que la 

" ENDESA solicitó un aporte a la Corporación 
., de Fomento de $ 2.120.000.000, en los, cuales 
.. se incluía una suma sustancial para la Cen­
u tral Pullinque. Este aporte ha sido reducido 
., a $ 1 060.000.000, siempre que el Congreso 
~. torgue un aporte adicional a la Corpora.­
" ción de Fomento por $ 2.300.000.000 que 
., está actualmente pendiente. 

"En nota fecha 30 de marzo del presente 
" año, hice presente a Ud. que la reducción 
., de nuestro Presupuesto a $ 1.060.000.000 pa­
.. ra el presente año "es de tal importancia 
.. que sólo se han podido consultar las inver­
" siones más urgentes produciéndose con ello 
.. un atraso prácticamente de un año en las 
•. realizaciones del Plan de Electrificación de 
" todo ,el país. Con ello se agravará la situa· 
., ción del abastecimiento eléctrico no sólo 
" en el área de las tres provincias centrales 
.. sino que también se amagarán seriamente 
., las condiciones de abastecimiento en la 
"importante zona central de Concepción 
" para los años 1957 y Siguientes y se man­
" tendrá, por algún tiempo más, el estanca­
.. miento absoluto de zonas agrícolas tan im­
" portantes como la de Cautín". 

"En la misma nota que comento agregué 
" que era necesario gestionar de inmediato 
" una ampliación del Presupuesto de la EN­
" DESA para el año en curso de por lo me­
" nos unos 300 millones de pesos, que permita 
,. dar debida atención a obras tan importan­
" tes comó la Central Isla y la Central Pu­
" llinque . 

"Respecto a esta última, deseo agregar que 
,. los trabajos provisorios se han iniciado en 
" marzo de 1954 y se construye una línea 
., eléctrica para llevar energía de Máfil a Pu­
" llinque y además, se repara y mejora el ca­
" mino públiCO Panguipulli-Pullinque. En el 
" curso del presente año se tiene programa­
lO d') invertir $ 53.000.000 en el Sistema entre 
.. Obras y Estudios. En lo referente a ohras 
" se consulta la terminación de la linea y 
.. del camino, construcción de campamentos 
" e instalacién de las redes de Agua Pota­
" ble y Alcantarillado. Del dinero destinado 
,. a obras que alcanza a $ 40.000.000 (fuera de 
" materiales de stock de nuestras bodegas) se 
.. ha invertido alrededor de un 16 %. 

"La posibilidad de invertir los fondos indi­
., cados depende de la aprobación del saldo 
" de aporte para la Corporación de Fomento 
" con lo cual la ENDESA podrá re,cibir los 
" $ 1.060.000.000 ya acordados en principio. 

"Deseo recordar a Ud. que actualmente lo 
" aprobado para la ENDESA son sólo 530 mi­
.. llones de pesos. de los cuales se ha recibido 
" el 60 % y el dinero que resta sólo alcanzará 
" hasta la segunda quincena de junio, por lo 
" cual considero de extrema urgencia obtener 
" la pronta aprobación de los nuevos recur­
" sos. 

l' 
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Lo que transcribo a V. E. para su conoci­
miento, y en respuesta a su oficio N.o 2.097, 
de 21 de abri: del presente año. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Arturo Zúñiga 
Latorre". 

13.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOl\UA 

N.o 1.003.- Santiago, 14 de junio de 1955. 
La Superintendencia de Abastecimientos y 

Precios, por oficio N.o 71, de 7 de febrero del 
presente año, dice a esta Secretaría de Esta-
do, lo que sigue: . 

"Santiago, 4 de febrero de 1955. Por oficio 
.. N.o 118, de 29 de enero de 1955, el· señor 
.. Subsecretario de Comercio e Industrias ha 
., transcrito a este Servicio el oficio N.O 1.720, 
.. de 20 del mismo mes, de la H. Cámara de 
.. Diputados, en el cual consta que los se­
.. ñores Diputados del Comité Parlamentario 
CI del Partido Agrario Laborista, solicitaron 
" que esta Superioridad impartiera las ins­
.. trucciones necesarias para que la Superin­
"tendencia de Abastecimientos y Precios 
" sancione las infracciones a los decretos que 
.. fij an las modalidades de fabricación del 
", pan y el precio y tipo de este artículo de 
"consumo, que se habrían cometido en la 
ti ciudád de Talea. 

"En atención a la gravitación que tiene el 
.. precio del pan en el costo de la vida de 
.. las c:ases más necesitadas, Ud. se servirá 
.. incrementar el control y fiscalización de 
.. su elaboración y expendio. 

"En la aplicación de las sanciones que sean 
.. procedentes, Ud. deberá tener presente las 
c' instrucciones ya impartidas sobre el par­
lO ticular, y en especial, reitero a Ud. que en 
.. los casos de abusos graves y manifiesta­
" mente especulativos deberá aplicar las san­
" ciones con el máximo de severidad y rigor". 

"El suscrito se hace un deber en manifes­
" tar que vigilará para que las instrucciones 
.. impartidas en el oficio transcrito se cum­
ti plan integralmente". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento, y en respuesta a lo solicitado en el 
oficio N.O 1.720, de 20 de enero del presente 
año. 

Dios guarde a V. E. (FdoJ: Arturo Zúñiga 
Latorre". 

l4.-INFORME DE LA COMlSION DE CONS­
TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legis­

lación y Justicia pasa a informaros acerca de 
una consulta formulada por el señor Diputa­
do don Luis Minchel Balladares, respecto de 
.si le afecta alguna prohibición constitucional 
por el hecho de celebrar un contrato de 
compra-venta sobre una propiedad pertene­
ciente al Servicio Nacional de Salud. 

Expresa el señor Diputado que, con fecha 
12 de mayo de 1955, adquirió, en remate pú­
blico, un bien raíz, ubicado en :a Comuna 
de Empedrado, de la provincia de Maule, per­
teneciente al Servicio Nacional de Salud, cu­
ya escritura pública de compra-venta no se 
encuentra firmada por las partes y, por lo 
tanto, no ha sido autorizada por el Notario. 
Agrega que, antes de perfeccionar esta si­
tuación, desea saber si le afectaría alguna 
inhabilidad de carácter constitucional o le­
gal en relación con su cargo de Diputado. 

La Comisión estudió esta materia en re­
lación con la única causal que pOdía serIe 
aplicable, cual es la contenida en el articu­
lo 31, inciso segundO, de la Constitución Po­
lítica del Estado, que dice como sigue: 

"Cesará también en el cargo' el Diputado o 
Senador que, durante su ejercicio, celebrare 
o caucionare contratos con el Estado; y el que 
actuare como abogado o mandatario en cual­
quier clase de juicios pendientes contra el 
Fisco, o como procurador o agente en gestio­
nes particulares de carácter administrativo". 

En conformidad con la norma constitucio­
nal transcrita, es reqUisito esencial para in­
currir en la causal de cesación en el cargo, 
que se celebre o caucione contratos con el 
Estado. Ahora bien, el Servicio Nacional de 
Salud fue creado por la Ley N.O 10.363; a él 
se le encargaron las funciones, Obligaciones y 
atribuciones del Servicio Nacional de Salu­
bridad, de la Junta Central de Beneficencia, 
del Servicio de Seguro Social, de la Dirección 
General de Protección a la Infancia y Ado­
lescencia, de la Sección Técnica de Higiene 
y Seguridad Industrial de la Dirección Gene­
ral del Trabajo, del Instituto BacteriOlógico 
y de los Servicios Médicos y Sanitarios de :as 
Municipalidades; y se dispuso, p'.Ír el artícu­
lo 77 de la referida ley, que el Servirio Na­
cional de Salud será una persona jurídica de 
administración autónoma y, además. que los 
Servicios de Beneficencia y Asistencia Social 
mantendrán su personalidad jurídica, en con­
formidad con lo establecido por el artícu:o 11 
de la Ley N.O 5.115. 

En consecuencia. se trata de un organis­
mo diverso del Estado y, por ende, no le es 
aplicable al señor Diputado la causal de ce­
sación en el cargo ya expresada. 

Para ratificar este aserto y a mayor abun­
damiento, existen algunos precedentes parla­
mentarios que concuerdan con la conclusión 
señalada. En efecto, esta Comisión, con fe­
cha 7 de enero de 1929, evacuó una consulta 
formulada por don Ignacio Urrutia Manzano 
y resolvió que no existía incompatibilidad le­
gal para celebrar un contrato de arrenda­
miento con la Junta de Beneficencia, infor­
me que ratificó la Cámara por unanimidad, 
en sesión celebrada el 7 de febrero de 1929. 
En igual sentido se pronunció en un informe 
evacuado con fecha 15 de abrll de 1947, con 
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respecto a una consulta formulada por el 
Diputado don Luis Martínez Saravia sobre la 
misma materia. Por último, recientemente y 
con fecha 23 de noviembre de 1954, la Comi­
¡ión informó una consulta del Diputado don 
Carlos Montané, sobre una cuestión similar 
y con iguales fundamentos legales. 

En mérito de las consideraciones expuestas 
1 las que, ,en su oportunidad, os dará a co­
nocer el señor Diputado Informante, la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia es evacua la consulta formulada, en el 
aentido de que el Diputado señor Minchel 
puede celebrar el contrato de compra-venta 
referido con el Servicio Nacional de Salud, 
lin que le afecte prohibiCión constitucional 
alguna al respecto. 

Sala de la Comisión, a 15 de junio de 1955. 
Acordado en sesión de fecha 14 del presen­

te, con asistencia de los señores Correa Lete­
Her (Presidente), Espinoza; Galleguillos, don 
Florencia; Jaramillo, Martones, Miranda, don 
Hugo; Olavarría, Quintana, Ríos, Rosende y 
Bchau:sohn. 

Para los efectos de lo dispuesto por el ar­
ticulo 126 del Reglamento, se hace presente 
que este informe fue acordado por nueve vo­

, tos afirmativos. 
Se designó Diputada Informante al Hono­

rable señor Martone.s. 
(FdoJ: Eduardo Mena A., Secretario de la 

Comisión". 

15, ,-INFORME DE LA COMISION DE ASIS­
TENCIA MEDICO-SOCIAL E IDGIENE 

"HONORABLE CAMARA: 
.¡ 

Vuestra Comisión de Asistencia Médico-80-
eial e Higiene, pasa a informaros el proyecto 
de ley, originado en un Mensaje, por el eual 
se aumentan las remuneraciones de los pen­
&onados del Servicio de Seguro Social. 

La situación de Jos pensionados de la ex 
Caja de Seguro Obrero, regida por las dis­
posiciones de la. Ley N.O 4.054, era en la ma-' 
yoría de los casos sU]l1amente penosa. En 
efecto, en muchas oportunidades las pensio­
nes representaban cantidades inferiores a los 
diez pesos, suma irrisoria a todas luces. Por 
este motivo, muchos de los pensionados op­
taron por pedir a la Caja la restitución de 
los aportes efectuados, desvinculándose en es­
ta forma de esta Institución de pre$Ión 
!locial. 

La Ley N.O 10.383 vino a solucIonar este 
grave problema que se habla creado, dispo­
niendo en el inciso 1.0 del articulo 7.0 tran­
sitorio, que las personas que gozaren de pen­
sión de vejez o invalidez de la caja de Se­
guro Obligatorio, inferiores a mil pesos men­
suales, tendrlan derecho a que ellas fuesen 
elevadas a esa suma desde la vigencia de la 
eitada ley. 

Esta disposición se hizo extensiva a aque­
,11as personas que habían rescatado sus impo­
siciones. sin imp'merles obligación alguna en 
relación con la devolución de ellas. 

El inciso 3.0 del citado artículO 7.0 transi­
torio de la Ley N.O 10.383, dispuso que las 
pensiones a que se refiere el inciso 1.0 de es­
te artículo, o sea las inferiores a mil pesos 
mensuales, se reajustaran posteriormente en 
la forma establecida en el artículo 47 de la 
mencionada ley. En dicho artículo se e&ta­
blece que elLo de enero de cada año se re­
ajustarán las pensiones que cubren los ries­
gos de vejez, invalidez y muerte, p,n el por­
centaje en que hubiere aumentado el sala­
rio medio de subsidios del año precedente 
sobre el del año en que la pensIón fue COD­
cedida o tuvo su último reajuste, siempre que 
dic,ho aumento fuere superior al 15t;¡,. 

En esta forma, y gracias a las disposicio­
nes señaladas, los pensionadas han visto me­
jorar notablemente sus emolumentos, aun 
cuando ellos están siempre en una evidente 
desproporción con el alza constante del costo 
de la vida. 

Para remediar este aspecto, que cada día 
tiende a hacerse más agudo, el proyecto de 
ley en informe ha buscado su solución por 
la vía de la ley interpretativa de las dispo­
siciones contenidas en lOS articulas 47 '7 7 .• 
transitorio de la Ley N.O 10.383. 

La iniciativa legal así concebida, en cuyos 
estudIOS preliminares intervinieron, entre 
otras personas, ,el Director del ServiciO de Se­
guro Social, don Pedro Foncea A., y los Con­
sejeros Parlamentarios señores Juan, de Dios 
Carmona P., Armando Mallet S., Humberto 
Balados R. Y Haroldo Martínez, permitirá a 
los pensionados de la Ley N.O 4.054 a que se ha 
hecho referencia en este proyecto, obtener 
un beneficio retrospectivo cercano a los diez 
mil pesos, y un aumento de sus actuales pen­
siones superior a un 30 % . 

Como se ha hecho notar, el proyecto en 
informe contempla solamente la situación de 
aquellas pensiones producidas bajo la vigen. 
cia de la Ley N.O 4.054, por estimar de mayor 
gravedad las circunstancias económicas en 
que se encuentran estas personas. 

En cuanto a la situación de los obreros 
jubilados bajo el imperiO de la Ley N.O 10.383~ 
los representante del Servicio de Seguro So­
cial que concurrieron al seno de la Comisión 
hicieron presente que sería abordada en un 
proyecto aparte, cuyo estudio se está reali­
zando en la actualidad. 

El artíclllo 1.0 de la iniciativa legal en in­
forme establece que, Interpretando las dispo­
siciones contenidas en el Inciso 3.0 del ar­
tículo 7.0 transitorio y en el articulo 47 de 
la Ley N.O 10.383, se declara que tanto las 
personas que gozaban de pensiones de inva­
lidez o vejez inferiores a mil pesos mensua­
les, como las que hubieren rescatado su pen­
sión de vejez, y reunieren las diversas con-



468 CAMARA DE DIPUTADOS 

diciones señaladas en el mismo artícu:o, que 
obtuvieron aumento de su pensión, o una 
pensión de un mil pesos mensuales, tuvieron 
derecho al reajuste correspondiente al 1.0 de 
enero de 1953. Para ralcular este reajuste de­
berá tomarse como elemento de comparación 
el salario medio de subsiaios del año 1950. 

La disposición contenida en el inciso 3. o 
del artículo 7.0 transitorio de la Ley N.o 
10.383, disponía, como ya anteriormente se ha 
mencionado, el reaj uste de las pensiones en 
conformidad a las normas establecidas en el 
artículo 47 de la misma ley. Sin émbargo, el 
mecanismo de reajuste allí contemplado re­
sultó inoperante en :a práctica por las cir­
cunstancias que a continuación se dan a 
conocer. 

En efecto, el mecanismo del reajuste con­
sistía en comparar el salario medio de sub­
sidios de dos años diferentes: el año prece­
dente al del reajuste y el año en que la pen­
sión fue concedida o tuvo su último reajuste. 
En los casos a que se refieren los dos prime­
ros incisos del artículo 7. o transitorio, las 
pensiones fueron aumentadas en diciembre 
de ,1952. En consecuencia, en estos casos el 
año precedente y el año del aumento, 1952, 
coincidían, eran un mismo año. No era po­
sible, pues, hacer la comparación previa. 

Por esta razón, es de todo punto indispen­
sable aclarar, por la vía de la interpretación 
de la ley, las disposiciones contenidas en los 
artículos 47 Y 7.0 transitorio de la Ley N. o 
10.383, en la forma que lo hace el artículo 
1.0 de esta iniciativa legal, dejando claramen· 
te establecido que para conceder el reajuste 
correspondiente al 1.0 de enero de 1953, a 
las personas a que se refieren los inciSos 1 o 
y 2.0 del artículo 7.0 transitorio de la Ley N.O 
10.383, debe tomarse como elemento compa­
rativo, no el año en que la pensión tuvo su 
último aumento o reajuste, sino el año 1950. 

Como artículo 2.0, a iniciativa de varios 
señores Diputados, se contempló una dispo­
sición en la cual se establece que el mínimo 
de un mil pesos mensuales fijado a las -pen­
:Iliones de invalidez y vej ez en los artículos 35 
y 37 de la Ley N.O 10.383, se entenderá re­
ajustado anualmente en el mismo porcen­
taje que se determine para los efectos del 
reajuste contemplado en el inciso 1.0 del ar­
tículo 47 de la m~a :ey. Esta disposición se 
apUcará desde elLo de enero de 1953, pero 
los pagos correspondientes se harán a partir 
del 1.0 de enero de 1955. 

Los representantes del Servicio de Seguro 
Social presentes en la sesión de la Comisión 
en que se debatió este proyecto de ley, hicie­
ron presenté que la institución contaba con 
los fondos necesarios para realizar 103 pagos 
desde la fecha indicada, 1.0 de enero de 1955, 
pero que cualquier pago que se la Obligara a 
realizar con. anterioridad a esta fecha desfi­
nanciaba la institución, pues no se habían 
eons)lltado dineros para ello. Por este moti-

* 
vo, la Comisión, al prstar su aprobación al 
artículo 2.0 mencionado, lo hizo en la inte­
ligencia de que los pagos a que hubiere lugar 
sólo serán a partir del 1.0 de enero de 11155, 
y en ningún caso con efecto retrqactivo. 

El inciso 1.0 del artículo 3.0 concede a los 
pensionados el derecho de cobrar asignación 
familiar por su mujer legítima, en las con­
diciones en que se otorga este beneficio en 
el D. F. L. N.O 245, igualándolos en este as­
pecto a los imponentes activos. 

Finalmente, en el inciso 2.0 del mismo ar­
tículo 3.0 se contempla un nuevo geneficio, al 
permitir que los beneficiarios de pensión de 
vejez reciban, además de las asignaciones por 
hijos establecidas en el artículo 35.0 de la. 
Ley N.O 10,383, asignaciones familiares por la 
mujer legítima. 

Vuestra Comisión, estimando que el pro­
yecto de ley en informe viene a dar una jus­
ta solución a la situación de los pensionados 
de la Ley N.O 4.054. aclarando por la vía de 
la interpretación de la ley diversas disposicio­
nes que en la práctica se prestaban a dudo­
sa~ interpretaciones legales, o bien eran in­
operantes, acordó por la unanimidad de su. 
miembros presentes recomendaros su aproba­
ción, quedando, en virtud de los acuerdos 
adoptados a su re·specto, concebido en lo. 
siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY' 

"Artículo 10.- Interpretando las disnosi­
clones contenidas en el inciso 3.0 del articu­
lo 7.0 transitorio y en el artículo 47 de la 
ley N.O 10.383 se declara que las personas 
contempladas' en los incisos 1.0 y 2.0 del men­
cionado artículo 7.0, 'que obtuvieron aumen­
to de su pensión a una pensión de $ 1.000 
mensuales, tuvieron derecho al reajuste co­
rrespondiente al 1.0 de enero de 1953. Para. 
ca'cular este reajuste deberá tomarse como 
elemento de romoaración el salario medio 
de subsidios del año 195!n 

Artículo 2.0 - El mínimo de un mil pesos 
fijado a las pensiones de vejez o invalidez en 
los artículos 35 y 37 del texto actual de la 
ley N o 10.383, se entenderá reajustado anua~­
mente en el mismo porcentaje Que se deter­
mine para los efectos del reajuste contem­
plado en el inciso 1.0 del artículo 47 de la 
misma ley. Esta disoo¡;jr-ión se aullr-ará des­
de elLo de enero de 1953, pero los pagos co­
rrespondientes se harán a partir del 1.0 de 
enero de 1955. 

Artículo 3 o- Entre los incisos 3.0 y 4.0 
de~ artículo 35 de la misma ley se a!!reg-a el 
siguiente inciso, Que pasa a ser inri·so 4.0: 
"Los oensionados tendrán de~echo, asimismo, 
a r,obrar asignación fammar por su mujer 
le!!ltirna. en la.e; condiciones establecidas en 
el D F. L. N.O 245. 

Y en el inciso 6.0 del artículo 37, a conti­
nuación de la frase "las asignaciones por 
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hijos" se interca:ará la Siguiente: "y las asig­
naciones familiares por la mujer legítima". 

Sala de la Comisión, 14 de junio de 1955. 
Acordado en sesión de igual fecha con la 

asistencia de los señores: Ahumada (Presi­
dente), Benavides, Bolados, Hurtado, don Fer­
nando; Oyarce, Oyarzún y Palestro. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Bolados. 

(Fdo.l: José Luis Larraín E., Secretario de 
la Comisión". 

16.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda procedió a estu­
diar en una sesión especial ce'ebrada hoy 
dia, el proyecto de ley, con trámite .de "su­
ma urgencia", aprobado por la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene, que au­
menta las remuneraciones a los pensionados 
del Servicio de Seguro Social y le ha presta­
do su aprobaCión sin modificaciones. 

De los antecedentes proporcionados a la 
Comisión, se desprende Que el reajuste del 
articulo 1. o, calculado desd'e el 1.0 de enero 
de 1953, importa un desembolso del orden de 
Jos 350 millones de pesos, puesto que por el 
efecto retroactivo que se consulta, deberá pa­
garse por una sola vez un total de diez mil 
cuatrocientoS pesos a 33.000 pensionados. 

El Servicio de Seguro Social tiene reservas 
suficientes para cubrir estas obligaciones 
aparte de sus recursos propiOS per:manentes. 

En cuanto ali aTticu:o 2.0, que consulta el 
reajuste permanente de dichas pensiones, 
puede decirse que también puede cubrirse con 
los recursos propios del Servicio de Seguro 
SOcial, puesto que el ritmo del aumento de 
las imposiciones como consecuencia del alza 
de los salarios de los obreros en actividad es 
muy superior a los reajustes (lue experimen­
tarán las pensiones de vejez y de invalidez, 
aparte de 'os excedentes que actualmente tie­
ne el Servicio. 

El artículo 3.0, que ampUael beneficio de 
la asignación famlllar por la cónyuge a los 
pensionados, importa un gasto mensual de 
12 millones de pesos, puesto que será percibi­
da por unas 20 mil personas. El fondo aue 
cubrirá este desembolso tiene actualmente 
acumulado un excedente del orden de los 
f mil millones de pesos, respecto de los cua­
les se está estudiando una iniciativa, pendien­
te en esta Comisión, para aplicar el sistema 
de compensación que permitirá prorratear su 
total entre las cargas familiares registradas. 

La Comisión de Hacienda no tiene más que 
informar acerca de esta iniciativa, que ha si­
do examinada desde otros puntos de vista 
por la Comisión técnica respectiva. 

Sa:a de la Comisión; 15 de junio de 1955. 

Acordado en seSlOn de fecha de hoy, con 
'asistencia de los señores Correa Latraín 
(Presidente accidental), Corbalán, Elgueta. 
Gumucio, Martones, Miranda, don Hugo; Ri­
vera, don Guillermo; y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante fue designado el Ho­
norable señor Gumucio. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

17.-MOCION DE LOS SE~ORES ESPINA y 
ENRIQUEZ 

"HONORABLE CAMARA 

Por resolución N.O 1.679, de fecha 20 de 
abril del año próximo pasado, de la Dirección 
General de Impuestos Internos, recaída en 
una presentaCión hecha por la Universidad 
de Concepción, se declaró que este Instituto 
está afecto al impuesto de 314% 'Sobre los 
sueldos y salarios que . paga a su personal. 
establecido en el artículo 1.0, letra b), de la 
Ley N.O 11.766, de 30 de diciembre de 1954. 
que crea un fondo para constn:cciones edu­
cacionales. 

Se ha basado la Dirección de Lmpuestos In­
ternos para hacer esta afirmación, eñ el ar­
ticulo 3.0 del Decreto 312, que reguló la dIs­
tribución de las utilidades de ia Lotería de 
concepción y que sólo Se exonera a la Uni­
versidad de los impuestos sobre las rentas. 

La Universidad de ConcepCión, por la la­
bor científica y docente que desarrolla al 
servicio del país, contribuye con la Univer­
sidad del Estado y demás Institutos de Cultu­
ra Superior, a proporcionar a la Nación loa 
profesionales que necesita para ocupar los 
cargos de aquellos servicios donde se exigen' 
títulos profeSionales y en especial para el 
profesorado de las ramas primaria y secun­
daria. 

Existe conveniencia pública, en consecuen­
cia, en que los organismos educacionalea, 
destinen íntegramente, para su perfecciona­
miento y progreso, los fondos de su presu­
puesto, por su acción desinteresada en bÍen 
de la colectividad. 

La U'niversidad del Estado e incluso otros 
organismos de tipo industrial y comercial 
están liberados del pago de la tota:tdad de 
los impuestos fiscales y munlcipales y es ob­
vio, entonces, que la Universidad de Concep­
ción tenga las mismas franquicias. 

Por las consideraciones expuestas, venimoa 
en proponer a la aprObación de la Honorable' 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Exímese a la Universi­
dad de Concepción de: pago de todo impues­
to, derecho, gravamen, prima o contribucióD·' 
fiscal o municipal, cualqUiera que sea· su na~ 
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turaleza y que se encuentre establecido en 
leyes vigentes o que puedan dictarse en el 
futuro". 

(Fdo.): Pedro Espina.- Hum~rto Enrí­
quez". 

18.-MOCION DE LOS SEÑORES CAYUPI y 
ROMERO 

"HONORABLE CAMARA: 
La Municipalidad de Loncoche ha inicia­

do gestiones para mejorar y extender el ser­
vicio público de distiibución de energía 
eléctrica en el territorio de su comuna, a'pro­
vechando la energía que genera la Central 
Pi maiquén de propiedad de la Empresa Na­
cional de Electricidad S. A. (ENDESA), para 
lo cual proyecta conectar al sistema de esa 
Central la red de distribución de energía 
eléctrica de Loncoche, mediante una línea de 
transmisl'On de 13.200 volts que partirá de 
Lanco. 

'Las inversiones que requiera la ejecución 
de esta obra se harían con el producto de 
un préstamo de $ 10.000.000, el cual se finan­
ciaría con una contribucién extraordinaria 
de 4,5 0100 sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de la Comuna de Loncoche. Esta con­
tribución regiría sólo hasta el entero pago 
del préstamo, el que se amortizaría en el pla­
zo de cinco años. 

En mérito a -lo expuesto, tenemos el honor 
de someter a vuestra consideración el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipali2 
dad de Loncoche para contratar un préstamo 
que le produzca hasta :a suma de $ 10.000.000, 
con el Objeto de mejorar y ampliar el servi­
cio público de distribución de energía eléc­
trica en el territorio de su comuna. 

El producto de este préstamo deberá ser 
invertido en la ejecución de las obras de 
electrificación correspondientes o en la subs­
cripCión de debentures o de acciones de la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A. (EN­
DESA) , siempre que esta ú:tima invierta en 
el mismo fin el valor de la subscripción. 

Para la contratación del préstamo referi­
do no regirán las dispOSiciones restrictivas de 
lás leyes y reglamentos orgánicos de las ins­
tituciones que los otorguen. 

Artículo 2.0.- Establécese una contribu­
ción adicional de 4,5 0100 sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la Comuna de Loncoche, 
cuyo rendimiento se destinará al pago del 
préstamo autorizado en el artículo preceden­
te y que regirá hasta el pago total de éste. 

En caso de que el rendimiento de la con­
tribución a aue se refiere el inciso anterior 
,fuese insuficiente para el servicjo del prés­
tamo, la Muni"ipa'idad deher'i destinar en 
BUS rentas ordinarias la parta necesaria pa-

ra completar dicho servicio. Si, por el con­
trario, hubiere excedente, éste se destinará. 
sin deducciones de ninguna especie, al mejo­
ramiento o extensión de las instalaciones del 
servicio eléctrico, o a amortizaciones extra­
ordinarias del préstamo. 

Artículo 3.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones del préstamo se hará por la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pú­
blica, para cuyo efecto el Tesorero Comunal, 
por intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios pa­
ra cubrir el pago, sin necesidad de decreto 
dei Alcalde, si éste no hubiere sido dictado 
en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de este servicio de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu-
da interna. . 

Artículo 4.0.- La Municipalidad de Lonco­
che depositará en la Cuenta de Depósito 
Fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bo­
nos" los recursos que destina esta ley¡¡al ser­
vicio del p¡éstamo y la cantidad a que as-' 
cienda dicho servicio por intereses y amortl­
zaci(>nes ordinarias y extraordinarias. 

Asimismo, -la Municipalidad de Loncoche 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinario.s, los 
recursos que produzca la contratación del 
préstamo, y en la partida de egresos extra­
ordinarios, las inversiones hechas de acuerdo 
con 1') dispuesto en el artículo 1.0 de la pre­
sente ley. 

Artículo 5.0.- La Municipalldad deberá pu­
bllcar en e: mes de enero de cada año, en ua 
diario o periódico de la cabecera. del respec­
tivo Departamento, un estado del servicio del 
préstamo y de las inversiones hechas de 
acuerdo con la presente ley. 

Artículo 6.0.- Autorizase a la Municipall­
d-ad de Loncoche para invertir permanente­
mente hasta el 10% de sus entradas ordina­
rias en la ampliación y mejoramiento de las 
imtalaciones e:éctricas que se construyan en 
conformidad a esta ley, y para efectuar esta. 
inversiones en la forma consultada en el si­
tículo 1.0. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad de Lonco­
che pOdrá invertir en los fines indicados ea 
el artículo 1.0 de la presente ley, las entra­
das que recaude para el servicio del présta­
mo mientras éste no se contrate". 

(Fdo.>: José Cayupi· C.- Esteban Rome­
ro S." 

19.- COMUNICACIONES 

De la señora Laffaye y del señor Castro, 
en las que solicitan permiso constituc1onat 
para ausentarse del pa~. 
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20.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Santandreu, al señor Ministro del 
Interior, con .el objeto de que, si lo tiene 
a bien, se sirva considerar la conveniencia 
y necesidad de dotar al Servicio de Carabi­
neros de la ciudad de Rancagua de los me­
dios indispensables de locomoción, para el 
normal y eficiente desempeño de sus funcio­
nes de fiscalización y seguridad colectivas. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Justicia, a fin de que se sirva adoptar 
las medidas indispensables para construir un 
edificÍ') destinado al Se'gundo Juzgado de Le­
tras de Rancagua, de reciente creación, en los 
terrenos que existen disponibles junto a la 
Cárcel de esa ciudad, ya que dicho Tribunal 
funciona, actua'mente, en un local particu­
lar que carece de las condiciones requeridas 
para el desempeño de las labores judiciales. 

Del mismo señor Diputado. al señor Minis­
tro de Obras Públicas, para pedirle que, si lo 
tiene a bien, se sirva adoptar las medidas per­
tinentes para construir un edificio destina­
do al Cuartel de Carabineros de la ciupad 
de Rancagua, que se encuentra instalado, ac­
tualmente, en- un edificio ruinoso y total­
mente inadecuado para el funcionamiento de 
tan importante servicio público de seguridad. 

Del señor Durán, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que se sir­
va tomar las medidas necesarias para proce­
der, a la brevedad posible, a ·la construcción 
del local de la Escuela N.o 2 de Temuco, obra 
que fue autorizada por Decreto N.o 552, de 
10 de febrero del año en curso, de ese Minis­
terio. 

El señor Diputado hace presente, además, 
la urgencia que existe de adquirir los terre­
nos adecuados para la edificación del local 
mencionado, ya que no existe actualmente 
ningún predio ubicado en el sector centrru 
de la ciudad de Temuco que esté en condi­
ciones de adquirirse para tal finalidad. 

Finalmente, el señor Durán destaca' la 
conveniencia de que esa Secretaría de Esta­
do estudie la procedencia de la propuesta de 
venta formulada por el propietario del in­
mueble en que funcIona a la fecha la Escue­
la indicada y resuelva lo que proceda sobre 
esta materia, ya que el plazo estipulado es­
taría próximo a su vencimiento. 

De! señor Larraín Vial, al señor Ministro 
de Obras Públicas, para que obtenga una in­
formación del señor Vicepresidente de la Cor­
poración de la· Vivienda ar.erca del proyecto 
de ley que crea el Fondo de Ahorro para la 
construrción de habitaciones populares, que 
.se contiene en el Boletín N.o 9, que se acom­
paña. 

Del señor Ahumada, al señor Ministro del 
Interior, para que, si lo tiene a bien, recabe 
del señor Director General de Servicios 
Eléctricos y Gas la autorización corresuon­
diente para el suministro de energía eléctrica 

de alumbrado público a la poblaCión "La 
Blanca", de la comuna de La Cisterna¡ en 
razón de que las obras de pavimentación del 
primer sector de dicha población, se encuen­
tran terminadas por su mayor parte; que el 
plano de dicho loteo fue aprobado por la l. 
Municipalidad de La Cisterna, por Decreto N.o 
299, de 1.0 de diciembre de 1951; que los sitios 
vendidos se encuentran habitados en su mayor 
parte; que la red de distribución eléctrica ha 
sido ~ompletada en el sector referido, habién­
dose ejecutado los trabajos en conformidad 
a las disposiciones ordenadas por la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos y Gas; 
y que los ocupantes de la población aludida. 
son en su mayor parte f?milias de obreros que 
han hecho presente al señor Diputado la 
necesidad de contar, cuanto antes, con el 
alumbrado público como factor de seguridad, 
en vista de que la vigilancia policial se hace 
escasa en I un sector de tan densa población 
y tanta extensión, como es el de La Cisterna. 

Del señor Tamayo, al señor Ministro de 
Economía, a fin de solicitarle que se sirva. 
disponer lo conveniente para que se entregue 
a la Sociedad Internacional de Artesanos y 
Socorros Mutuos de Iquique, la cantidad de 
$ 450.000 de los fondos de enajenación ·del 
Ferrocarril de Caleta Buena a Negreiros. 

Del señor Durán, al señor Ministro de Ha­
cienda, con el objeto de que, si ~o tiene a 
bien, se sirva adoptar las medidas necesarias 
para que el Banco del Estado de Chile pro­
ceda a crear una Agencia en la localidad de 
Toltén, de acuerdo con una petición que se 
ha presentado ante el Consejo Administrativo 
de esa institución. 

V.-TEXTO DEL ~EBATE 

-Se abrió la. sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de la,s sesiones 6.a, 7.8 y 8.a que­
dan aprobadas por no haber sido Objeto d. 
observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 

El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaria. 

El señor DURAN (Presidente).- Termina­
da la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS ' 

El señor DURAN (Presidente).- El Hono­
rable señor Castro y la Honorable ~o;;nra 
Laffaye han solicitado permiso constituclo. 
nal para ausentarse del país por un plazo su­
perior a treinta días. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederán los dos permisos solicitados. 

El' señor PEÑAFIEL. - Que se voten por se­
parado, señor Presidente ... 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

2.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION 
DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el acuerdo unánime de la Sala para suspen­
der la sesión por el tiempo que dure la reu­
nión de Comités a que convocará la Mesa. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- No hay 
acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Reitero la 
petición anterior, en orden a suspender la se­
sión por el tiempo que dure la reunión de 
Comités. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Muy 
bien. 

El señor DURAN (Presidente).- Acorda­
do. 

Ruego a los señores miembros de los Co­
mités parlamentarios se sirvan ·pasar a la. Sa­
la de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
~Se suspendió la sesión. 

S.-AOUERDOS DE LOS COMITES 

El señor DURAN (Presidente).- Se teanu­
da la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de los 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Reu· 
nidos los Co~ités parlamentarios en sesión 
de fecha de hoy, bajo la presidencia del se~ 
ñor Durán y con asistencia de los Vicepresi­
dentes señores Correa Letelier y Carmona y 
de los Diputados senores: Undurraga, por el 
Comité Liberal; Weber, por el Comité Agrario 
Laborista; Miranda, don Hugo; Ríoseco, por 
el Comité Radical; Martones, por el Comité 
Democrático del Pueblo; Fuentealba, por el 
Comité Radical Doctrinario; Araneda, por el 
Comité Unido; Valdés Larraín y Correa La­
rraín, por el Comité Conservador Tradiciona­
lista; Galleguillos, don Víctor, y Galleguillos, 
don Florencio, por el Comité SOCialista, por 
unidad, adoptaron los siguientes acuerdos: 

1.- Tratar y votar sin debate, inmediata­
mente después de rEUtbierta la presente se­
sión, los permisos constitucionales solicitaáos 
por la señora Laffaye y por el señor Cas­
tro para ausentarse del país por más de trein­
ta día; 

2.- Tratar el permiSO constitucional so11-
citado por el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores; concediendo hasta diez minutos a 
un señor Diputado que apoye el permiso y 
hasta diez minutos a otro que 10 impugne, 
y votarlo a las 18.20 horas; 

3.- Conceder cinco minutos al señor Co­
rrea Letelier antes de votar el permiso citado 
para que, dentro de este tiempo, pueda refe-
rirse a él. . 

4.-Prorrogar la hora de término de la pre­
sente sesión por todo el tiempo que dure la 
discusión y votación de los permisos solicita­
dos, y 

5.- Dejar sin efecto la sesión de 19.45 a 22 
horas a que había sido citada la Honorable 
Cámara para el día de hoy. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprObarán los 
acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

4.-PERMISO CONSTITUCIONAL A DOS 
SEÑORES DIPUTADOS PARA AUSEN~ 
TARSE DEL PAIS 

El aeñor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se concederán 
los permisos solicitados por la Honorable se­
ñora Laffaye y por el Honorable señor Cas­
tro para ausentarse del país por más de 
treinta días. 

Acordado. 

5.-EXCLUSION DEL MINISTERIO DE EDU .. 
CACION PUBLICA DE LA PROHIBICION 
ESTABLECIDA E~ EL ARTICULO 15 
TRANSITORIO DE' LA LEY N.o 11.575, 
DE LLENAR VACANTES EN LOS SERVI­
CIOS EDUCACIONALES 

El señor DURAN (Presidente).- En el pri­
mer lugar de la Tabla de Fácil Despacho, co­
rresponde continuar la discusión del proyec.,. 
to, de origen en un Mensaje del Ejecutivo, que 
excluye al Ministerio de Educación Pública d9 
la prohibición de llenar las vacantes a que 
se refiere el artículo 15 transitorio de la Ley 
11.575. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.o 
8.013. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Martín. 

Estaba con la palabra el Honorable señor 
Aldunate. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALDUNATE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Aldunate. 
El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, en 

los últimos minutos destinados a la discusión 
de este proyecto en la sesión de ayer de la 
Honorable Cámara, manifestaba que todos los 
pueblos y todas las naciones, en todas las 
épocas, se habían enfrentado a problemas de 
.distinta gravedad y que el buen criterio de 
los gobernantes y de los parlamentarios con.,. 
siste en dar a estos problemas la prioridad 
que verdaderamente merecen, para irlos re­
solvIendo de acuerdo con ella. 

Fijado este concepto, no puede caber duda 
en la mente de ningún parlamentario ni dé 
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ningún ciudadano de esta República, de que 
la inflación es el proceso de destrucción de 
nuestro signo monetario, el proceso de des­
trucción del valor adquisitivo de los sueldos y 
salarios, que está afligiendo a la pOblación y 
que está causando los más graves trastornos 
económicos. 

Sostenía en el día de ayer -y estoy cierto 
de que no podré ser desmentido- que jamás 
en la historia de ,la humanidad, pueblo alguno 
ha debido soportar un proceso inflacionista 
con las consecuencias de tragedia que elío 
tiene para los hogares, de inestabilidad, de 
inquietud y de amargura para los ciudadanos, 
como el que está soportando este país desde 
que el Excelentísimo señor Ibáñez asumió el 
Poder. 

El señor SAL UM. - ¿Qué proyecto se está 
discutiendo, señor Presidente? 

El señor ALDUNATE.- Lo vaya informar, 
Honorable Diputado. Estamos tratando una 
iniciativa por la cual se permite aumentar el 
número de empleadas públicos en el Minis­
terio de Educación Pública. El aumento de 
la empleomanía ha sido considerado por to­
dos los Ministros de Hacienda del Excmo. señor 
Ibáñez, como la causal primordial del proceso 
inflacionista y del desequilibrio presupuesta­
rio del país. A esto me estoy refiriendo, Ho­
norable Diputado. 

El señor SALUM.- Pero sus observaciones, 
Honorable colega, no guardan relación con la 
necesidad de llenar vacantes en el Ministerio 
de Educación. problema fundamental que so­
luciona la iniciativa en disensión. 

El señor ALDUNATE.- Para Su Señoría, 
seguramente las observaciones que estoy for­
mulando sobre la incidencia del crecimiento 
burocrático en la inflación, no guarda re­
lación con este proyecto que pretende ampliar 

- en forma innecesaria las plantas administra­
tivas del Ministerio de Educación; pero estoy 
seguro de que para todo Chile, que ve que el 
ere cimiento de la burocracia destruye el fruto 
de su trabajo, sí hay una relación muy di­
recta. 

El señor SALUM.- El problema en debate 
no es ése ... 

El señor ALDUNATE.- Actualmente, Ho­
norable Cámara, el proceso inflacionista lle­
va un ritmo de casi el 2,5 0[0 semanal, esto 
es, casi ellO ola mensual. 

Es cierto que hubo países, como Alemania, 
que debieron soportar este flagelo con carac­
teres muy graves; pero en ellos duró sólo unos 
meses y desapareció. No se desarrolló en esas 
naciones este proceso crónico y permanente 
en que se arrastra nuestra economía en la ac­
\ualidad. 

Economistas, técnicos y, lo que es más im­
portante, hombres de buen criterio, que han 
emitido opiniones sobre las causales de este 
proceso inflacionista, han señalado los prin­
cipales factores que lo motivan. 

Unos consideran que el proceso inflacionis­
ta ha sido promovido por los aumentos de 
sueldos y salarios que se han otorgado, dad9 

• 

el indice de producción del país, en forma des­
proporcionada; otros creen que la política mo­
netaria con que se ha actuado ha influído en 
su desarrollo; estiman que él se ha producido a 
causa de los desafortunados arbitrios del ré­
gImen cambiarla; finalmente, también, con­
sideran que los costos exagerados de una pre­
visión anarquizada han influído fundamen­
talmente en su crecimiento. 

Señor Presidente, no deseo referirme a otro 
factor que, indiscutiblemente, está producien­
do los más graves trastornos en dicho proce­
so, y dislocando nuestra economía. Aludo a 
la Dolítica frívola del actual Presidente de la 
República, quien, a través de una rotativa mi­
nisterial casi pintoresca, no permite que se 
apuyue una norma fIJa y determinada a tra­
vés de sus Secretarios de Estado, en ningún 
orden de problemas ni de soluciones. La po­
lítica de cambios de Gabinete reiterados y su­
cesivos, de las rotativas ministeriales, ha con­
seguido destruir, total y fundamentalmente, 
la economía nacional, mientras S. E. se da. 
el ph~cer de designar periódicamente Secre':' 
tarios de Estado con criterios diferentes, para 
que experimenten o aprendan con este pobre 
país. 

Creo que la más consolidada de las institu­
ciones, o de las agrupaciones humanas, si, en­
frentada a resolver determinados problemas. 
viera que su plana mayor de dirigentes, con­
sejeros o directores cambiaba cuatro o cinco 
veces en el año, iría a la quiebra y a la ca­
tástrofe,· por grande que fuera su tradición. 
Ahora. bien comprenderán los Honorables co­
legas cuáles son los incalculables efectos que 
se producen al cambiar, continuamente, a los 
hombres que tienen el manejo de la cosa pú­
blica en un pais como el nuestro. en que se 
han entregado al Estado tantas y tantas fa­
cultades, y cuyos problemas se multiplican '1 
crecen por días. Repito que no deseo referir­
me a ellos. 

Sin embargo, cabe decir que todos los Mi­
nistros de Estado, todos los sectores de la Ho­
norable Cámara, todos los técnicos chilenos '1 
extranjeros, y la totalidad de la opinión pú­
blica se han puesto de acuerdo en que uno 
de los factores inflacionistas capitales es el 
desequilibrio presupuestaria. Según expresas 
declaraciones de los propios hombres que se­
cundan a la actual Administración, tal 
desequilibrio ha nacido del excesivo número 
de funcionarios públicos. 

Frente a este criterio uniforme, unánime. 
de todos los sectores de la nacionalidad, la 
opinión pÚblica exigió que el país se pusiera 
a sí mismo un dique en esta materia ... 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE.- Con todo agrado. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Aldunate, puede 
usar de la palabra el Honorable señor Rodrí­
guez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­
sidente, no deseo impugnar en su . totalidad las 
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apreciaciones de mi Honorable colega; por el 
contrario, considero que, dentro de lo posible, 
no debemos promover el aumento de la em­
pleomanía fiscal. No obstante, debo decir al 
Honorable señor Aldunate que él sabe que el 
Ministerio de Educación ha estado última­
mente impulsando la construcción de nuevos 
edificios escolares. 

Pregunto a mi distinguido colega: en estos 
nuevos grupos escolares, ¿no considera qu~ 
hay necesidad de tener un cuidador? ¿No es­
tima que es necesario contratar a una perso­
na para que haga el aseo del edificio? Ahora 
bien, debido a la gran cantidad de escuelas 
que se han construido, el Estado, para que 
aquéllas marchen bien, se ha visto en la ne­
cesidad de solicitar del Honorable Congreso 
que exceptúe al Ministerio de Educación dll 
la prohibición establecida. si mal no recuerdo, 
en el artículo 15 transitorio de la Ley 11.575. 

Concuerdo, sí, con mi Honorable colega en 
que debemos ir a la disminución de persona) 
en la Administración del Estado. Sin embar­
go, ¿cree el Honorable señor Aldunate que, 
para nombrar un ~idador, un portero o un 
aseador, deba pedirse, en cada caso, la venia 
del Congreso Nacional? 

Nada más,Honorable Diputado. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede con­

tinuar el Honorable señor Aldunate. 
El señor ALDUNATE.- Me parece que mi 

Honorable colega ha hecho muy bien en po- .' 
ner, en lo que a este problema se refiere, el 
dedo en la llaga. . 

En este momento, no existe ningún servicio 
público que no considere que sufre trastornos 
como consecuencia de la falta de personal. 
Cada repartición del Estado, cuando llega el 
momento oportuno, proporciona argumentos 
suficientes para hacer valer la necesidad de 
que se llenen las vacantes producidas en ella. 
Al dictar el artículo 15 transitorio de la' Ley 
11.575 ... 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable cOlega? 

El señor ALDUNATE-... el Parlamento qui­
so, precisamente, adoptar una actitud firme 
y, hasta cierto punto, cruel y decisiva sobre 
esta materia, única manera de evitar el au­
mento de la burocracia. 

Ahora bien, el sano principio contenido en 
esa disposición fue vulnerado desde un co-' 
mienzo, al permitirse que se exceptuara de ella 

, a las Fuerzas Armadas. Esa disposición se ha 
seguido quebrantando, al cederse ante los ar­
gumentos y peticiones de cada uno de los 
servicios públicos que han solicitado tal ex­
cepción. 

El informe que emitió la Comisión respecti­
va sobre esta materia, expresa que la dispo­
sición que estableció que no se contratara 
nuevo personal, lo que era regla general hace 
un tiempo, constituye hoy una excepción. Se 
solicita en tal forma, por las oficinas públi­
-cas, quedar al margen de esa disposición, que, 
actualmente, la creencia general es que la 
Administración Pública seguirá creciendo. 

Es perfectamente efectivo que el Ministerio 
de Educación está sufriendo las perturbacio­
nes que señala el informe; pero estas pertur­
baciones ocurren en todos los servicios pú­
blicos, en todas las actividades privadas, en 
todas las fuentes de producción, en todos los 
hogares de los empleados y de los obreros; to­
do Chile está perturbado ... 

El señor BENAVIDES.- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE.- Con todo agrado se 
la concederé en un momento más, Honorable 
Diputado . 
. y estas perturbaciones, señor Presidente, 

recaen, prinCipalmente, sobre todos los ho­
gares y todos los individuos. A nosotros lo 
único que nos corresponde es repartir esta 
cuota de perturbaciones, equitativamente, en­
tre todas las actividades nacionales. 

Señor Presidente, ¿por qué no se nos da 
el dato sobre el personal administrativo totaJ 
que tiene el Ministerio de Educación Pública? 
¿No creen los señores Diputados que con un 
pequeño esfuerzo podría hacerse una redistri­
bución racional de él y que algunos de estos 
funcionarios, conc!mtrados, digámoslo así, en 
Santiago, podrían ser enviados a provincias 
para que cumplieran con sus obligaciones? 

El señor FONCEA.- Actualmente, eso no so 
puede hacer. 

El señor ALDUNATE.- Lo que sucederá con 
esta política de continuar permitiendo el cre­
cimiento burocrático será que cada empleadO 
que pertenezca a la Administración Pública 
se convertirá en un amargado, dada la cir­
cunstancia de que la economía nacional no 
está en condiciones de afrontar el pago de 
mayores sueldos para el sector público. En, 
estos instantes, acabamos de ver que, a con­
secuencias de la inflación, no se sabe si el 
reajuste de sueldos de los servidores públicos 
ascenderá para el próximo año a sesenta o 
setenta mil millones de pesos. , 

Nosotros queremos que los que tengan la 
calidad de servidores pÚblicos sean individuos 
calificados y responsables. Ahora bien, para 
que ellos estén bien pagados o remunerados, 
el único procedimiento que se puede seguir, la 
única norma lógica que se puede aplicar e. 
procurar que exista el número de servidores 
que nuestra economía esté en condiciones de 
soportar. 

Somos los primeros en comprender, señor 
Presidente, que algunas de las actividades qut' 
corresponde desarrollar al Estado aparecen 
incompletas y perturbadas por la falta de me­
dios económicos; pero saben mis Honorables 
colegas que la producción nacional está tam­
bién perturbada, que en Chile los ferrocarriles 
no disponen de los materiales que necesitan, 
que no se pueden construir los caminos y los 
tranques que en el territorio realmente debe 
haber para que la República logre su normal 
desenvolvimiento. 

¡Sí, Chile está perturbado por entero, por su 
actual pobrez¡¡. y por la forma torpe en que se 
orientan sus posibilidades de prosperidad, Ho-



SESION 12a. ORDINARIA, EN MIERCOLES 15 DE JUNIO DE 1955 475 

nora bIes colegas. Pero, frente a ello, hay que 
seguir una política seria para distribuir, repi­
to, equitativamente, entre todos los sectores 
estas perturbaciones, nacidas de la escasez y 
la pobreza. ¿Pero qué sucede, señor Presi­
dente? Acontece 'que cada uno de los servi­
cios de la Administración Pública es tan po­
deroso, que lucha hasta obtener ser eliminado 
de esta disposición. Y así tenemos que, paso 
a paso, día a día, la única disposición que ha 
dictado el Parlamento que constituye un ar­
ma poderosa contra el proceso inflacionista, 
~stá siendo barrenada. 

El señor BENAV1jDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ALDUNATE,- Con todo agrado. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del Honorable SEñor Aldunate, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.-7 Señor Presidente, 
agradezc6, en primer término, la interrup­
ción concedida por el Honorable colega. 

En realidad, los fundamentos generales de 
orden económico que el Honorable colega se­
ñala para justificar la disposición de la Ley 
11.575 a que se hace referencia en el proyecto 
en debate, los comparto plenamente. 

Quiero, sí, recordar al Honorable Diputado, 
en esta oportunidad, el hecho de que, hace 
pocos meses, se propuso otra excepción pare­
cida a esta limitación general para contra­
tar nuevo personal en la administración Púo. 
blica. Sin embargo, esta excepción, que favo­
reció al Servicio Nacional de Salud, contó con 
el voto favorable de Sus Señorías. Para jus­
tificar esta nueva excepción, se dieron toda 
clase de antecedentes. En ese debate, nosotros 
mantuvimos el punto de vista que Su Señoría 
señala acerca de la necesidad de mantener el 
principio general de la no contratación de 
nuevos' empleados públicos. . 

Sin embargo, como digo, la misma Honora­
ble Corporación que había aprobado el pro­
yecto en el cual se establecía esa limitación 
para contratar nuevo personal, con el voto 
favorable de Sus Señorías,' acordó exceptuar 
de ella al Servicio Nacional de Salud .. 

Como he dicho, comparto plenamente el 
punto de vista de Su Señoría sobre esta ma­
teria. Pero lo lógico sería que los distintos 
miembros de la Honorable Cámara que sos­
tienen ese principio concordaran, práctica­
mente, con él y no lo barrenaran cada vez 
que, por conveniencia política, lo dejan sin 
cumplir. 

Por estas consideraciones, consecuente con 
rili posición anterior, voy a votar negativa­
mente el proyecto en debate. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- ¿Me 
permite, Honorable colega? 

Yo también comparto ... 
El señor DURAN (Presidente).- ¿Si me 

permite ro, Honorable Diputado? 
Está con la palabra el Honorable señor Al­

dunate. 

El señor ALDUNATE.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Galleguillos, 
don Víctor, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Aldunate, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Decía, 
señor Presidente, que también comparto ple­
namente los argumentos del Honorable señor 
Aldunate, en el sentido de que el crecimiento 
excesivo del sistema burocrático existente en 
nuestro país significa poner un eslabón más 
a la cadena del tremendo proceso inflacionis­
ta que agobia al país. 

Pero creo que, para apreciar mejor el pro­
blema que se plantea a través de este pro­
yecto de ley, por el cual se establece una nue­
va excepción a la limitación para contratar 
nuevo personal en la Administración Pública, 
tenemos que considerar que ya anteriormen­
te se dictó una ley especial que financia la 
construcción de establecimientos escolares y 
crea nuevos cargos. 

Estimo, señor Presidente, que, si bien están 
construidos tales locales escolarES; desgracia­
dam¡mte la disposición contenida en el ar­
tículo 15 transitorio de la Ley N.O 11.575 im­
pidió llenar las vacantes .existentes. Ahora, 
sucede. que no hay profesores suficientes que' ' 
se hagan cargo de todos los planteles educa­
cionales. No sé si estoy equivocado en lo que 
estoy manifestando; por eso, desearía que se 
me aclarara este punto ... 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Aldunate. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, 
la verdad es que nos encontramos ante un 
problema verdaderamente trágiCO, que ni el 
Ejecutivo ni un sector del Parlamento quie­
ren abordar en toda su cruel realidad. 

El proceso inflacionista que afecta a Chile 
en estos instantes es uno de los más violentos 
que haya tenido que soportar una nación. El 
país no lo pOdrá tolerar indefinidamente sin 
ser arrastrado a un colapso y una catástrofe 
en lo social, en lo económico y, seguramente, 
en lo institucional. ' 

No cabe la menor duda de que hay que en­
mendar la política que se ha seguido hasta 
aquí y de que debe adoptarse una actitud fun­
damentalmente diferente. 

El Parlamento tiene en estos instantes la 
obligación ineludible de dar pruebas de que 
por la vía de la democracia y de la libertad, 
el país es capaz de sobreponerse a la catás­
trofe inflacionista e imponerse voluntaria­
mente sus remedios, por difíciles y amargos 
que ellos sean. -

Se sabe, por todos los estudios hechos, qUEl 
la Administración Pública está hipertrofiada. 
Se sabe también que nuestros sistemas de pre­
visión conceden beneficios excesivos; que la 
población pasiva del país aumenta, a cada 
instante, con jubilados prematuros. Sin em­
bargo, cada día se nos envían proyectos des­
tinados a aumentar el número de empleados 
públicos, justüicándose estas medidas con di· 
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versas razones, aunque, en realidad, esto re­
sulta inadmisible dentro de la prelación de los 
problemas que tenemos que resolver. 

Si se mandan al Parlamento, uno tras otro, 
proyectos que conceden nuevos beneficios pre­
visionales, si se sigue con este sistema de la 
permanente condescendencia, base y nervio 
de la inflación, digamos, con sinceridad, que 
los Poderes Públicos no quieren afrontar, 
honrada y lealmente, este problema. 

Ante estos hechos, no cabe sino pensar que 
no se quiere tomar ninguna actitud realista 
para combatir este flag~lo. 

No sé si es tarde o temprano para actuar. 
Lo que acaba de expresar el Honorable se­

ñor Benavides prueba que la experiencia lo 
ha llevado al convencimiento de que, cada vez 
que se cedió en esta materia, se hizo mal. 

Mayor razón para que, en este momento, 
no debamos ceder, por principio, a fin de que 
los demás servidores públicos vean que los 
funcionarios dependientes del Ministerio de 
Educación trabajan más, para resolver los 
problemas de sus entorpecidos servicios, y que 
ejecutan otras funciones fuera de las que ac­
tualmente desempeñan, para contribuir a dar 
solución al grave proceso inflacionista que 
aqueja al país. Esto es lo que exige la aflictiva 
situación en que se debate el pais. Y esto 
deben saberlo todos y debiera ser, principal­
mente, la conciencia del Gobierno, desde los 
funcionarios de la más alta jerarquía hasta 
los de menor grado. El pais no puede tener 
mayor número de servidores por ahora, mien­
tras no se robustesca la economía nacional; 
lo contrario es llevar al hambre a los servi­
dores públicos y aniquilar al país. 

Señor Presidente, el país debe saber que, 81 
continúa con este sistema de condescenden­
cia, con esta política de aumentar el número 
de funcionarios públicos, de hacer discrimina­
ciones en materia de previsión, creando bene- . 
ficios absurdos y estúpidos, de fijar arbitrios 
cambiarios demagógicos para vender barato lo 
que es caro, y de estimular cada uno de los 
factores inflacionistas, el país se va a ver abo­
cado a una grave catástrofe en muy breve 
plazo. La celeridad que ha tomado la infla­
ción en estos instantes ya no es de aquéllas 
que pueda soportar una población en forma 
crónica y permanente" El 100 0:0 de desvalo­
rización monetaria es la destrucción total de 
la economía, la dislocación de todos los con­
ceptos; todas las leyes y'las normas quedan 
.sin aplicación y pulverizadas; los cimientos de 
la organización social y económica comenza­
rán a ceder, .. 

Señor Presidente,' éste es el momento de 
deslindar responsabilidades. La posición del 
Diputado que habla no puede ser más ingra­
ta. En la mañana de hoy, escuchaba una au­
dición, creo qúe era de la Radio "Corpora­
ción", en la que se hacía un comentario de 
las palabras pronunciadas aquí por el Hono­
rable señor Serrano en el día de ayer. Se le 
juzgaba en la forma más dura por su discur­
sa del dia de ayer, en que defendió este mismo 

punto de vista, por cuanto, se decia, no quería 
que se aumentara el personal de profesores. 
en circunstancias de que las escuelas estaban 
construídas, pero no tenían maestros. 

y esto se dice, señor Presid.ente. en circuns­
tancias de que todo el mundo sabe que la Ley 
N.O 11.575 estableció, en primer término, que la 
limitación para contratar nuevo personal no 
alcanzaría al personal docente y que se apli­
caría, exclusivamente, al personal adminis­
trativo del Ministerio de Educación. La cir­
cunstancia, entonces, es que esta excepción 
se solicita, no para contratar profesores, sino. 
exclusivamente, personal "administrativo y no 
docente. 

En un período de sacrificios y de dificul­
tades graves a pesar de las mayores pertur­
baciones que esto implica, lo lógico es buscar 
un prdcedimiento para que ese personal ad­
ministrativo sea distribuído a 10 largo del país 
y pueda cumplir sus funciones sm necesidacl 
de aumentar su número. 

En esta forma, señor Presidente, iniciare­
mos una política tendente a mantener, por let 
. menos, desde el Parlamento, una actitud per­
manente, seria y responsable frente al pro­
blema inflacionista que devora al país. 

El señor DURAN (PresIdente).-" ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su segundO dis­
curso. 

La Mesa informa a la Honorable Cámara. 
que se ha presentado una indicación para re­
tirar de la Tabla de Fácil Despa'é:ho el pro­
yecto en debate .. 

En conformidad al articulo 101 del Regla­
mento de la Corporación, corresponde votar 
inmediatamente esta indicación. 

En votación la petición formulada. 
Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 32 votos; por la negativa, « votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Rechaza-
da la petición. . 

Continúa el debate del proyecto. 
El señor FUENTEALBA. - Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor HERRERA (Ministro de Educa­

ción).- Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- TIene la 

palabra el señor Ministro de Educación. 
El señor HERRERA (Ministro de Educa· 

ción).- Señor Presidente, solamente deseo 
expresar algunas observaciones, en contes~a­
ción a las palabras del Honorable señor Al­
dunate. 

En realidad, se ha estimado que el Ministe­
rio de Educación debería hacer algunos sacri­
ficios en esta materia y no tomar un mayot 
número de empleados. Pues pien, debo hacer 
presente al Honorable señor Aldunate que el 
Ministerio que desempeño cuenta con el mis­
mo personal administrativo del áño pasado, 
en circunstancias de oue ha aumentado ex­
traordinariamente el número de escuelas '1 que, 
también por ley, se aumentó el número de 
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profesores, en más de dos mil sólo en las es­
cuelas primarias. 

También se han creado muchos liceos, co­
mo ya lo hice presente ayer. Adtmás, se han 
producido cerca de cuatrocientas cincuenta 
vacantes en el Ministerio de Educación, las 
cuales no han sido llenadas. Por lo tanto, el 
sacrificio que está haciendo el Ministerio de 
Educación es el de absorber, con el mismo 
personal, todas las labores que es indispen~ 
sable realizar. , 

No es posible imaginar que un funcionario 
de cualquier otro servicio vaya a hacer las 
labores de carácter técnico que tienen que 
desempeñar los funcionarios administrativos; 
incuestionablemente, podrá haber alguno que 
pueda hacerlo. Pero el Honorable señor Al­
duna te, a quien, como a nosotros, le preocu~ 
pa tanto el problema de la inflación, puede 
estar seguro de que este proyecto no signlft­
cará ningún cambio en el aspEcto económico, 
desde el instante en que el remanente del 
Presupuesto Educacional pasa, por dispósición 
de la Ley de Locales Escolares, aprobada por 
este Parlamento, a integrar los fondos que 
consulta esa ley. 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor HERRERA (Ministro de Educa­
ción).- Con mucho gusto, Honorable Dipu­
tado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del señor Ministro de Educación, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, el 
señor Ministro habla de la justicia o necesi­
dad de hacer crecer este servicio administra­
tivo, basándose, para ello, en el aumento de 
las labores administrativas, originado por el 
aumento de las escuelas, y en que, sin embar­
go, el número de los empleados administrati­
vos no es mayor que el de los consultados en el 
Presupuesto del año anterior. Sin embargo, 
sería interesante saber si el año anterior ha­
bía ya exceso de personal en la parte admi­
nistrativa, que es lo que yo creo; y si éste, en 
,consecuencia, está en condiciones de atender 
actualmente las nuevas labores. 

El señor HERRERA (Ministro de Educa­
ción).- Señor Presidente, el exceso que pu­
do haber en años anteriores ha sido absor­
bido por él mayor número de escuelas y de 
liceos que se han creado. Pero, como se han 
retirado muchos funcionarios, nuevamente se 
está produciendo la duplicidad del trabajo. 
Por estas razones, estimo que el proyecto per­
mitirá mantener las escuelas y liceos. 

Pór otra parte, debo hacer pre,~el'1tp ~l se­
ñor Diputado que, en la actualidad, en 
las escuelas primarias se esta dando des­
ayuno y almuerzo a los escolares, lo que no 
se hacía anteriormente. Esto ha creado un 
nuevo problema y ha obligado a los profeso­
res y profesoras de diches establecimientos a 
trabajar ea la cocina '1, aún, en el aseo de 

los utensilios que se ocupan con tal objeto, 
porque no se dispone del personal necesario 

, para hacerlo. , 
El señal' CISTERNAS.- ¿Me permite una 

interrupción, señor Ministro? 
El señor HERRERA (Ministro de Educa­

ción).- Con todo agrado, señor Diputado. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del señor Ministro de Educación, tiene 
la palabra el Honorable señor Cisternas. 

El señor CISTERNAS.- Señor Presidente, 
deseo aprovechar la gentileza del stñor Mi­
nistro de Educación, Que me ha concedido 
una interrupción, para intervenir, muy bre­
vemente, en este debate. 

Debo hacer presente que he prestado ser­
vicios, durante más de dieciséis años, en ,la 
ciudad de Antofagasta, desemp3ñando la­
bores inspectivas. Esto me ha permitido co­
nocer el problema educacional y me habili­
ta para informar a la Honorable Cámara acer­
ca de la justicia que involucra el proyecto 
que se debate en estos instantes,. 

Para el Diputado que habla, la labor que 
desarrolla el personal administrativo de los 
establecimientos educacionales tie e tanto o 
más valor que la propia función de carácter 
docente. 

En el Liceo de Antofagasta, por ejemplo, 
existe el personal, de servicio e inspectivo, 
de carácter administrativo, estrictamente 
necesario; este personal realiza jornadas de 
trabajo que empiezan a las siete de la maña­
na y terminan a las nueve de la noche. Por 
lo demás, cuando, por una u otra circuns­
tancia, algún funcionario falta a sus labores, 
inmediatamente se resiente el servicio y el 
resto del personal debe trabljar en tal for­
ma, que no puede desarrollar una labor real­
mente efectiva, en beneficio del estableci­
miento. 

Termino, señor Presidente, manifestando, 
en nombre de los parh.lmentarios socialistas 
populares, que daremos nuestros votos favo­
rables a ias disposiciones del proyecto en de­
bate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Hago pre­

sente a la Honorable Camara que se ha so­
licitado la clausura del deb:l.te. 

E 1 votación la petición de clausura del 
debate. 

-Practicada la votación en forma econó­
m;c'l.. dio el sll!'uiente resultado: por la afir­
mativa, 47 votos; por la negativa, 26 votos. 

El señor DU.H.ftN (Presidente).- Aprobada 
la npti,,;An lip ~l<lusura del debate. 

Cerrado el debate. 
be va a delr .Ie<:Lura a las indicaciones re­

cibidas. 
El señor ENRIQUEZ. - Pido la palabra, 

señor Presidente, para referirme a una situa­
ClOn reglamentaria. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - se 
han recibido las siguie~~tes indicaciones: 
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De los señores Enriquez y Martin, para re­
emplazar el artículo único del proyecto, por 
el siguiente: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto por el ar­
ticulo 15 transitorio de la Ley N.o 11,575, au­
torízase al Presidente de la Repúbllca para 
que pueda llenar hasta 450 plazas vacantes 
en el personal administ.rativo del Ministerio 
de Educació_l Públlca"; 

Del señor Galleguillos Vera, para agregar 
el siguiente inciso: 

"Tampoco se aplicará la prohibición men· 
cionada a la Caja de Pn:visión de Empleados 
Manicipales de la República, para los efectos 
de llenar dos vacantes en la planta y contra­
tar seis empleados nuevos para organizar SU3 

servicios"; 
De los señores Urcelay, Foncea y Quinta­

na, pa¡:a agregar al artículo único un inciso 
que diga: 

"Tampoco se aplic9.rá a la caja de Previ­
sión de Empleados Públicos y Periodistas, 
para el solo efecto de que esta institución 
contrate el personal necesario para el funcio­
namiento de una sucursal en la ciudad de 
Talca"; 

Del señor Serrano, para a-gregar a la in­
dicacióp de los señore:; Martín y Enríquez, 
la siguie::te frase: 

"Las demás plazas _ que vaquen serán su­
primidas", y 

Del señor Sepúlved9. Garcés, para agregar 
un artículo que diga: 

"Artículo ... - No podrán desempeñarse 
como profesores en lro estableclmienLos se­
cundarios de la provincia de Santiago, a tí­
tulo alguno, las personas que no hayan ser­
vido en provincias, a lo menos, durante cinco 
años". 

Un señor DIPUTADO.- Con €Sas indica­
ciones, se despedaza el proyecto. 

El señor PIZARRO HERRERA. - En esa 
. forma, el proyecto va a quedar inoperante. 

El señor DURAN (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unan~me de la Sala para 
conceder la palabra, por dos minutos, al Ho­
norable señor Enriquez, quien desea plan­
tear una cuestión de orden reglamentario. 

VARIOS SEÑORES DlPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- Ha llega­
de el término del tiempo destinado a la Ta· 
bla de Fácil Despacho. 

l.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR DOS PROYECTOS. 

El señor DURAN (Presidente).- En el Or­
den del Día, los proyectos que figuran con 
los números 1) y 2) no han sido informados. 

En consecuencia, propongo prorrogar el 
plazo reglamentario hasta el término del cons­
titucional, del Mensaje que concede· una boni­
fIcación compensatoria al personal de la Ad­
ministración Pública que disfrute de una re-

muneración mensual inferior a un sueldo 
vital y medio del departamento de Santiago, 
y de la moció:l que 8.::t.oriza la contratación 
de empréstitos para la ejecución de un plan 
de nbrRS oúblicas en la provincia de· Aysen. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se prÜ"" 
rrogdra el plazo reglamentario hasta el tér­
mino del constitucional. 

Acordado. 

'1. -PREFERENCIA.- AUMENTO DE LAS BE­
MU~ERAClON~8 DE LOS P~NSI0i"A1)OS 
DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. 

El señor DURAN (Presidente).- A conti­
nuación, corresponde . ocuparse del proyecto 
que crea el Colegio de Médicos-VeterL.arios de 
Chile ... 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- ~Me per· 
mite, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Seño-
tia. . 

El señor MIRANDA RAMIREZ. - Señor 
Presidente, deseo pedir a la Mesa que reca· 
be el asentimiento de la Sala para tratar, 
ant€S de la discusión del proyecto que crea 
el Colegio de Médicos-Veterinarios de Chile, 
un proyecto que ha sido despachado por las 
Comisiones de Asistencia Médico-Social e Hi· 
giene y de Hacienda, y que fue calificado de 
suma urgencia. Por él, se aumentan las re­
muneraClOnes de los pensionados del Servi­
cio de Seguro Social. Se trata de un pro· 
yecto sencillo y de mucha justicia que pue­
de ser despachado en pocos minutos, antes 
de entrar al conocimiento del proyecto que 
crea el Colegio de Médicos-Veterinarios de 
ChIle, que es mucho más complejo. 

El señor DURAN (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para in­
ciuir, en la Cuenta de la presente sesión, el 
proyecto a que ha hecho mención el Honora­
ble señor Miranda Ramírez y para tratarlo 
'en el primer lugar del Orden del Dia. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿De qué 
proyecto que se trata? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Se trata 
de un proyecto que ha sido despachado por 
las Comisiones de Asistencia Médico-Social e 
Higiene y de Hacienda y por el cual se au­
mentan las remuneraciones de los pensio­
nados del Servido de Seguro Social. Este 
proyecto fue calificado de suma urgencia. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se procederá en 
la forma antes indicada. 

Acordado. 
Diputado Informante de la Comisión de 

Asistencia Médico-Social e Higiene es el Ho­
n0rn h1e señor B()lados: y de la de Hacienda, 
11 Honorable sei'ior Gumucio. 

Los Informes respectivos se encuentran im­
presos el los Boletines N.os 8,046 J 8,046 A. 

En discusión general el proyecto. 
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El señor BOLADOS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Preside~te).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El 5eñor BOLADOS.- Señor Presidente. 
bajo el imperio de la Ley N.o 4,054, las pen­
siones de vejez y de invalidez de la Caja de 
Seguro Obligatorio eran sumamente bajas, 
a tal punto que había pensionados que reci­
bian diez, veinte o treinta pesos mensuales. 

En esta situación, muchos pensionados se 
vieron obligados a rescatar sus pensiones y 
perdieron ~oda opción a tener alguna aten­
~ión de parte de la Caja de Seguro Obli­
latorio. 

Posteriormente, la Ley N. o 10,383 elevó es­
tas pensiones a un mínimo de mil pesos men­
lsuales. 

En seguida, señor Presidente, el artículo 
47 de la Ley 10,383 dispone lo siguiente: "El 
1. o de enero de cada año se reaj ustarán las 
pensiones que establecen los artículos ante­
riores, en el porcentaje en que hubiere au­
mentado el salario medio de subsidios del 
año precede:1te sobre el del año en que la 
pensión fue concedida o tuvo su último re­
ajuste, siempre que dicho aumento fuere su­
perior al quince por ciento". 

O sea, señor Presidente, ,para aplicar este 
artículo, habría que comparar el salario me­
dio de sub,sidio de dos años diferentes: el del 
año precedente al de reajuste y el del año 
en que la pensión fue concedida o tuvo el 
último reajuste. 

En los casos a que se refieren los dos pri­
meros incisos del artículo 7. o transitorio, las 
pensiones fueron aumentadas en diciembre 
de 1952, vale decir, cuando fue promulgada la 
Ley 10,383. 

En consecuencia, en estos casos, el año pre­
cedente y el año de aumento corresponden 
al mismo año 1952, o sea, hay coincidencia 
en el año. No es posible establecer, e:;tonces, 
una comparación para el efecto de reajustar 
estas pensiones. 

Por este motivo, la Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene ha aprobado este 
proyecto de ley, cuyo artículo 1. o dice: "In­
terpretando las dispOSiciones contenidas en 
el inciso 3. o del artículo 7. o transitorio y en 
el artículo 47 de la Ley N.O 10,383, se declara 
flue las personas contempladas en los incisos 
1. o y 2. o del mencionado artículo 7. o, que 
obtuvieron aumento de su pensión a una pen­
sión de $ 1.000 mensuales, tuvieron derecho 
al reajuste correspondiente al 1. o de enero 
tle 1953. Para calcular' este reajuste deberá 
tomarse como elemento de comparación el 
salario medio de suhsidios 'del año 1950". 

En esta forma, señor Presidente, estos pen­
sionados pOdrán obtener un reajuste de sus 
pensiones de vejez. Esto es justo, ya que, co­
-mo a todos nos'consta, con el encarecimiento 
de la vida, una pensión tan reducida como la 

actual no les alcanza ni para satisfacer las 
más mínimas necesidades. 

En seguida, en el artículo 3. o, se agrega 
un nuevo beneficio, cual es el de otorgar a 
los pensionados el derecho a recibir asigna­
ción familiar por la mujer legítima, en las 
mismas condiciones en que lo establece el 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 245. 

Por último, en el inciso 6.0 del artículo 
37 de la Ley N.O 10,383, y a continuación de 
la frase "las asignaciones por hijos", 50 in­
tercalará la siguiente: "y las asignaciones fa­
miliares por la mujer legítima". 

Quedó a disposición de los Honorables Di­
putados para contestar cualquiera consulta 
que deseen hacer sobre el proyecto en debate 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GUMUCIO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GUMUCIO.- Señor Presidente, 

la Comisión de Hacienda conoció esta inicia­
tiva legal y, por la unanimidad de sus miem­
bros, le prestó su aprobación. 

El proyecto en debate consulta los tres as­
pectos a que se ha referido el Honorable Dipu­
tado Informante de la Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene. Por el primero, se 
hace posible, prácticamente, el reajuste con­
sultado en el artículo 47 de la Ley N.O 10,383, 
que no fue posible otorgar a las pensiones au­
mentadas a mil pesos y concedidas por la Ley 
N. o 4,054, porque no hubo punto de compara­
ción con el 1 . .0 de enerQ de 1953, para hacer 
ese reajuste. Por el segundo, se establece uns 
regla ju~ta para fijar, todos los años, el mon. 
to mínimo de las pensiones que paga el servi­
cio de Seguro Social. Y por el tercero, se con­
cede 'el beneficio. del pago de la asignación fa­
miliar a los pensionados, por su mujer legí­
tima. 

La Honorable Comisión de Hacienda estudió 
el financiamiento de los tres aspectos de este 
proyecto con los dato.:; proporcionados por 
funcionarios del Servicio de Seguro Social a 
la Comisión de Asistencia Médico-Social e Hi­
giene. 

El re'aj uste del artículo 1. 0, calculado des­
de el 1. o de enero de 1953, significará un 
desembolso cercano a los trescientos cincuen­
ta millones de pesos, ya que debe hacerse un 
pago, por una sola vez, de diez mil cuatro­
cientos pesos, más .o menos, a treinta y tres 
mil pensionados. Este gasto puede financiar­
se con las reservas que el Servicio de Seguro 
Social tiene para cubrir obligaciones pendien­
tes y con los propios recursos de la institución. 

El aumento de las mismas pensiones para 
el futuro también puede o::ubrirse con los pro­
pios recursos del Servicio de Seguro Social. 
Lo mismo sucede con el reajuste del monto 
mínimo de las pensio::es, consultado en el ar­
tículo 2.0, ya que el ritmo del aumento de las 
impos~clones por el alza de los salarios sobre 
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los que se cotiza; es superior al reajuste con­
sultado por la Ley N. o 10,383 para las pen­
siones de vejez y de invalidez. Por lo demás, 
el Servicio de Seguro Social tiene ahora exce­
dentes de fondos sobre sus gastos y obligaclll­
nes, que le permiten cubrir estos nuevos 
gastos. 

El beneficio de la asignación fam'iliar por 
la cónyuge del pensionado, consultado en el 
artículo 3. o, será percibido, aproximadamen­
te, por veinte mn personas, lo que significa­
rá un gasto mensual de doce millones de 
pesos. El fondo de asignación familiar esta:­
blecido en el D. F. L. N.o 245 tiene, actual­
mente. un excedente cercano a los cuatro 
mil millones de pesos, con lo que puede cu­
brirse fácilmente este nuevo gasto. 

Esto es todo cuanto puedo informar, se­
ñor Presidente, sobre el proyecto de ley en 
debate 

El señor OYARCE.- Pido la palabra, se-
ñor Preside:::te. 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra. 
El señor BENAVIDES.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Oyarce, a con­
tinuación, los Honorables señores Ahumada 
y,Benavides. 

El señor OYARCE.- Señor Presidente, el 
proyecto en discusión tiene por objeto me­
jorar, aunque en mínima. parte, las pensio­
nes de las personas que se han acogido a los 
beneficios que concede el Servicio de Seguro 
Social a sus asegurados. 

El espíritu del legislador, al dictar la Ley 
N. o 10,383, fue aumentar las pensiones con­
cedidas en virtud de la Ley N.O 4,054. Pero, 
por una circunstancia desgraciada, no pudo 
aplicarse el mecanismo establecido en el ar­
tículo 47.0 de la Ley N.O 10,383, Y estos pen- . 
sionados quedaron, entonces, sin obtener los 
beneficios y el mejoramiento establecido en 
el artículo en referencia. 

Además, señor Presidente, este proyecto 
aumenta el mínimo establecido en la actua­
lidad y para el futuro, en la misma pro por­
ciónen que se aument~n las pensiones de 
los penSionados del Servicio de Seguro So­
cial. 

Se establece también el derecho de los pen­
sionados a percibir la asignación familiar 
ppr su esposa legítima. 

Estos son los beneficios, señor Presidente, 
que recibirán los pensionados del Servicio de 
Seguro Social. 

Por estas razones, los Diputados del Frente 
Nacional del Pueblo, votaremos favt',able­
mente el proyecto de ley en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Ahumada. 
El señor A~MADA. - Señal' Presidente, 

este proyecto interpretativo de las disposi­
ciones contenidas en el inciso tercero del ar­
tículo 7.0 transitorio de la Ley N.O 10,383, sig-

nificará un alivio para los numerosos pen­
sionados del Servicio de Seguro Social. 

Los diputados de estos bancos nos hemos 
preocupado, preferentemente, de la necesi­
dad de reajustar, dentro de la situación eco­
nómica y financiera de las instituciones de 
previsión, las pensiones de los jubilados, para 
compensarlos, aunque, s€a parcialmente, del 
alza constante del costo de la vida, conse­
cuencia del proceso inflacionista. 

Por esta causa, señor Presidente, nosotros 
hemos prestado gustosos nuestra colabora­
ción al estudio de este Mensaje del Ejecutivo. 

Creemos, sí, señor Presidente; que este all­
vio es precario, porque si nosotros observa­
mos la situación de los pensionados en la fe­
cha en que se estudia este proyecto interpre­
tativo, o, peor todavía, en la fecha en qué 
se dictó la Ley N.O 10,383, veremos que estos 
beneficios son insuficientes, pues no alcan­
zan ni siquiera para cubrir los gastos míni­
mos, personales o familiares. 

Antes de la dictación de la Ley N.O 10,383, 
había pensionados que percibían pensiones 
de cuarenta, sesenta, ochenta y cien pesos. 
Aun el signo peso, desde el punto de vista 
del valor adquisitivo de la moneda en esa 
fecha, resultaba satisfactorio para las nece­
sidades de los pensionados . 

Existia, lógicamente, una irregularidad en 
ese sentido, porque los asegurados preferían, 
naturalmente, el rescate de sus imposiciones. 
antes que percibir l,;na pensión de esta na­
turaleza, que no sólo resultaba vergonzante, 
sino absoluta y totalmente inadecuada para 
satisfacer sus necesidades de la vida ordi~ 
naria. 

En consecuencia, cuando. a través de la 
dictación de' la Ley N. o 10,383, se elevó el 
monto de las pensiones, estableéiéndose uD 
mínimo d€ mil pesos mensuales, se hizo un 
acto de justicia, que tendrá que ser seguido, 
en el futuro, por un reajuste de las pensiO­
nes, de acuerdo, lógicamente, con el salario 
vital qU€ sirva para poder guarecer, de esta 
manera, a los pensionados, de las contingen­
cias de la vida, ya que ellos están actualmen­
te totalmente incapacitados para el trabajo. 

En resumen, señor Presid:mte, esta ley all­
viará en parte, la difícil situación en que se 
encuentran más o menos treinta mil pensio­
nados del Servicio de Seguro Social. Puesto 
que en esta institución existe un excedente 
del orden de los cuatro mil millones de pe~ 
sos, es lógico pensar que debe estudiarse UD 
proyecto para aumentar el monto de estas 
pension€S, porque aun después del reajuste 
que contempla el proyecto en debate, ellaa 
sólo llegarán a un promedio de mil seiscien­
tos pesos mensuales, suma que es totalmente 
inadecuada. 

Como esta ley interpretativa tendrá efec­
tos retroactivos. cada pensionado recibirá de 
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una vez, una cantidad cercana a los diez mil 
cuatrocientos pesos. 

Estos serán, en forma escueta, todos los 
beneficios que concederá esta ley a los pen­
sionados del Servicio del Seguro Social. 

Los parlamentarios de mi partido, señor 
Presidente, votarán gustosos en forma afir­
mativa este proyecto y anuncian, al mismo 
tiempo, que en una próxima oportunidad 
presentarán un proyecto de ley que contem­
plará debidamente los justos anhelos de es~ 
tos ex servidores, cuyas pensiones se hacen 
cada día más insuficientes ante el vertigi­
nClSO proceso inflacionista que azota al país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Benavides. 
El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 

la iniciativa de ley que se somete en esta 
oportunidad a la consideración de la Hono­
rable Cámara es fruto del estudio y trabajo 
realizados por los técnicos del Servicio de Se­
guro Social en colaboración rr,n los señores 
consejeros parlamentarios y con el Director 
del Servicio, don Pedro Foncea. 

El proyecto de ley en debate viene a repa­
rar un vacío, inevitable en una legislación 
tan amplia como la Ley N.o 10,383, que se 
tradujO, en la practica, en una injusticia pa­
ra un sector importante de pensionados del 
Servicio de Seguro Social. 

La interpretación que hace el artículo 1.0 
de algunas disposiciones de la ley menciona­
da, beneficia a más de treinta mil pensio­
nados. 

Los otros dos artículos tienden también a 
remediar una 1njusticia, o un aparente des­
equilibrio que se había producido respecto 
de las pensiones de quienes no estaban com­
prendidos ca las ctisposiciones del artículo 1.0, 

El artículo 3. o contempla el derecho de la 
asignación famiilar para los pensionados. 

En síntesis, el proyecto En debate viene a 
corregir un vacío legal para conceder un be­
neficio a un sector de la pOblaCión que ha 
aportado, prácticamente, toda su capacidad 
de trabajo al país y que, en cambio, ha re­
cibido, al término de los años de actividad, 
sólo una muy ligera compensación. 

'Complementan esta disposición otras dos 
medidas que se han tomado -en el presente 
Gobierno en favor de la clase trabajadora. 
La primera es el establecimiento de la asig­
nación familiar obrera, que sub~anó un·) de 
los vacíos fundan,entales de nuestra legisla­
ción social y que constituYe uno de los ade­
lantos más importantes en el orden social 
de] país. Y la otra es el establecimiento de 
la indemnización por años de servicios. Esta 
era tambiél una vieja aspiración de la clase 
obrera que fue p03ible instituir en el período 
del actual Gobierno en virtud de las facul­
tades emanadas de la Ley de Facultades Ex~ 
traordinarias Económicas y Administrativas 

c¡ue el P:lrlamento concedió al Ejecutivo en 
e; anterior período legislativo. • 

Señor Presidente, la Comisión de Asisten­
cia Médico-Social -e Higiene, al aprobar, por 
unanimidad, este proyecto, ha reconocido la 
justir.ia de sus disposiciones, adoptando una 
actitud que es de desear se logre siempre en 
el Poder Legislativo cuando se debaten ma­
terias de la misma importancia b naturaleza. 

Por las razones expuestas, que abonan la 
justicia del proyecto, los Diputados de estos 
bancos votaremos afirmativamente, en gene­
ral y en particular, la moción que ha sido 
sometida a la consideración de la Honorable 
Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor P ALESTRO. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

lmlabra Su Señoría. 
El señor PALESTRO.- Honorable Cámara, 

seré sumamente breve, para no prolongar de­
r:,,,siado -el debate. 

Le..; .:Jic;lJ.cJdoS sodallstas populares estima­
mos que, con el proyecto de ley que la Ho­
norable Cámara debate en etos momentos, 
originado en un Mensaje del Ejecutivo, se 
da un leve "respiro" a la trágica situación 
Económica que sufren los pensionados. Prác­
ticamente, un cincuenta por ciento de los 
hombres que, por no estar en condiciones de 
trabajar, se han acogido a la jubilación, re­
ciben una pensión inferior a cuatro mil pe­
sos. Tales hombres, en el ocaso de sus vidas, 
pErciben esa suma irrisoria y miserable pa­
ra hacer frente al alza que, día a día, ex­
perimentael costo de la vida. 

Expresando nUEstro desea de que en el 
futuro se considere en forma integral la sl­
tuació:1. económica de los pensionados, ter~ 
minaré mi int-ervención, a fln de que la Ho­
norable Cámara proceda a votar y despachar 
rápidamente el proyecto. 

En consecuencia, los Diputados socialistas 
populares votaremos favorablemente el pro­
yecto de ley en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene 1& 

palabra Su Señoría. 
El señor CARMONA. - Señor Presidente. 

los Diputados falangistas votaremos favora­
blemente esta iniciativa legal. Lo hacemos 
porque COl! este proyecto se beneficia a uno 
de los sectores más desposeídos de los pei1-
slOnados del Servicio de Seguro Social. Se 
tr;lta de aquelhs personas que no tuvieron 
derecho a reajuste el 1. o de enero de 1953, a. 
pesar de que la Ley 10,383 consultaba dispo­
s¡riones precisas a ese respecto. No fue po­
sible conceder este reajuste -en la práctica, 
porque : o había un punto de comparación 
[-r;tre los diferentes sistemas de reajustes es~ 
tablecidos ,en esa ley. 
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Estos pensionados no pudieron ver aumen­
tadas sus pensiones al mínimo de un m,il pe­
sos establecido en estas misJIlas disposicio­
nes legales. Por otra parte, se contempla en 
este proyecto de ley un principio de justicia 
mínima si' se quiere, y a este respecto com­
parto las palabras pronunciadas por el Ho­
norable señor Hermes Ahumada en el senti­
do de estudiar la posibilid3d de que el Ser­
vicio de Seguro Social fije el monto mínimo 
de pensión cada año. 

Por último, se contempla la posibiildad del 
pago de asignación familiar por el cónyuge 
(lel pensionado, ber.'€ficio de que no han go­
zado hasta este momento los pensionrudos de 
esta institución. 

Se puede apreciar, señor Presidente, que 
este proyecto de ley, lisa y llanamente, otor­
ga beneficios en una parte mínima, pero sus 
efectos se van a dejar sentir respecto de más 
del cincuenta por ciento de los actuales pen­
sionados del Servicio de Seguro Social. En lo 
que respecta al pago de la asignación fami­
liar por el cónyuge del asegurado, este benefi­
cio alcanzará a la totalidad de los pensionados, 

Llamo la atención de la Honorable Cáma­
!"a, señor Pl'esident,e, sobre el hecho de que 
las cifras para financiar este proyecto de ley 
son cuantiosas, y, sin embargo, resultan in­
significantes en lo Que se refiere al monto de 
las pensiones mínimas yen lo que importan 
los r,eajustes que contempla el artículo 1. o 

, del proyecto en discusión. La pensión queda­
rá fijada en la suma de $ 2.700 mensuales. 

Es r:ecesario anotar estos hechos, porque 
las diferencias que existen en la seguridad 
::,ocial, en Jo que respecta a los obreros, son 
cada día más evidente,;, más graves y más 
discriminatorias, En efecto, actualmente, se 
exige al obrero, para jubilar por vejez, que 
tenga sesenta y cinco arlas de edad, para re­
ciber una pensión mínima que, hasta la pre­
sentación del prcyecto de ley que discutimos 
en estos instantes, no es superior a un mil 
P€SOs mensuales, ca.ntielad que no alcanza ni 
para las necesidades más urgentes del mes, 
señor Presidente. Y esto indudablemente debe 
hacer meditar hondamente a la Honorable 
Cámara sobre la necesidad de establecer un 
sistema de previsión social que permita con~ 
ceder una mínima seguridad a los trabajado­
res que ya no están en edad de trabaj ar. 

Por eso, nuestros votos serán favorables a 
este proyecto de ley, sin perjuicio de que, 
en su debida oportunidad, present-emos nos· 
otros una reforma de las leyes sobre seguri­
dad social que represente un positivo me­
joramiento de los beneficios socia1es de las 
masas asalariadas de este país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Balados. 
El señor BOLADOS.- Señor Presidente, 

en la primera pal'te de mi intervención, me 
referí solamente al informe de la Comisión 
de Asist-encia Médico-Social e Higiene. 

Quiero manifestar ahora que es particular­
mente grruto para los Diputados de estos ban­
cos ver el apoyo y la acogida que ha tenido 
este proyecto en la Honorable Cámara. Y 
digo que esto es particularmente grato par¡;, 
nosotros, porque precisamente mañana se 
celebrúá el trigéSimo aniversario de la dic­
tación de la Ley N.O 4,054, cuyo autor, el doc­
tor Exequiel González Cortés, perteneció la 
las filas del ParUdo Conservador Tradicio­
nalista. 

Estoy cierto, señor Presidente, de que los 
treinta y tres mil pensionados de la Ley N.O 
4.054 que. en virtud de las disposiciones del 
proyecto en debate, recibirán, de una vez, 
diez mil pesos, más o menos, cada uno y 
tendrán .un reajuste general de sus pensio­
nes de un treinta ¡J>Jr ciento de aumento. 
rendirán íntimamente un j'dstO homenaje al 
3.utor de dicha ley al recibir, en el trigésimo 
aniversario de ella, estos recursos qué tanto 
aliviarán su nflictiva situación ecol:ómica. 

Por esto. :óeñor Presidente, los Diputados 
conservadores votaremos favorablemente este 
proyecto de ley. 

Los Diputados de estos bancos, señor Pre­
sidente, concurrimos también al despacho de 
la Ley N.o 10,333, que refOlTiló la Ley N. o 
4,054, sobre Seguro Obrero. El Diputado que 
habla, en unión del Honorable colega señor 
Carmona, tuvo el honor de presentar poste­
riormente el proyecto de la ley, que se pro­
mulgó con el número 11,4;;6, que dio dere­
cho a una pensión mínima a todos los ase­
gurados, sin exc'epción" que habían rescata­
do su pensión. 

El Honorable colega señor Rosende me ha 
pedido una interrupción, señor PresideIite. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
\"enia dd HonoL'.bl-e señor Balados, puede 
usar dé! la palabra el Hon9rable señor Ro­
sende. 

El señor ROSENDE.-. Vaya ser muy bre­
ve, seií.or Presidente. 

Se trata, simplemente, de señalar un repa­
ro de forma en el artículo primero del pro­
yecto. Contiene él una frase que determina 
una redacción defectuosa del precepto y que 
es innecesaria. 

El artículo 1. o comienza con la siguiente 
,frase: "Interpretando las disposiciones con­
tenidas en el inciso 3.0 del artículo 7.0 tran­
sitorio y en el artículo 47. o de la Ley N, o 
10,383, se declara ... " etc. 

En realidad, la leyes una declaración de 
la voluntad soberana que manda, prohibe o 
permite, de man€ra que ella implica una de­
claración. En consecuencia, la p8.rte que in­
teresa del precepto aretes mencionado es 
aquélla que empieza: "se declara que 1Qb 
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personas contempladas en los incisos 1.0 y 2.0 
del mencionado artículo 7.0", gozan de los 
beneficios que alli se señalan. 

Por eso, formulo indicación para suprimir, 
en este artículo, la. frase inicial hasta donde 
dice: "Ley N.o 10,383", y para intercalar, 
después de la expresión "artículo 7. o", la 
frase: "de la Ley N.O 10,383". 

De esta manera, el artículo 1.0 de esta ley 
interpretativa quedaría redactado en la for­
ma siguiente: "Se declara que las personM 
contempladas en los incisos 1. o y 2. o del ar­
tículo 7.0 de la ley N.O 10,383 ... ", etc. 

Habría que suprimir también la expresión 
"del mencionado". 

Como es una simple indicación de forma, 
creo que podría considerarse desde luego. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría que se sirva hacer llegar su indi­
cación por escrito a la Mesa. 

El señor ROSENDE.- Así lo haré, señoz 
Presidente, pero la miBma Mesa pOdría en­
cargarse de esta modificación de redacción, 
que no tiene ningún significado de fondo. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Ha ter­
minado el Honorable señor Balados? 

El señor BOLADOS.- No. señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - Puede 

continuar Su Señoría. 
El señor BOLADOS. - Señor Presidente, 

pueden ser muy a.tendibles las observaciones 
del Honorable señor Rosende, pero, en reali­
dad, casi todos estos artículos son, como, de­
cimos vulgarmente, "fórmulas actuariales". 
Los "actuarios", que entienden bien estas 
materias, los han redactado en esa forma. 

No quisierá que después se presentara al­
gún inconveniente al aplicar este artículo 
que, como digo, fue detenidamente estudiado 
ha.sba darle la actual redacción .. 

En todo caso, si la Honorable Cámara así 
Jo estimara conveniente, la Mesa pOdría que­
dar facultada para hacer las modificaciones 
de redacción a que se refiere el Honoroble 
:serlor Rosende, siempr,e que no resulte afec­
tado el objetivo que· se persigue con el pre­
sente proyecto de ley. 

El señor ROSENDE. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BOLADOS.- Con todo gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Rosende. 

El señor ROSENDE. - Señor Presidente, 
quiero saber si los beneficios que se conceden 
a las personas a que se refieren los incisos 1.0 
y 2. o del artículo 7. o transitorio son los que 
se precisan en el articula 1. o, ,:) si hay otros, 
además de los que allí se señalan. 

Entiendo que los beneficiC's son los que es­
tán precisados en el artículo 1.0. Si es así, 
considero enteramente innecesaria la prime­
ra parte del artículo 1. o. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 
. El señor BOLADOS. - Señor Presidente, 

he concedido una interrupción al Honorable 
señor Carmona. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
Dia del Honorable seüor Bolados, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
comparto las expresiones del Honorable se­
[Ior R:Jsende. 

En realidad, está de más la primera parte 
del artículo 1. o. Al hablar de "interpreta­
ción de las disposiciones contenidas en el in­
ciso 3. o del artículo 7. o transitorio y en el 
artículo 47.0 de la Ley N. o 10,383", lo que se 
pretende es declarar que las personas con­
templadas en el mencionado artículo 7. o 
transitorio tuvieron derecho al reajuste co­
rrespondiente al 1. o de enero de 1953. 

En consecuencia, lo que: debe quedar per­
fectamente claro en la discusión de este ar­
tículo es que la disposición es interpretati­
va, o sea, que estas personas gozarán de es­
te beneficio desde el 1.0 de enero de 1953. 

Señor Presidente, seguramente se ha que­
rido usar estas expresiones redundantes pa­
ra dejar claramente establecido que esta ley 
se aplicará desde la fecha mencionada, ya 
que és es el derecho que el legislador pre­
tende otorgar por el artículo 1.0. . 

El seüo!' ROSENDE.- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega'! 

El señor BOLADOS.- Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Bolados, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE. - Señor Pl'esidente, 
en realidad. queda, establecido en forma in­
dubitable que la disposición del artículo 1. o 
es declarativa. En él se emplea la expresión 
"se declara", lo cual r'evela que la dispOSición 
tiene carácter interpret.ativo. Además, el 
precepto expresa más adelante que estas per­
sonas "tuvieron der·echo al reajuste corres­
pondiente al 1. o de enero de 19;>3". 

De tal manera que las dos frases entrela­
zadas revelan inequívocamente, el carácter 
interpretativo de la ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El Señor DURAN (Presidente). - Puede 

continuar .el Honorable señor Balados. 
El seüor BOLADOS.- He terminado, se­

ñor Pl'esidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la. 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, S6 

facultará a la Mesa para dar redacción de~ 
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finitiva al artícu1:> 1.0 de acuerdo con la in­
dicación del Hónorable señor Rosende. 

El señor PALESTRO.- Siempre que no 
signifique postergar el despacho del proyec­
to. 

El .señor DURAN (Presidente).- Eso no 
sucederá, Honorable Diputado. 

La Mesa solamente redactará este artículo 
para los efectos reglamentarios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asj 
se procederá. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-CREACION DEL 'COLEGIO MEDICO VE· 
TERINARIO DE CHILE. 

El señor DURAN (Presidente).- Corres· 
ponde ocuparse, a continyación, de! M~nsa­
je que crea el Colegio Medlco Vetennano de 
Chile. 

El proyecto está impreso en los boletines 
N.os 7,518 y 7,518 A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislació:l y Justicia es el Ho­
norable señor Sandoval; y el Honorable se­
ñor Mallet, de la de Hacienda. 

Los informes de Comisión aparecen en­
tre los Documentos de la Cuenta de la sesión 
60.a ordinaria, de fecha 2 de l>eptiembre de 
1954. 

El señor DURAN (Presidente) .-' En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor SANDOVAL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, por la unanimidad de 'sus miembros, 
aprobó el proyecto de ley, originado en un 
Mensaje del Ejecutivo, por el cual se crea 
el Colegio Médico Veterinario de Chile. Pa­
ra los efectos reglamentarios, hago presente 
que a la sesión en que la Comisión conoció 
y aprobó el proyecto elaborado por la Sub­
comisión que se designó para ese efecto, con­
currieron diez señores Diputados. 

El proyecto de ley en discusión, al igual 
que o[;ros que versan sobre agrupación de 
profeslona1es, fúe estudiado por una Subco­
misión, que estuvo compuesta por los Hono­
rables señores Aqlleveque, Espinoza y por el 
Diputado que habla. La Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia aprobó en ;:;u 
totalidad el informe de la Subcomisión. Por 
lo tanto, a la Honorable Cámara le corres­
ponde pronunciarse sobre el Mensaje ~el 
Ejecutivo con las modificaciones que le 111-

tradujo la Comisión, las cuales miran más el 
aspecto formal del problema que a su fondo. 

En lo que respecta a los proyectos de ley 
sobre creació21. de colegios profesionales, la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus-

ticia ha seguido una norma invariable: ha. 
tomado como cartabón el proyecto que creó 
el Col€gio de Abogados de ChUe, cuya exis­
tencia data de varios años y que, en la prác­
tica, ha dado los frutos que de él se espe­
raban. 

De más estaría, señor Presidente, que me 
extendiera en analizar las finalidades de es­
ta iniciativa de ley, pues en cada oportuni­
dad el: que la Honorable Cámara ha debido 
discutir esta clase de proyectos, se ha dejado 
expresa constancia de los objetivos que ellos 
persiguen. Sin embargo, la reglamentación 
de la prOfesión del Médic,;) Veterinario quizás 
se justifique más que la de otras. 

La verdad es que, hasta este momento, en 
nuestro país se ha subestimado la importan­
da que tiene la profesión de Médico Veteri­
nario. En cambio, en la economía agrícola 
áctaal se ha hecho de tal manera indispen­
sable, que, junto con otorgarle un estatuto 
legal, sería de toda conveniencia que el Eje­
cutivo se preocupara de que se consultaran 
las partidas correspondientes en el presu­
puesto del Ministerio de Agricultura con el 
fin de contratar los servicios de Médicos Ve­
terinarios para destacarlos en distintos lu­
R'ares de la Reuública y, especialmel1te, en 
~quéllos donde existe una gran poblaCión de 
animales. 

Señor Presidente, el objeto que persigo al 
hacer estas observaciones preliminares al es­
tudio mismo del Mensaje es poner de mani­
fiesto que se ha comprobado que los Servi­
cios Veterinarios del país han sido de tal 
manera reducidos, que un solo Médico Ve­
terinario Provincial debe atender toda la 
población ganadera de la respectiva provin­
cia. Como se comprenderá, es-tá en la impo­
sibilidad física de hacerlo, porque ni siquie­
ra cuenta con los medios indispensables pa­
ra ello. Por lo demás, es fácil apreciar que 
un solo Médico Veterinario no puede atender 
debidamente una poblacion ganadera tan 
grande como es la que existe en algunas de 
las provincias del sur. 

Entrando al estudio del proyecto mismo, 
debo manifestar que el Titulo I, artículo 1.0, 
consulta la creación del Colegio Médico Ve­
terinario de Chile, con domicilio en la ciu­
dad de Santiago, y declara que la organiza­
ción tiene por finalidad propender al per­
feccionamiento cultural de sus asociados, a 
la protección de los mi.'lmos y a procurar que 
el ejercicio de la profesión constituya una obra 
útil a la sociedad. 

Establece este Título, en su artículo 3. o. 
que habrá un Consejo General y Consejos 
Provinciales. 

El señor DURAN (Presidente).- Permí­
tame una interrupció'1, Honorable Diputado. 

Solicito el asentimient.o de la Honorable 
Cámara para prorrogar el plazo de la discu-
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sión general de este proyecto hasta el ven" 
cimiento de su plazo constitucional. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor SANDOVAL.- Decía, señor Pre­

.sidente, que se crean, en virtud del artículo 
3.0, un Consejo General y Consejos Provin­
ciales, estos últimos donde ejerzan su pro­
fesión más de diez Médicos Veterinarios. 

En el' artículo 4. o se declara cuál eS el 
patrimonio del Consejo. En esta materia, se 
introduce una modificación fundamental al 
Mensaje del Ejecutivo, ya que la elección de 
los miembros del Cou",ejo General y de los 
Consejos Provinciales se somete a reglas to­
talmente diversas de las que se e.,~tablecen 
en las leyes orgá"nicus de ot.ros colegios pro­
fesionales. 

Se introdujo esta innovación, señor Presi" 
dente, en atención a la naturaleza misma 
de las tareas de los Médicos Veterinarios. 
Porque es fácil compl'cnder que, per lo ge" 
nera!, estos profesionales deben imbajar per­
manontemente en el ,:ampo, en zonas reti­
radas de la cabecera de la provincia, zonas 
desde las cuaIes no les sería posible concu­
rrir en un plazo dete::-m~nado, a votar di" 
rectamente en las mesas que se constituirán 
para la elección del Consefo General y ele los 
Consejos Provinciales. Por eso, se ha dado la 
posibilidad a los miembros del Colegio de 
votar por correo. Esta forma de veta CiÓ~l es­
tá reglamentada en tal forma, que será el 
Secretario del Consejo quien emita los sobres 
firmados y timbrados con el objeto de que 
los veterinarios puedan, en un momento de­
terminado y dentro del plazo de funciona­
miento de las mesas receptoras de sufragios. 
enviar su voto y participar en la elección 
del Consejo General y de los Consejos Pro­
vinciales del Colegio. 

La Comisión de Constitución, Legislación 
• y Justicia, en cuanto al sistema de votación 

para elegir los organismos del Colegio, esti~ 
mó que era preferible atenerse a lo aproba­
do por la Subcomisión. 

En el Título II del Mensaje, se hace alusión 
al Consejo General y se dice que estará for­
mado po~ cinco miembros elegidos por el Con­
sejo Provincial de Santbgo y por un miem­
bro por cada Consejo Provincial. 

9. -PERMISO CONSTITUCIONAL SOLICI­
TADo POR EL SEN'OR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado ... ? 

En conformidad a un acuerdo adop,tado por 
los Comités, corresponde ocuparse, en este 
momento, del permiso constitucional' solicita.­
do por el señor Ministro de Relaciones Exte­
riores para ausentarse del país. 

Tiene la palabra el Honorable señor Correa 
Letelier, por cinco minutos. 

El señor CORREA LETELIER. -- Señor Pre­
sidente, en la sesión de anoche, al referirme 
al permiso constitucional solicitado por el se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores para 
ausentarse del país, expresé que había llega­
do a mi conocimiento una información, en 
el sentido 'de que los gastos que demandaría 
el viaje de esta delegación al extranjero se­
ría muy superior a la suma indicada en el ofi­
cio remitido por este Secretario de Estado. 
y agregué que no podía hacer esta afirmación 
en fOl-Ina categórica, porque no había tenido 
tiempo de comprobarla; pedí, entonces, el 
plazo necesario para poder corroborarla o 
desestimarla antes de que este permiso fuera 
votado. 

Para investigar este punto, hablé con el se­
ñor Subsecretaría de Relaciones Exteriores,­
quien me aseguró, categóricamente, que no se 
había dictado ni estaba en tramitación nin­
gún otro decreto que aumentara estos gastos 
y, que sabía que no existía el propÓSito de ele­
varIos. 

Además, señor Presidente, he hecho averi­
guaciones sobre este punto en algunas otras 
oficinas administrativas y he llegado a la 
conclusión ce que esa info~'mación fue equi­
vacada. Presumiblemente. tal error de infor­
mación se pueda deber a 'que la cantidad in­
dicada en el decreto estaba e~presada en pe­
sos oro, y no en dólares, como decía el oficio; 
pero la reducción a pesos oro señalada en el 
decreto, en comparación con los dólares indi­
cados en aquél, es correcta. 

En consecuencia, la información que se me 
proporcionó y que yo acogí como base de una 
investigación y en forma de una probabili­
dad, era, repito, equivocada. 

Quiero contestar ahora, señor Presidente, 
una interrupción que el Honorable seÍlor Zú­
ñiga hizo al Diputado que habla cuando se, 
refería a las remuneraciones de los z.dictos 
militares en el extranjero. Debo manifestar a 
Su Señoría que la información que dio, en el 
sentido de que la Ley N.O 11.595 había impe­
dido el aumento de estas remuneraciones pa­
gadas en el extranjero a los adictos de las 
Fuerzas Armadas es errónea en parte. El 
Honorable Diputado tenía razón al decir que 
éstas se habían restringido. Por desgracia, 
Honorable colega, esta limitación solamente 
afectó a las remuneraciones que se pagaron 
durante el año 1954. 

Pero ias remuneraciones que se han paga­
do durante el año 1935 a los expresados adic­
tos se fundaron en el reajusle dado por dos 
leyes. Y el Gobierno, arbitraria e ilegalmente, 
por decreto, elevó a cerca del doble las ya 

, abultadas remuneraciones. Por esto protesté. 
Por último, deseo expresar, en respuesta a 

algunas publicaciones de prensa y ante lo que 
habrían manifestado algunos Honorables Di­
putados, que, si no existe una causal de acu­
~ación constitucional contra un Ministro de 
Estado -lo he dicho en ocasiones anteriores 
y lo mantengo ahora-, indudablemente, no 
debe negarse este permiso. 
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Pero también, se110r Presidente, debe te­
nerse presente que, si con motivo de estos via­
jes, se causan gastos al Erario, la Cámara y 
los señores Diputados están en su perfecto 
derecho de ej ercitar su función fisc:;;,lizadora 
para pedir los antec8dentes necesarios y 
advertir o protestar ante el Gobierno o la 
opinión pública cuando estos gastos son ex­
cesivos. 

De tal manera que no es lícito reprochar 
que, con motivo de estos viajes, se haga uso de 
la función fiscalizadora en la forma expre­
sada. 

También quiero rectificar otra información 
de prensa aparecida en el día de hoy, para lo 
cual tomo la versión taquigráfica de ayer. 
Esta en ninguna parte dice que los Diputados 
de estos bancos votaríamos negativamente 
este permiso. Lo que manifesté en la sesión de 
anoche fue que preferíamos que se aplazara 
la votación hasta el día de hoy, a fin de po­
der comprobar la información que se me ha­
bía dado y a que he aludido hace un mo-
mento. 

Asimismo, deseo rectificar una última in­
formación de prensa. En ningún momento he 
manifestado que el gasto específico causado 
en este viaje me parecía una suma exagera­
da o la delegación excesiva en su número. 

Por estas razones, teniendo presente la con­
currencia a esta Asamblea de un número ele­
vado de Ministros de Relaciones Exteriores, 
y que nuestro país podría quedar en una si­
tuación desmedrada si no concurriera a ella, 
y no habiendo, por otra parte, ningún impe­
dimento constitucional para otorgar este per­
miso, declaro que le daré mi voto favorable. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La Honorable Cámara acordó votar este 

permiso a las 18 horas y 20 minutos. 
Si le parece a la Honorable Corporación, 

pOdría suspenderse la sesión hasta esa hora. 
El señor PALMA GALLARDO.- Votemos 

inmediatamente, señor Presidente. 
El señor BOLADOS.- ¿No hay número en 

este momento, señor Presidente? 
El señor DURAN (Presidente).- La Mesa 

entiende que el acuerdo de los Comités fue 
conceder diez minutos a cada uno de los se­
fiores Diputados para que defendieran o im­
pugnaran el permiso y luego votar éste a las 
18 horas y 20 minutos. De manera, Honora­
bles Diputados, que se ha señalado una hora 
determinada para su votación. 

10. -SUSPENSION DE LA SESION 

El seflor DURAN (Presidente). - En con­
secuencia, se suspende la sesión hasta las 18 
horas y 20 minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

H.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL SE­
l'jOR MINISTRO DE RELACIONES EX­
TERIORES PARA AUSENTARSE DEL 
PAIS 

El señor DURAN (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

En conformidad a los acuerdos de los Co­
m1tés, corresponde votar el permiso consti­
tucional solicitado por el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores para ausentarse del 
país. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 45 votos; por la negativa, 9 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- En con­
secuencia, la Honorable Cámara acuerda otor­
gar el permiso constitucional solicitado por. 
el señor Ministro de Relaciones Exteriores pa­
ra ausentarse del país. 

12. -INCORPORACION DE UN DOCUMENTO 
EN LA CUENTA DE LA PRESENTE SE­
SION.- CALIFICACION DE URGENCIA 
DE UN PROYECTO 

El señor DURAN (Presidente).- Antes de 
entrar en la Hora de Incidentes, solicito la 
venia de la Sala para conceder la palabra, 
por un minuto, al Honorable señor Ahumada, 
quien desea formular una petición relaciona­
da con un proyecto de ley. 

Acordado. 
Con la venia· de la Sala, tiene la palabra el 

Honorable señor Ahumada. 
El señor AHUMADA...,.... Señor Presidente, ha 

llegado a la Secretaría de la Honorable Cá­
mara un oficio del Ejecutivo, por el cual hace 
presente la urgencia para el despacho del pro­
yecto de ley que mejora las rentas a los per­
sonales de Tesorerías e Impuestos Internos .. 

En consecuencia, solicito que Su Señoría 
recabe el acuerdo de la Corporación para que 
este documento sea incorporado en la Cuenta 
de la presente sesión. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para incor­
porar, en la Cuenta de la presente sesión, el 
oficio del Ejecutivo por el cual se hace pre­
sente la urgencia para el despacho del pro­
yecto que mejora las rentas a los personales 
de Tesorerías e Impuestos Internos. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­

lificará de simple la urgencia solicitada. 
Acordado. 

13. -OBSERVACIONES ACERCA DE LA CIR­
CULAR N.o 8, DE 26 DE MAYO DE 1955, 
DEL DEPARTAMENTO DE MENSURA 
DE TIERRAS DEL MINISTERIO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION.- PETI­
CION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente).- En la Ho­
ra de Incidentes, el primer turno le corres­

ponde al Comité Unido. 
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El señor ARANEDA. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente. el 
Ministerio dE' Tierras y Colonización, por in­
termedio de la Jefatura del Departamento de 
Mensura de Tierras, ha impartido, a los ser­
vicios de su dependencia, la Circular N.O 8, dél 
26 de mayo de 1955, a la cual voy a dar lec­
tura para poder referirme a ella en la Hono­
rable Cámara. 

Dice así: 
"Señor Jefe: 
En reiteradas oportunidades en que se ha 

consultado a los servicios provinciales si en 
las respectivas jurisdicciones existen predios 
fiscales disponibles para radicar en ellos a los 
aspirantes a colonos, la respuesta ha sido ne­
gativa. 

Sin embargo, constantemente continúan lle­
gando a este Departamento solicitudes de ra­
dicación con informes favorables de las Ofi­
cinas de Tierras. 

A fin de uniformar el criterIo con que se 
debe actuar en esta materia, este Departa­
mento ha creído oportuno reiterar las ins­
trucciones impartidas al respecto e insistir en 
el fiel cumplimiento de las disposiciones con­
tenidas en el D. F. L. N.O 256, de 1931, y su re­
glamento. 

a) Avalúo del Il1"edio.- El artículo 1.0 del 
D. F. L. N.O 256 establece un máximo de 
$ 50.000 para el avalúo del predio en que se 
pretende radicar a un asnirante a colono. Es­
te máximo debe incluir 'una tasación del te­
rreno y del bosque, si lo hubiere. Es decir, el 
avalúo debe considerar independientemente el 
bosque del terreno y la suma de ambos no 
debe exceder los $ 50.000 citados. 

b) El artículo 47 del D. R. N.O 284, modi­
ficado por el D. D. N.O 1.409,~de 1945, esta­
blece que no pOdrán acogerse a los beneficios 
del D. F. L. N.O 256, las personas que posean 
predios rústicos cuyo avalúo fiscal, sumado al 
terreno, sea superior a $ 50.000. Siendo la 
ley de sitios (D. S. N.O 2.354 de 1953>' Regla­
mento del D. F. L. N.O 256, se concluye que 
no es posible conceder sitios a personas que 
posean predios rústicos de ese avalúo. 

c) Informe de la zona forestal respectiva 
en las radicaciones.- A fin de que el pronun­
ciamiento sobre la calidad de forestal o agrí­
cola d~ un terreno en que se pretende radi­
car a un aspirante a colono sea emitido por 
un técnico en la materia, en lo sucesivo no 
se dará curso a ningún expediente de radi­
cación sin el informe del jefe zonal corres­
pondiente. 

d) Sobre la actuación de los funcionarios de 
la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales.­
La reorganización del Ministerio en 1953 creó 
la Dirección de Bosques con entera indepen­
dencia de la de Tierras. Consecuente con ello, 
los funcionarios dependientes de esta última 
deberán eonsultar al representante zonal de 

Bosques cuando con cualquier motivo deban 
actuar en las Reservas Forestales y Parques 
Nacionales. 

e) Sobre noticias para diarios, revistas y 
otros.- Con alguna frecuencia aparecen en 
diarios, revistas, etc., noticias :'2ferentes a ac­
tuaciones de los Servicios Provinciales de Tie­
rras o materia relacionada con ellas que por 
sus características alienta al público a pre­
tender terrenos fi.scales determinados, crean­
do efervescencia que perjudica la normal 
marcha de los servicios. 

Los jefes funcionarios de este Departamen­
to de Mensura se abstendrán de proporcio­
nar not:cias respecto a posibles concesiones 
de terrenos, sitios, etc. o prugramas de tra­
bajo u otros antecedentes que puedan origi­
nar las si~.m~dünes antes enunciauas. 

Saluda atentamente a Ud.- (Fdo.): An­
gel Esn,wla, .Tefe del Depa.rtamento de Men-
sur a de Tierras". 
S~ñor Presidente, las disposiciones de esta 

circular vienen a dar un golpe de gracia a 
todos los expedientes, que son miles, en las 
provincias australes, por los cuales se ha es­
tado solicitando título de dominio. Aún más, 
son miles también las actas de radicación, 
son miles los títulos provisorios, que ya han 
sido concedidos, sobre terrenos fiscales, apli­
cando las disposiciones del Decreto con Fuer­
za de Ley N.O 256, Y con esta circular, que­
dan ya, de hecho, paralizados esos miles de 
expedientes en las Oficinas de Bosques de las 
distintas zonas del país. 

Por otra parte, sucede algo muy curioso: 
con la nueva estructura dada al Ministerio de 
Tierras y Colonización por un Decreto con 
Fuerza de Ley, dictado en uso de las faculta­
des que el Congreso concedió al Ejecutivo pa­
ra modificar los Servicios de la Administra­
ción Pública, junto con crear Servicios nue­
vos, se hizo una división del Ministerio en un 
sinnúmero de Departamentos, que se hacen 
juego unos a otros. Así, por ejemplo, la Di­
rección de Tierras ha quedado, propiamente, 
sin una función específica, porque, según se 
desprende de esta misma circular, la Direc­
ción de Bosques queda sobre la Dirección de 
Tiprras. en circunstancias de que es esta Je­
fatura la que debe estar por encima de todos 
los Servicios, para la concesión de títulos de 
dominio, provisorios o definitivos. de los te­
rrenos fiscales, aplicando las disposiciones del 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 256. 

Pero, también, hay otras anomalías, señor 
Presidente. Se aduce, en esta circular, que 
estaría vigente una limitación que alcanzaría 
a un máximo de cincuenta mil pesos. En 
verdad, todos sabemos que,' a causa de la in­
flación que azota al país, con esta suma sola­
mente pOdría adquirirse una o dos hectáreas 
de terreno. 

Sin embargo, el Ejecutivo se ha preocupa­
do muy poco de solucionar las dificultades 
que pudieran presentarse en la concesión de 
títulos de dominio. En efecto, la Honorable 
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Cámara despachó, con fecha 7 de agosto de 
1953. vale decir, hace casi dos años, un pro­
yecto de ley modificatorio de las disposiciones 
del Decreto con Fuerza de Ley N.o 256. 

El tuvo su origen en una moción presen­
tada por el Diputado que habla y faculta al 
Ejecutivo para que, en la concesión de títu­
los de dominio, tome en cuenta lo siguiente: 
"El número de las hectáreas dependerá de la 
calidad, ubicación y precio de los suelos, pro­
curando que la hijuela sea una unidad eco­
nómica, esto es, que produzca lo suficiente 
para que de ella viva y prospere el colono y 
su familia". 

Señor Presidente, es indudable que, si el 
Ejecutivo se preocupara de cumplir sus obIi­
gaciones, debiera haber pedido el trámite de 
la urgencia para el despacho del proyecto 
mencion3ido. El señor Ministro de Tierras y 
Colonización debió haberse acercado al Con­
greso Nacional para impetrar su pronto des­
pacho. 

Si bien es cierto que ha habido negligencia 
de parte del Ejecutivo para cumplir sus de­
beres, no debemos desconocer que la Comisión' 
de Agricultura y Colonización del Honorable 
Senado tiene en su carpeta el citado proyec­
to desde hace casi dos años, y no ha sido ca­
paz de informarlo, para que sea tratado en 
la Sala. Por el respeto que me merece esa 
alta Corporación, no manifestaré, en esta 
oportunidad, mi protesta, por el abandono 
del cumplimiento de sus obligaciones que ha 
hecho la Comisión de Agricultura y Coloni­
zación del Honorable Senado. 

Además, señor Presidente, la Comisión de 
Agricultura y Colonización de la Honorable 
Cámara ,despachó un proyecto de 'ley que per­
fecciona la legislación sobre concesión de tí­
tulos gratuitos de dominio en los terrenos 
fiscales. Es un proyecto sumamente intere­
sante, en cuya redacción los Diputados miem­
bros de la Honorable Comisión trabaiaron 
acuciosamente, desplegando su capacidad y 
conocimientos, para obtener, como fruto de 
sus esfuerzos, una iniciativa legal que supe~ 
rara todas las dificultades y mejorara debl- ' 
damente la legislación existente acerca de tal 
asunto. El proyecto de ley en referencia fue 
despachado el 25 de marzo de 1955 por la Co­
misión de Agricultura y Colonización, y figu­
ra en el Boletín N.O 8.006. 

Ignoro las razones por' las cuales los seño­
res Ministros que han pasado por el MinIs­
terio de Tierras y Colonización no se han 
preocupado de acelerar su despacho, soliCI­
tando la tramitación de urgencia que corres­
ponde. 

Mientras a la colonización nacional se le 
crean dificultades, el Ejecutivo, faltando ab­
solutamente a su deber, da preferencia a la 
colonización con elementos de otros países, 
en circunstancias de que hay miles de ciuda-, 
danos que han presentado solicitudes a la 
Caja de Colonización Agrícola o al Ministerio 
de Tierras y Colonización. Parece que se des­
conoce la existencia de l;lombres disponibles 

en nuestra patria, que están clamando, a (o 
largo de la República, para que les den un 
pedazo de tierra que trabajar, un terreno que 
les produzca lo suficiente para sostenerse a 
sí mismos y aumentar la prOducción nacio­
nal. 

El Ejecutivo dictó el Decreto con Fuerza 
de Ley N.O 439, de fecha 4 de febrero de 1954, 
por medio del cual se conceden beneficios y 
exenciones tributarias a las sociedades anó­
nimas que se constituyan con el objeto prin­
cipal de colonizar predios agrícolas o foresta­
les del país, exclusivamente con inmigrantes 
y con aportes de capitales extranjeros. 

Nótese, Honorable Cámara, cómo se inclu­
yen los terrenos forestales en tal coloniza­
ción, a pesar de que el Ministerio pone tan­
tas objeciones a nuestros compatriotas para 
que los ocupen. Además, los miles Ele modes­
tas familias que viven en esos terrenos fisca­
les de las reservas forestales, tienen la ame­
naza constante de ser lanzados. Por otra par­
te, el Ejecutivo no tiene inconveniente algu­
no para entregar continuamente concesiones 
madereras por sumas irrisorias, a sociedades 
que explotan nuestros bosques. En la provIn­
cia de Malleco, por ejemplo, en una sola reser-, 
va forestal hay un favorecido que explota una 
riquísima concesión de miles de hectáreas 
con el único pago de un "derecho de puer­
ta", que consiste en un tributo de tres pesos 
y centavos por pulgada de madera que se can­
cela al Fisco, y este mismo concesionario le 
vende después al Ministerio de Obras Públi­
cas, maderas para puentes, a razón de cua­
trocientos pesos la pulgada. Esta aberración 
sucede en nuestro país, a pesar de que, cons­
tantemente, estamos molestando la atención 
de la Honorable Cámara y enviando oficios 
al Ejecutivo sobre el particular. En realidad, 
no heg¡.os podido lograr que el Ejecutivo, des­
de este punto de vista, cumpla con sus obli­
gaciones. Por desgracia, este Gobierno se ha 
debatido en la inoperancia más absoluta. con 
su inestabilidad ministerial que constituye 
una vergüenza para la Nación, 

Durante esta a,dministración, se ha estado 
cambiando constantemente a los Secretarios 
de Estado, y la Cartera de Tierras y ColonI­
zacióñ se ha manejado por distintas personas 
que han constituí do "flor de un día" en el 
desempeño de dichas funciones, por lo cual 
se explica que no se hayan podido abocar a 
la solución de los problemas tan importantes 
que hay en ese Ministerio. 

Tengo aquí, sobre mi mesa, una presenta­
ción del vecino don Eloy Sotomayor Jara, do­
miciliado en la reserva denominada "Nevada 
de Collipulli", de la comuna de Freire, pro­
vincia de Cautín. Este ciudadano ha denun­
ciado, en innumerables ocasiones, al Ministe­
rio de Tierras y Colonización, lo que está 
ocurriendo en las concesiones madereras. En 
ellas están siendo voltea,das maderas verdes 
que no debieran ocuparse, de acuerdo con la 
legislación vigente. Todo esto se permite 80 

los concesionarios madereros, los que hacen 
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pingües negociadas con el patrimonio nacio­
nal. Los ciudadanos de otros países gozan de 
toda clase de granjerías y ventajas; en cam­
bio, se obstaculiza la colonización nacional, 
con nuestros compatriotas. 

Solicito, señor Presidente, que estas obser­
vaciones sean transmitidas a Su Excelencia 
el Presidente de la República, junto con> el 
pedidO que le hace este parlamentario repre­
sentante de una de las provincias sureñas ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Unido. 

Solicito el asentimiento de la Corporación, 
para enviar, en -su nombre, a Su Excelencia 
el Presidente de la República, las observacio­
nes hechas por el Honorable señor Araneda. 

Varios señores DIPUTADOS_- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

Se enviarán en nombre de Su Señoría ... 
El señor MARTONES.- En nombre del Co­

mité Democrático del Pueblo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- ... y del Comité Democr6.tico del 
Pueblo. 

14.-SITUACION DEL PERSONAL DEL CEN­
SO DEPENDIENTE DEL SERVICIO NA­
CIONAL DE ESTADISTJCA.- PETICION 
DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

Eh señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
de acuerdo con la Ley N.O 10.003, de 5 de oc­
tubre de 1951, fue contratado, para la elabo­
ración del XII Censo de la Población y 1 de 
la Vivienda, un núcleo de empleados que ha 
fluctuado, hasta ahora, entre setenta y cien­
to veinte. A medida que las labores de este 
censo van cumpliendo su fin, estos funciona­
rios son absorbidos por el Censo Agrícola Ga­
nadero, autorizado por Decreto Supremo N.O 
739, de 12 de agosto de 1954, y que, a la fecha, 
está en pleno proceso de elaboración. 

La fórmula de contratación que se ha usa­
do con estos empleados, a partir del año 1951, 
ha sido la de "a honorarios", y, en ciertas 
circunstancias, han sido pagados a "giro", fór­
mulas éstas que los han mantenido sin derecho 
alguno a régimen de previsión, ni a asigna­
ción familiar, ni a los reajustes de sueldos 
con que periódicamente son favorecidos los 
demás componentes de la Administración PÚ­
blica. ni a desahucios. 

A principios del año 1954, un personero de 
estos empleados gestionó, ante la Superinten­
dencia de Seguridad Social, el reconocimlen-
10 de los derechos previsionales. lo que se ol>-

tuvo de este organismo, y. desde julio de 1954, 
se hicieron efectivos los descuentos corrp.s­
pondientes a la Caja de Previsión de Emplea­
dos Públicos y Periodistas; pero lo que no se 
ha podido remediar es el uso, en la contrata­
ción, de las fórmulas "a honorarios" y "giros", 
profundamente dañosas para los intereses de 
estos funcionarios ya que los dejan al margen 
de todo derecho, fuera de los previsionales. 

De acuerdo con este nefasto e irregular sis­
tema de contratación, es posible que los suel­
dos de los funcionarios sean tan bajos, como 
no lo son los de ningún asalariado del pais, 
ya que su promedio es de nueve mil pesos 
mensuales, aproximadamente, suma que, al 
deducirle el descuento del 19,5 0;0 y el im­
puesto a la renta. no permite subvenir las 
más premiosas necesidades para subsistir. 

Frente al absoluto desamparo económico 
de este personal y como una manera de ha­
cer justicia a estos abnegados ."crvidores del 
Estado quC' pe~'ciben remuneraciones sub­
humanas. habría qw: arbErar las medidas 
conducenLss a remediar estas anomalías. Es­
tas se traducen en los siguientes puntos: 

1.0- Que el personal que ac::ualmente la­
bora en los trabajos postcensales del Censo de 
la Poblaeion de 1952 y el que realiza las la­
bores del Censo Agrícola Ganadero, sean con­
tratados según la clasificación establecida en 
el artícu!o 3.0, letra b), del ESéatuto Adminis­
trativo, de acuerdo con la letra C) del artículo 
5.0 del mismo Estatuto, y sus sueldo., sean pa­
gados con cargo al ítem 04. letra al. de la Le, 
de Presupuestos; 

2.0- Este personal estará sujeto, parJ. to­
dos los €fectos legales, a las disposiciones del 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 256, de 24 de 
julio de 1953, Estatuto Administrativo, con 
todos sus beneficios y restricciones. 

La continuidad de sus servicios, a partir del 
año 1951, y la seguridad de que el trabajo 
que realiza ha de seguir ininterrumpidamen­
te, debido a que tienen que realizarse futuros 
censos, justifican ampliamente la existencia 
de este Servicio de suma utilidad para el Es­
tado. 

Goma acción inmediata y a fin de que la 
bonificación compensatoria en trámite para 
los servidores del Estado también llegue a be­
neficiar a los funcionarios de los Censos de 
la Población y Agrícola Ganadero, es necesa­
rio obtener que sean mencionados expresa­
mente en la ley que la concederá. 

Señor Presidente, estoy cierto de que al se­
ñor Ministro de Economía, que siempre ha. 
hecho un culto de la justicia, procediendo, en 
todos sus actos, con sentido humano, no ha 
de mirar indiferente el problema y las in­
quietudes de este prestigiOSO e idóneo per­
sonal que presta eficientes servicios en el 
Censo dependiente del Serviéio Nacional de 
Estadística. Sin duda alguna, él habrá dti 
considerar las observaciones que me h3 pe.­
mitido formular desde esta alta tribuna, ., 
procederd, lo más pronto posible, a encasUIa:r 
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~ este personal en una "planta suplementa~ 
ria" o simplemente incorporándolo en el per­
sonal de planta de la Administración Pública, 
dándoseles oportunidad a éstos empleados 
para que gocen de todos ·los beneficios de la 
previsión, y siéndoles reajustados sus escuá­
lidos sueldos. 

En este sentido, me permito solicitar del 
señor Presidente que se sirva obtener el asen·· 
timiento de la Honorable Cámara, para que 
se envíe un oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, solicitándosele informe a la Corpora­
ción sobre la situación ·real del personal del 
Censo y que proponga la forma de mejorar 
su difícil situación económica y el problema 
que a ellos se les presenta con la falta de una 
previsión que les ofrezca una garantía para 
el presente y para el día de mañana. 

El señor CORREA LETELI;:'~R (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Cor­
poración pa~'a envi::l.r, en su nombre, el oficio 
a que se ha referido el Honorahle señor Me­
léndez. 

Un señor DI?UTADO·- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .-- Hay oposición. 
Se enviará el oficio en nombre de Su Se~ 

ñoría. 
El señor MELENDEZ. - Que se envíe en 

nombre del Comité Acción Renovadora dE! 
Chile, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . -- Así se procederá, Honorable Dipu~ 
tado. 

15.-PROBLEMi\ DE LA J;OCOMOCION CO­
LECTIV A.- ACTUACIONES DE LOS DI­
PUTADOS DEL PRIl\IER DISTRITO DE 
SANTIAGO FRENTE A ESTE PROBLE­
MA.- PETICION DE OFICIO 

El señor MELENDEZ. - Señor Presidente, 
como 10 anuncié en esta Honorable Cámara, 
el viernes pasado nos reunimos los parlamen­
tarios del primer distrito de Santiago, con el 
objeto específico de preocuparnos del grave 
problema de la locomoción colectiva. No en­
traré en mayores detalles de tan importantE' 
sesión, por estimar inoficioso hacerlo, consi­
derando que la prensa y la radio dieron amo 
plias informaciones al respecto. Pero es ne­
cesario dejar bien en claro un aspecto sin­
gular de esta reunión, que debemos destacar 
desde esta alta tribuna. 

En efecto, pudimos apreciar un caso inusi· 
tado en el ambiente político inquieto y con­
vulsionado en que vivimos, donde reina el res­
quemor por colaborar con personas afiliadas 
a partidos con doctrinas diametralmente 
opuestas o cón funcionarios que representan 
genuinamente un régimen o un gobIerno. 
Fue así como a. esta sesión concurrieron cole; 
gas de izquierda, de derecha y de centro y 
se sentaron en torno de una mesa de confra· 
ternidad, para tratar un problema de alto 
interé.s público, cual era el de la locomoción 
colectiva. Allí, por primera vez, algunos de 

mis Honorables colegas conocieron personal­
mente al señor Intendente de la provincia, al 
Subsecretario de Economía, al Subsecretario 
de Transporte" v a otros altos funcionarios 
invitados. 

Frente a un problec·1. de bien colectivo, se 
dejaron a un lado las idec}ogías políticas, con 
el objeto de tratar, en un lJúlnO de toleran~ 
cia, respeto y comprensión, un asunto de in­
terés para la capital de la República. Vimos 
al hábil político liberal, el Honorable colega 
don Pablo Aldunate Phillips, planteando sus 
puntos de vista y discu:,iendo con altura de 
miras, con el Director Gerente de la Empre­
sa Nacional de Transportes del Estado, don 
Ernesto de la Fuente. Y en ese mismo cam­
bio de ideas, pudimos observar, con íntima 
satisfacción, cómo el colega Aldunate expre­
sara que, a pesar de sus convicciones políti­
cas contrarias a la intervención estatal, es­
timaba que la locomoción colectiva, en las 
circunstancias actuales, sólo pOdía ser entre­
gada al Estado, por cuanto los capitales pri­
vados invertidos en ella habían sido despla­
zados por la Empresa estatal que competia 
abiertamente con los particulares. 

Citó el caso de Chicago, ciudad donde pudo 
comprobar, en su reciente viaje, que existen 
solamente cuatro grandes empresas privadas 
que tienen a su cargo toda la movilización da 
esa gran ciudad, tales como taxis, buses, fe­
rrocarriles subterráneos, vehículos de trans­
portes, etc., y que, si bien perciben utilidades 
por los servicios que prestan, tienen obliga· 
ciones muy terminantes que aseguran un per­
fecto funcionamiento de esos servicios. To­
do se hace con disciplina admirable y cada 
dueño de vehículo, posesionado de su gral' 
sentido de responsabilidad, respeta y cumple 
religiosamente las ordenanzas. A pesar del 
movimiento enorme de vehículos, todos mar· 
chan en filas interminables y, si un coche se 
descompone y se ve obligado a parar en el 
camino, hace uso de una gran bandera roja 
para desviar automáticamente el tránsito. 

LUEgO observamos, en la sesión que comen­
to, cómo el popular Alcalde de San Miguel, 
don Carlos Valdovinos, de filiación radical, 
exponía sus puntos de vista sobre lo que, a su 
juicio, forma la base angular del prOblema 
de la locomoción colectiva. Señaló la falta de 
vías de comunicaciones, el ensanche de las 
calles de mayor circulación y el error que S!' 
está cometiendo con extender el radio de la 
ciudad de Santiago en una amplitud que, d", 
por sí, dificulta todo buen servicio de luz, gas, 
agua, asistencial y el de locomoción. 

En esta forma de gran armonía, pudimos 
anotar las observaciones y puntos de vista de 
los Honorables colegas: Bernardo Larraín, 
Humberto Martones, José Musalem, Jaime 
Egaña, Humberto Pinto. Javier Lira, Arturo 
Ola varría y otros. 

Est.a reunión de los parlamentarios de San­
tiago ha dejado la más grata impresión en­
tre los asistentes, pues todos los colegas y loa 
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altos funcionarios asistentes trataron el te­
ma que les preocupaba como ciudadanos pa­
triotas y conscientes de sus deberes de ciuda­
danos. Con ello se viene a confirmar que, por 
muy hondas que sean las divisiones política¡¡ 
que nos s~paran, frente al interés nacional. 
[.odos nos podemos agrupar y, conservando en 
el fuero intimo nuestras ideologías políticas o 

'crpdos religiosos, podemos hacer muchísimo 
por la cansa de la patria. 

Que esta lección cívica que hemos observa­
do en la asamblea de los parlamentarios pOI 
Santiago, sirva de ejemplo a otros hombres 
y a airas pólíticos que todo lo miran bajo el 
prlsma del interés de su partido o del círculo 
estrecho de sus conveñiencias personales, 
~uiados siempre por el antojo de hacer polí­
tica de todo y para todo. 

Ha llegado el momento de que apreciemos 
una actitud cívica como la que comento para 
que, en -un campo más vasto de nuestro pro­
blemas nacionales, como lo es el problema eco­
nómico, el de la inflación u otro, nos unamos 
lodos con espíritu de tolera.ncia, llevando só­
.10 una divisa y un solo anhelo: el de servir 
a la República y el de respetar y salvar sus 
instituciones fundamentales y democráticas. 

Señor Presidente, en los importantes acuer­
dos tomados en la sesión de los parlamenta­
rios del primer distrito que hoy he comenta­
do tn esta Honorable Cámara, se trató de] 
.viejo proyecto de la construcción del ferro­
carril subterráneo de la capital. El jefe d~ 
Planeamiento del Ministerio de Obras Públi­
cas, don Octavio Echegoyen, al darnos a co­
nocer ideas muy interesantes en relación <;on 
el problema de la locomoc:ión, se refirió de 
paso al metropolitano. Se dijo que se dispo­
nía de veintisiete millones de pesos para ini­
ciar desde luego dicha construcción. Hubo 
unanimidad para est.imar que, con tan exigua 
.>\tma, sólo se alcanzaría a iniciar los ya clá­
sicos hoyos en la principal arteria de Santia­
go, la Alameda de las D0licias "Bernardo 
O'Higgins", hoyos que permanecerían abier­
,os meses y aun años. Ante tan eminente pe­
ligro, se acordó solicitar del señor Ministro de 
Obras Públicas tenga a bien suspender, por 
el momento, la iniciaciónG.e estas obras. En 
el ¡mhelo de satisfacer los deseos de mis co­
legas del primer distrito, solicito del señor 
Pre~identp obtenga el acuerdo de la Hono­
rable Cámara para dirigir el oficio correspon­
dientE' al Secretario de Estado indicado. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

jente) . - Solicito el asentimiento de la Ho­
:lOrable Cámara para enviar, en su nombre, 
el oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Meléndez. 

No hay acuerdo, 
Se enviará en nombre de Su Señoría. 
El señor MELENDEZ.~ Es lamentable que 

siempre haya oposición de ciertos sectores 
para solucionar los asuntos de interés público. 
Pero creo que habrá otros que acepten esta 
iniciativa. 

El señor SALUM.- Que se envíe en nombre 
del Comité Agrario Laborista. 

El señor MARTONES.- y del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor NARANJO.- En nombre del Co­
mité Socialista Popular. 

El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE. - y en 
nombre del Comité Liberal. 

El seúor COFRE. - También, del Comité 
Radical Doctrinario. 

El señor V ALDES LARRAIN~ - Del Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El seíior CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Se enviará el oficio en nombre de 
todos los Comités que lo han solicitado. 

El señor MELENDEZ.- Muy agradecido a 
todos los Comités que me han acompañado. 

El resto del tiempo de nuestro Comité lo 
ocupará el Honorable señor Valdés Solar. 

16. -NEéESIDAD DE CONSTRUIR UN LO­
CAL PARA EL GRUPO ESCOLAR DE 
LA CIUDAD DE PENCO, PROVINCIA DE 
CONCEPCION.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedan tres minutos al Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Valdés Solar. 

El señor V ALDES SOLAR. - Señor Presi­
dente, quiero preocuparme, en el breve tiempo 
de que dispongo, de un problema que afecta 
a la localidad de Penco, en la provincia de 
Concepción. Desde hace muchos años, la ciu­
dadanía de dicho lugar ha estado preocupad& 
del problema escolar y, en los últimos comi­
cios públicos que allí se han realizado, se ha 
solicitado que la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales construya UD 
local para que funcione el grupo escolar. 

Debo hacer' presente que Penco es un cen­
tro netamente industrial, en el cual existe 
una población superior a los veintitrés mil ha­
bitantes y una población escolar de dos mU 
quinientos alumnos. Hay un local escolar do 
emergencia para trescientos alumnos, al cual 
asisten, en la actualidad, más de seiscientos, 
con cursos superiores a noventa. Las clases se 
desarrollan alternativamente: un grupo asis­
te en la mañana, y otro en la tarde. La aten­
ción educacional para cada grupo ,es de sólo 
tres horas diarias. 

A pesar de que se ha entregado a la Socie­
dad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales un sitio para la construcción de 
un grupo escolar y de haberse destinado, de 
un empréstito que se autorizó contratar a la 
Municipalidad por una ley reciente, la suma 
de un millón quinientos mil pesos para sus­
cribir acciones de dicha Sociedad, aún no hay 
esperanzas de que se construya este grupo 
escolar que tanto necesita el pueblo de Penco. 

Por este motivo, pido a la Honorable Cá­
mara que se dirija oficio al señor Ministro de­
Educación Pública para solicitarle que, de loa 
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fondos provenientes de la "Ley Herrera", se 
destine la suma necesaria para construir un 
establecimiento educacional en la ciudad de 
Penco. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para enviar, en su nombre, el ofi­
cio a que se ha referido el Honorable señor 
Valdés Solar. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Acción 

Renovadora de Chile. 

11 . -NECESIDAD DE ARREGLAR EN FORMA 
DEFINITIVA EL PUENTE CARRETERO 
SOBRE EL RI{) 810-BIO, PROVINCI.~ 
DE CONCEPCION.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Con­
servador Tradicionalista. 

El señor SERRANO . ....:... Pido la palabra, se­
fior Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).~ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, el 
domingo 12 de junio se derrumbó un tramo 
del puente carretero que une al departamen­
to de Coronel con el de Concepción, creándo­
se un grave problema a una zona de gran im­
portancia. 

Debo hacer notar que este puente fue 
construí do hace cerca de veinte años y que su 
estructura es de madera; por lo tanto, la caí­
da de este tramo presagia, desgraciadamente, 
la caída de los demás, lo que agravará el pro­
blema. Se ha dictado una serie de leyes es­
peciales que tienden, precisamente, a finan­
ciar la estructura definitiva de este puente. 

Por lo demás, la Compañía de Acero del 
pacífico ya ha fabricado los moldes de acero 
correspondientes a esta obra. 

En consecuencia, ruego al señor Presiden­
te que solicite el asentimiento unánime de la 
Cámara para enviar un oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que se sir­
"Ya adoptar las medidas tendientes a solucio­
nar en forma definitiva este problema. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So· 
Ilcito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para enviar el oficio solicitado 
por el Honorable señor Serrano. 

Acordado. 

18. -PROVISION DE CARGOS VACANTES 
EN LOS SERVICIOS DEPENDIENTES 
DEL MINISTERIO DE EDUCACION PU~ 
BLlCA.- ALCANCE A UNA INFORMA­
CION RADIAL 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-' 
Puede continuar el Honorable señor Serrano. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, 
quiero protestar en la forma más enérgica 
por una audición realizada por la Radio Cor­
poración Chilena de Broadcastings en qUe se 

tergiversaron las observaciones que formulé 
en la sesión de ayer respecto del proyecto 
que excluye al Ministerio de Educación, PÚ­
blica de la prohibición de llenar vacantes es­
tablecida en el artículo 15 transitorio de la 
Ley N.O 11,575. 

Como debe recordar la Honorable Cámara, 
ayer me referí únicamente a la provisión de 
los cargos correspondientes al personal admi­
nistrativo del Ministerio de Educación Públi­
ca, pero en ningún momento hablé sobre las 
vacantes producidas dentro del personal do­
cente que, por lo demás, no está induido 
en la prohibición que establece el artículo 15.0 
transitorio de la Ley N.O 11,575. 

Lamento, señor Presidente, que se haya 
tergiversado mi intervención de ayer con una 
intención que no me atrevo a ~alificar pero 
que, en el fondo, constituye un desprestigio 
para la libertad de información que nosotPOs 
hemos defendido siempre en esta Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 

19. -PROBLEMA DE LA LOCOMOCION eo­
LECTIVA.-SUGESTIONES A LOS 'DIPU' 
TADOS DEL PRIMER DISTRITO DE 
SANTIAGO QUE ESTUDIAN ESTA MA­
TERIA. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa' 
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.-·- Tie. 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente hace un momento, el Honorable señor 
Meléndez aludía al acuerdo adoptado por 101; 
Diputados del primer distrito de Santiago, 
para pedir al Supremo Gobierno que no ini­
cie la construcción del ferrocarril subterrá' 
neo en vista de la escasez de fondos, abso­
lutamente desproporcionada con el costo to' 
tal de esa obra. 

Quiero agregar que, en Imi concepto, es 
perfectamente posible ejecutar en la éiudad 
de Santiago pequeñas obras, en relación con 
el costo del ferrocarril subterráneo, previas 
a la construcción de éste, y que aliviarán 
en forma considerable el problema del traIl.3-
porte y tránsito públicos. 

Estas obras ya fueron señaladas por el Co' 
ronel Bingham, técnico en esta materia de la 
ciudad de Nueva York, que visitó Santiago 
hace algún tiempo. Este técnico extranjero 
expresó en aquella oportunidad, entre otras 
cosas interesantes, que existían en la capi­
tal verdaderos "tacos" que obstruían el trán­
sito público y que era necesario remover. Se­
ñaló, por vía de ejemplo, la Plaza Baque­
dano, la Estación Mapocho, los puentes sobre 
el río Mapocho y la Alameda Bernardo O'IUg­
gins. Agregó que, con pequeños trabajos en la 
Plaza Baquedano, pOdría conectarse la Alame­
da Bernardo O'Higgins con la Avenida Pro­
videncia; que se podrían construír otros 
puentes sobre el río Mapocho y realizar algu­
gunas obras en Ías inanediaciones de la Es-
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taclón Mapocho. En seguida, citó el caso de 
calles de gran tránsito público, como Ahuma­
da, Estado y Bandera, que podrían contar 
con pasos subterráneos, por debajo de la Ala­
meda. O sea, sin hacer obras de gran enver­
gadura, se podría atenuar en forma consi­
derable el problema de la escasez de medios 
de transport,::,. 

Al respecto, debo señalar el caso de que el 
año pasado, durante la huelga de los empre­
sarios particulares de fa locomoción colectiva, 
el número de pasaj eros transportados por los 
vehículos de la Empresa Nacional de Trans_ 
portes Colectivos, que tiene v·ehículos muy 
rápidos, aumentó en forma notable, debido 
a que las calles céntricas se habían d,escon­
gestionado parcialmente de vehículos lentos. 

Quien observa el tránsito en la Plaza Ba­
quedano, la Alameda, o algunos puntos cer­
canos a la Estación Mapocho, entre las 12.30 
y 13.30 horas, por -ejemplo, verá que allí los 
vehículos de la locomoción colectiva pierden 
entre 10 y 15 m.in:ltos en recorrer unos pocos 
metros, por la congestión de vehículos, de 
manera que el número de pasajeros transpor­
t,ados disminuye considerablemente por el me­
nor rtúmero de vueltas que esos vehículos 
pueden realizan al día. 

Insinúo estas ideas a los Diputados del pri­
mer distrito de la capital, para que las ten­
gan presente en sus acuerdos. Repito que no 
se trata d-e obras importantes por su cuantía, 
sino de cosas prácticas que están a la altura 
de nuestros medios económicos y que pueden 
aliviar considerablemente el grave probJ.ema 
de la movilización en Santiago. 

ZO -SERVICIO QUE PRESTAN LAS NAVES 
DF. LA EMPRESA MARITIMA DEL ES­
TADO :EN LA PROVINCIA DE C!lILOE.­
SESJON ESPECIAL.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El s-eñor ,CORREA LETELIER.- Quiero re­
ferIrme también, señor Presidente. al probl-e­
ma que se ha creado en la provincia que re­
presento y en parte de la provincia de Llan­
quihue y toda la de Aysen, por el mal servi­
cio que prestan los vapores de la Empresa 
Marítima del Estado. 

He visto en la pl'ensa local de Ancud, en 
"La Cruz del Sur", la protesta reiterada de 
los más diversos sectores por la verdadera 
incomunicación que, durante largos períodos 
de tiempo, ha tenido que sufrir la capital de 
la provincia de Chiloé, por el IJésimo servicio 
de vapores. 

Es cierto qrue la dotación de nav,es de esta 
.Empresa es deficiente, y que posee vaPDres 
muy antiguos. En esa línea navega el vapor 
más antiguo que aún surca los mar<ps de Chi­
le: el "Lemuy", cuya inscripción originaria es 
del año 1897. Este vapor es un verdadero pe­
ligro ;:;~r;1 la navegación; s.:us acomodaciones 
son absolutamente desproporcionadas .con las 
l1t'l'csidades de la zona. 

He sabido, Honorable Cámara, que el Di­
rector de €sta Empresa estaría haciendo ges­
tiones para la compra de nuevas naves. 

De&Co, señor Presidente, que se envíe oficio 
al señor Ministro de Economía, con el fin 
de que suspenda toda gestión de compra de 
naves para la Empresa Marítima del .Estado 
sin que previamente s-e sirva enviar a esta 
Corporación el programa de renovación que 
tiene esta empresa. 

El señor VON MUHLENBROCK.- ¿Me per­
mite una interrupción, Su Señoría? 

El señor CORREA LETELIER.- Con mucho 
gusto. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Diría aún 
más señor Presidente: es tan imPDrtante el 
pr·oblema que está abordando el Honorable se­
ñor Correa Letelier, que me atrevería, por el 
interés que en él tienen las provincias de 
Llanquihuc, Chiloé, Aysén y Magallanes, a 
peUlr que, -en una fecha próxima, la Honora­
ble Cámara celebrará una sesión destinada 3, 

estudiarlo con el objeto de buscarle una so­
lución. 

El señor CORREA LETELI.ER.- No tengo 
inconveniente, Honorable Diputado, en que se 
recabe el asentimiento de la Sala, con el obje­
to que Su Señoría ha indicado y para que se 
envíe un oficio al s·eñor Ministro de Econo' 
mía para rogarle que exprese, €n primer lu' 
gar, cuál es el concepto del Ejecutivo y de la 
Empresa Marítima del Estado sobre la ne­
c-esidad de más unidades para el s·ervicio de 
la zona; en segundo lugar, a cuánto ascien­
den los fondos, en moneda chilena y divisas 
de que dispone para mejorar su equipo; y, 
por el último, cuál es el sistema que se 

propone usar para llevar a cabo sus adquisi­
ciones. 

En mi concepto, para evitar adquisiciones 
que se expongan a crítica, es indispensable 
obrar de acuerdo con el sistema de propues· 
tas públicas en esta materia. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el as'entimi'ento de la Honorable Cá­
mara para enviar, en sU nombre, el oficio 
a que se ha ref-erido el Honorable señor Co­
rrea LeteJíer. 

Acordado. 
El señor CORREA LETELIER.- Estoy pIe· 

namente de acuerdo con la indicación del 
Honorable señor Van Miihlenbrock y pido 
que a la sesión, cuya c<plebración deberá, a 
mi juicio, ser determinada por la Mesa, se 
invite al sfñor Ministro de Economía. 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- So' 
licito el asentimiento de la Sala para pro­
c,eder en la forma indicada por los Honora­
bles señores Van Mühlenbrock y Correa Le' 
telier; es decir, para acordar la c-elebración 
,o,e una f·esión espeCial -la Mesa determina­
rá el día y la hora en que deberá efectuar­
se- con el objeto a que se han Deferido 1011 

señores Diputados. 
Acordado. 
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El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, quisiera que el señor Ministro de Eco­
nomía informara a la Corporación sobre el 
estado administrativo y financiero de la Em­
presa Marítima del Estado, porque las infor' 
maciones que tengo en mi poder indican que 
las pérdidas acumuladas durante los ejerci' 
cios posteriores a su separación de la Em­
presa de los Ferrocarriles suman cantidades 
absolutamente desproporcionadas con su ca. 
pital y con los servicios que, efectivamente 
presta a la zona y al país en general, y que 
revelan una equivocada administración. 

Solicitaría que se agregara esta petición al 
oficio que deberá dirigirse al señor Ministro 
de Economía. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para proceder 
en la forma propuesta por el Honorable se­
fior' Correa Letelier, es decir, para agregar al 
<)ficio que deberá enviarse al señor Ministro 
de Economía, la petició,n que acaba de for' 
mular Su Señoría. 

Acordado. 

21.-CONSTRUCCION DE UNA POBI,ACION 
PARA EMPLEADOS PARTICULARES EN 
El. DEPARTAMENTO DE MAIPO.- PE. 
TICION DE OFICIO. 

El s·eñor VALDES LARRAIN.- ¿Cuánto 
tiempo queda a nuestro Comité, seúQr Pre' 
sidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Quedan cinco minutos al Comité Conservador 
Tradicionalista. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tie' 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente. una de las más sentidas necesida­
des del departamento. de Maipo es que la Ca­
ja de Empleados Particulares construya una 
población que permita al numeroso gremio 
de empleados particulares contar con habita' 
ciones adecuadas. 

Ahora que se ha dado a conocer el plan 
de construcciones de la institución, se debe 
hacer presente la nec,esidad de distribuir 
sus inversiones en todo el territorio, especial­
mente en aquellas localidades en que hay un 
crecido número de empleados particulares y 
en que es más grave la crisis de habitaciones. 

Pido que, en mi nombre, se dirija un oficio 
al señor Ministro de Salud Pública, con el ob' 
jeto de que haga llegar estas observaciones 
a la Caja de Em!')leados Particulares y de so­
licitarle la construcción de una población pa­
ra los empleados del departamento de Maipo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-- Se 
enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Muchas gra­
C'¡¡elf·. sefiar Presld-rnte. 

22.-CONSTRUCCION DE UN PASO BA.JO 
NIVEL EN SAN BERNARDO.- PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, en el sector oriente de la ciudad de 
San Bernardo, se han construído diversas po­
blaciones, una de las cuales, la "Merino Se­
gura", para ferroviarios, cuenta con doscien­
tas cincuenta y ocho casas edificadas y con 
doscientas cincuenta, por construir. 

Además, se ha iniciado la construcción de 
una población para el personal de las Fuer­
zas Armadas, con un total de seiscientas vein­
ticuatro casas. 

Señor Presidente, estas dos poblaciones com­
prenden mil ciento cuarenta casas, que van a 
albergar cerca de cinco mil personas. 

Ocurre, Honorable Cámara, que estas nue­
vas poblaciones están situadas en el sector 
oriente de la ciudad y, por lo tanto, quedp..n 
completamente desligadas del sector central. 
ya que entre ambos pasa la vía férrea. Esta 
circunstancia da lugar a que se produzcan fre­
cuentemente graves accidentes, que, con se­
guridad, van a aumentar' cuando estas po­
blaciones se encuentren completamente ha­
bitadas 

Por esta razón, señor Presidente, solicito 
que se dirija un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas para pedirle que estudie la 
construcción de un paso bajo nivel destina­
do exclusivamente a los peatones, ya que, 
en realidad. no sería necesario destinarlo ta:m­
bién a la circulación de vehículos de movilI­
zación colectiva en atención a que ellos uti­
lizan otras calles en sus recorridos, que están 
un poco más distantes del centro. Se hace 
necesari<J, pues, construír un paso bajo ni­
vel para peatones, que sea de costo rednci­
do y aue sirva al mayor movimiento que se 
prOdUCirá en ese sector, y que, sin duda, evi­
tará futuros .accirlentes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-· Se 
enviará el oficio a que ha aludLd,o el Hon{}... 
rabIe señor Valdés Larraín, al señor Mini.~­
tro de Obras Públicas. 

23.-MODIFICACION DEL REGJMEN DE Rr?­
MUNERACIONES DEL PERSONA1l ... DI': 
DIVERSOS SERVICIOS DE LA ADMI­
NISTRACION PUBLICA. 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- COI! 
la venia del Comité Conservador Tradiciona­
lista, tiene la palabra, a continuación, el Ho-
norable señor Espina. . 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, en la 
s€sión del miércoles pasado. mi Honorable co­
lega señor Jorge Meléndez, en una bien docu­
mentada exposición, pidió se enviara oficio al 
E.iecutivo en el sentido de que se restableciera 
el régimen de quinqueniOS en las FF. AA., como 
forma de elevar sus emolumentos, que han 
quedado muy por debajo de los que corres­
ponden al personal de algunos servicios de la 
Administración Pública. 
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Creo, señor Presidente, que ya no es sufi­
ciente la adopción de €sta medida para co. 
rregir esta anomalía. Por otra parte, no me 
parece conveniente, una vez aceptada la 
equiparación de remuneraciones, establecer la 
diferencia que significa la aceptación del ré-
gimen de quinquenios. -

A la fecha, el Ejecutivo se preocupa de arre­
glar la situación económica del personal de 
Tesorerías, de Impuestos Internos, de Correos 
y Telégrafos, etc. Sería, asimismo, muy opor-i 

tuno que, tanto la Honorable Cámara como el 
Ejecutivo, decidieran incorporar al personal 
de las FF. Ag. en el nuevo estatuto de estos 
¡;.ervicios, para lo cual sería necesario estudiar 
el financiamiento correspondi-ente. Soería con­
veniente que este aumento de remuneracio­
nes se otorgara a base de sueldos vitales, con 
el objeto de defender automáticamente a estos 
personales del proceso inflacionista. 

Otro punto que deseo tocar y que está rela­
cionado con el encasillamiento, es el siguiente: 
en la Administración Pública la primera cate­
goría es el tope de la carrera; en las Fuerzas 
Armadas lo es la segunda categoría, que ha 
sido asignada a los Generales de División y a 
los Vicealmirantes, reservándose la primera 
categoría para los Comandantes en Jefe, que 
no pueden tener otro grado que los anterior­
mente mencionados. Las leyes vigentes y los 
reglamentos dan estos grados como tope de 
la carrera. El ser Comandante en Jefe no 
constituye grado; en consecuencia, no corres­
ponde, legal ni constitucionalmente, asignarle 
una categoría. Si se estima que deben tener 
una diferencia de emolumentos, se les debe 
asignar una gratificación, que puede ser válida 
para todos los efectos legales, pero no confe­
rirles una categoría especial. Creo, señor Pre­
sidente, elemental corregir a la brevedad esta 
anomalía, que no se vislumbró en la discusión 
de la ley respectiva. 

Por otra parte, el JI/Iinistro de Hacienda, 
señor Abraham Pérez Lizana, informó ayer 
que quedó cursado el decreto de dicha Secre­
taría de Estado por el cual se nombra la Comi­
sión Especial que en el plazo de diez días 
deberá entregar a ese Ministerio un estudio 
completo sobre la Escala Unica de Sueldos de 
la Administracióp. Pública, estudio que luego 
de ser considerado por el Ministro y por el 
Consejo de Gabinete, se enviará como pro­
yecto de ley al Congreso Nacional. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Ho­
norable Diputado, ha terminado el tiempo 
del Comité Conservador Tradicionalista. 

24.-PROELEMAS DE LA COMUNA DE QUI­
LICURA.- OFICIOS EN NOMBRE DE 
I,A H. CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente).- El turno 
siguiente cprresponde al Comité Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidenbe).- Tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Señor 
Presidente, quiero referirme, en primer lugar, 
a algunos problemas que afectan a la comu­
na de Quilicura. 

El domingo recién pasado se efectuó en di­
cha localidad un cabildo abierto uatrocinadQ 
por la Ilustre Municipalidad, al cual concu­
rrieron el Alcalde, señor Francisco Romo U' 
ra, y los regidores señores Pedro Escobar, 
Moya, Larenas y Gabriel Romo Romo. En di' 
cha reunión fueron analizados ampliamen­
te los problemas locales, a través de .una do­
cumentada exposición que hizo El señor Es' 
cobar. 

Como conclusión de este Cabildo, me caro' 
prometí, en mi carácter de parlamentario del 
distrito, a buscar solución a algunos de los 
probl'cmcts más importantes de la comuna. 

Así, puedo señalar que es una asniración 
de la población de la comuna de Quilicnra y, 
por consiguiente, de la Munic:ipalidad, la ter­
minación del retén de Carabineros cuya cons­
trucción se comenzó hace vario:; afi03 por 
iniciativa. edilicia, con fondos mnnicinal"Cs, 
junto a la plaza pública del pu-cblo y al la­
do del edificio consistorial. 

Actualmente, la Municipalidad carece de lo~ 
fondos necesarios para completar la cbra 
mencionada _ El anterior Ministro de Obras 
Pública8_ coronel señor H2njamín Videla, se 
comprometió con la primera autoridad comu­
nal, como un estímulo a su esfuerzo, a con' 
cluír estos trabajos. Lamentablemente, aún 
no se h8n concedido los fondos prometidos. 

otra de la s aspiraciones de la comuna con. 
siste en quP. se construya un retén de Ca­
rabineros en los terrenos que han sido des' 
tinarlos para tal efecto en la Carretera Pan­
americana, al sur poniente del cruce de ésta 
con el camino a Quilicura. Son t'f'rrenos ade­
cuados y muy bien ubicados, en los que todo 
aconseja construir un retén, ya que es ése un 
sector que ha adquirido mucha importáncia_ 
pues tiene un gran movimi-ento de vehículos 
y una apreciabl-e actividad comercial. aparte 
de la instalación de nuevas industrias, hecho 
que se observa día a día. 

En atención a estas consideraciones, me 
permito solicitar al señor Presidente qu," re' 
cabe el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para enviar un oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas para pedirle se destinen 
los fondos necesarios para ejecutar las obras 
a que me he' referido, ya sea de los de que 
actualmente dispone, de los que obtenga pOI' 
una ley de suplementos o de los que se con­
sulten en el próximo Presupuesto. 

El s€ñor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimi€nto unánime de la Sala para en_ 
viar, en su nombre, el oficio a que se ha refe·­
rido el Honorable señor Galleguillos Vera_ 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.~ También 

~e consideró como algo muy importante -~I 
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que consLituye una aspiración muy antigua y 
sentida de los pobladores de Quilicura, que se 
establezca un servicio de agua potable en la 
comuna; porque, aunque parezca incf'2Íble, 
no lo tiene. Para este objeto, es necesario 
que la Dirección de Obras Sanitarias, del 
Item 12:08:11, del Presupuesto vigente, en que 
se consultan alrededor de doscientos millones 
de pesos, destine una parte a la iniciación de 
estas obras. Sería de toda conveniencia que, 
en virtud del sistema que últimamente se ha 
estado -empleando, se construyeran pozos de 
captación para el abastecimiento local, por­
que se ha visto que con este tipo de obras, 
el agua potable resulta más barata que tra­
yéndola desde distancias lej anas. 

Al mismo tiempo, y en atención a que el 
gran colector del alcantarillado del sector 
norte de Santiago desemboca en el río Ma­
pocho, pasando por la comuna de Quilicu' 
ra, el pueblo desea que se haga extensivo es­
te servicio a dicha localidad. 

En consecuencia, sería conveniente €nviar 
un oficio al señor Ministro de Obras Públicas 
para pedirle que se inicien las obras de agua 
potable con los fondos que he s-eñalado y, al 
mismo tiempo, se realicen los estudios para 
la construcción de la red de alcantarillado en 
esa localidad. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para enviar, en su 
nombre, al señor Ministro de Obras Públicas, 
el oficio a que se ha referido .el Honorable se­
fior GaUeguillos Vera. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.- Hay un 

tramo del antiguo camino a Quilicura, com. 
prendido entre Los Pasos de Huechuraba y la 
Carretera Panamericana, que alcanza más 
o menos a mil ochocientos metros, que ac­
tualmente no se encuentra pavimentado, a 
pesar de que .en la actualidad ha adquirido 
gran importancia. En este lugar hay un 
tránsito permanente de vehículos derivado de 
las actividad~s agrícolas, industriales, comer­
ciales y de toda índol'e, de las comunas ad­
yacentes. Como se trata de un tramo redu­
cido, es de toda conveniencia que sea pavi. 
mentado con los fondos que para eSe efecto 
puedan consultarse en el próximo Presu­
puesto. 

Sin embargo, debo hacer presente que, de­
bido a la gestión personal que me cupo en la 
Subcomisión Mixta de Presupuestos, con el 
'(latrocinio de nuestro representante, el Ha' 
norable señor Mallet, pude obtener la suma 
de ochocientos setenta mil pesos para obras 
de pavimentación, que podrían ser destinados 
a la iniciación de estos trabajos, mientras en 
el próximo Presupuesto se consideraran los 
fondos nfcesarios para completar las obras. 

Por otra parte, sería de toda conveni'fncia 
que se dirigiera un oficio al señor Ministro 
de Obra.s Públicasnara pedirle que la Cor­
poración de la Vivienda construya una po­
blación para obreros en la localidad de Quj-

licura, especialmente para los obreros mu­
nicipales, que no tienen viviendas adecuadas. 

En l'ealidad, no obstante qu'e esta comuna 
se halla muy próxima a Santiago y consti­
tuy·e una de las f'uentes de abastecimiento 
agrícola más importantes de la capital, la 
Corporación de la Vivienda no ha hecho ja­
más obra alguna 'en ella. Quilicura nunca ha 
sido considerada en la ejecución de cons­
trucciones de este tipo, a pesar de que cuen­
ta con un inmenso número de habitantes que 
Se encuentra afe~tadopor el problema de la 
escasez de habita ciones. 

En consecuencia, solicito qu.e se dirija un 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas 
sobre los dos puntos de que me he ocupado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Só­
licito el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra ,enviar, en su nombre, el oficio a que ,ha 
aIlldido el Honorable señor Galleguillos. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.- Señor 

Presidente, otro problema grave para la co­
muna de Quilicura es el de la locomoción ca. 
lectiva. Para solucionarlo, bastaría con que la 
Subsecretaría de Transportes del Ministerio 
d.e Economía dispusiera la entrega de un bus 
"Fiat" al empresario señor Marinakls, quien 
lo ha adquirido para ponerlo al servicio de 
la comuna~ Además, en reiteradas oportunida­
des se ha comprometido a hacerlo si se le 
entrega la máquina. 

A mi juicio, procede dirigir oficio al señor 
Ministro de Economía con el objetivo que he 
indicado. 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- So­
licito el asentimiento unánime .<l.e la Sala 
para enviar el oficio a que ha aludIdo el Ho­
norable señor Galleguillos. 

Acordarlo. 
Ha llegado la hora de votar los proyectos 

de acuerdo. 

25.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
va a dar cuenta de algunas renuncias y reem­
plazos de miembros de Comisiones. 

El señor YAVAR (Pros'2cretariol.- El se­
ñor Undurraga renuncia a la Comisión de Po­
licía Interior y Reglamento. Se propone en 
su reemplazo al señor Espina. 

El s·eñor CARMONA (Vicepresidentel.- Si le 
pal'ece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordarlo. 
El señor YAVAR (Prosecretariol.- El señor 

Rivera Bustos renuncia a la Comisión de Ha­
cienda. Se propone en su reemplazo al señor 
Errázuriz Echenique. . , 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- SI. 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la rE'nuncia y el. reemplazo. 

Acordado. 
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El señor YAVAR (Prosecretariol.- El señor 
Jerez renuncia a la Comisión Especial del 
Campesinado. Se propon-e en su reemplazo al 
señor Martinez, don Gustavo. 

El &ellor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. ~ 

Acordado. 
El señor YA V AR (ProS>ecretario),- El señor 

Elgueta renuncia a la Comisión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al señor Silva. 

El señor CARMONA (Vicepresidentel- Si 
le pare~c a la Honorabl-e Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. ' 
El señor YAVAR (Prosecretariol.- El señor 

Aqueveque renuncia a la Comisión de Gobier­
no Intprior. Se propon-e en su reemplazo al 
seña Martínez, don Gustavo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
1e parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 

.. y el reemnlazo. 
Acordado. 

26.-SESION ESPECIAL.- INDICACION. 

El señor CARMONA (ViC'f'presidentel.- Se 
va a dar lectura a los proy€ctos de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretariol.- Proyecto 
'de acuerdo presentado por el Comité Conser­
vador Tradicionalista: 

"LA HO~ORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Cekbrar una sesión especial el día martes 
21 de junio, de 15 a 16 horas, con el objeto de 
tratar el proyecto de ley, en segundo trámite 
reglamentario, que fija normas para el otor­
gamiento del titulo de médico-cirujano. 

El 1'pñor CARMON'A (Vicenresidentel.- En 
votación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica. dio el si~uiente resultado: por la afir­
mativa. 40 votos. 

El señor CARMONA (Vicepl'f'sidente). -
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

27.-Pl?OVF.C'J'OS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor Y AVAR (Prosecretarlo l.- Proyecto 
de anuerdo pre~ntado por el señor Corbalán, 
apoyado por el Comité Socialista Popular: 

"HONORABLE CAMARA: 

La ciudad de Concepción cu>pnta actual­
mente con más d'e ciento vf'inte mil h~hl­
tan tes y tiene sólo un liceo de hombres, con 
una matricula. en el nrimer ciclo, de 770 alum­
nos v un total de más o m,onos 1.100. En f'<::a 
cllldad existen dos liceos de niñas; en cam­
bio, en Valnaraíso, hay tres liceos de hombres. 

La necesIdad de crear otro liceo en Con­
Cl'nciñn es una asniración do todos los ha­
bitahtes de la ciudad y de la provincia, ya 
0110 se encuentran CRoa año con mllvores di­
ficultades en el ingreso de sus nUlos en los 

~ -

colegias de enseñanza secundaria. En efécto, 
el r,echazo de matrícula este año fue extra­
ordinariamente notorio en los cursos de pri­
mero, segundo y tercer año de humanidad,cs. 
Solamente, en el primer año de humanida­
des, fueron rechazados más de doscientos 
alumnos. Muchos se incorporaron a la ense­
ñanza particular, d-e elevado costo; otros, in­
gresaron al Liceo Nocturno y la mayoría fue 
a dar a establecimientos sin respaldo legal, 
sobre los que no se tiene ningún control y 
que envían a sus alumnos a dar exámenés, 
en forma privada, al liceo fiscal. 

Por otra parte, vale la pena señalar el ra.· 
pido crecimiento del número de habitantes de 
la provincia, especialmente del sector d.<> tra­
bajadores, pues están llegando a ella obreros 
de otras ciudades del país. a trabajar en las 
industrias que en Concepción y .all'fdedores 
se están instalando. Aqui€nes más afecta la 
falta de un establecimiento de enseñanm hu· 
manistica más, es precisamente a los niños de 
los trabajadores. De allí que convenga cons­
truir otro liceo en un barrio popular, que 
pueda acoger la enorme afluencia de alumnos 
de los sectores industriales. 

El problema educacional de Chile necesi­
ta del esfuerzo del Gobierno y del Poder Le­
gislativo. Para solucionarlo, hay que aunar el 
interés de ambos Poderes; sólo así aquél se 
puede abordar con seriedad. Baste, para de­
mostrarlo, el entusiasmo puesto por el Con­
greso Nacional para el pronto despacho de 
la ley de cunstrucciones es\!olal'f's oue reu­
nirá fondos necesarios, a fin de dotar a todo 
el país de excelentes establecimientos. 

En virtud de los anteCof'dentes señalados, 
vengo en someter a la Honorable Cámara el 
siguiente 

PROYECTO DE AéUERDO 

1.0.- La Honorable Cámara de Diputadas" 
en conocimiento del grave problema educa­
cional de la provincia d-e Concepción. crea­
do por la falta de otro llceo de hombres en 
su capital, acuerda enviar oficio al señor Mi­
nistro de Educación, para pedirle que, si 10 
tiene a bien, procure crear otro llcéo fiscal 
dE' hombl'fs en la ciudad de Concepción, que 
empiece a funcionar en 1956, y 

2.0- Acuerda enviar. asimismo. un oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, a fin de 
que, si lo tiene a bien, contemple en el Pre­
supu"'sto de 1956, los fondos necNmrios para 
la a douisición de terrenos y edlfica"Um de 
un liceo de hombres en la ciudad de Concep­
ción" . 

El Sf'ñor CARMONA (Vicepr-esidenteL- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá ('bvl,., y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la HonorableCárhara., se 

aprobará. 
Aprobado. 

. ' 
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El señor YAVAR (Prosecretarlo).- Proyec­
to de acuerdo del señor Videla, apoyado por 
el Comité Unido: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que las expropiacIones decretadas por 

las leyes N.os 8,412, de 22 de enero de 1946, 
y 9,895, de 21 de febrero de 1951, con el ob­
jeto de promover el adelanto urbanístico del 
sector sur de nuestra capital con el ensanche 
y rectificación de la calle Gálvez, formaclOn 
del Parque Almagro y aislamiento del Tem­
plo de los Sacramentinos, se encuentran pa­
ralizadas desde hace varios anos, por falta 
de recursos con que atender su pago y la 
ejecución de las obras correspondientes; 

2.0- Que ello ha dado origen a graves pro­
blemas que urge solucionar, por cuanto los 
propietarios afectados han visto sus propIe­
dades fuera del comercio y no han tenIdo 
aliciente para mejorarlas o siquiera para 
mantenerlas en regular estado; de manera 

tista, en la Casa de Socorros de Purén, ya 
que los profesionales que los servían fueron 
trasladados en Comisión de Servicio a Temu­
co, todo lo cual tiene al pueblo ya indicado 

, Sln estos indispensables servicios, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Remitir oficio al señor Ministro de Salud 

Pública, a fin de que se sirva ordenar lo que 
estime conveniente, con el objeto de llenar 
los cargos de médico y dentista, vacantes en 
la Casa de Socorros de Purén". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. -
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo del señor Poblete, apoyadO 
por el Comité Socialista: 

que ese barrio ha llegado a convertirse en un "CONSIDERANDO: 
lugar de nu€stra ciudad q~e muestra su des. '1 1.0- Que la Ley N.o 11.764, .de 27 de di-
aseo y abandono a corta dIStancia de los me' ciembre de 1954, que aumentó las rentas del 
jores edificios públlcos; personal de la Administración Civil del Es-

3.0- Que, a la vez, los propietarios afec' tado, estableció en su articulo 25 un aumento 
tadoS' s,e encuentran bajo la amenaza ,de que de las pensiones de jubilación y montepío; 
el Fisco pueda llevar adelante las expropla- 2.0- Que' los beneficios al personal en ser­
ciones a los precios de tasación de varios vicio han sido pagados en forma oportuna, no 
años atrás, lo cual, atendida la fuerte des- así al retirado y a aquellas personas que go­
\'alorización monetaria, implicaría un liso y zan de montepíos, que están impagos desde el 
llano despojo, acentuado por el hecho de que 1.0 de jullo del año pasado, fecha de vigen­
el Fisco podría, en seguida, vender buena cia de los aumentos concedidos; 
parte de esas mismas propiedades, que que- 3.0- Que también se adeuda al personal 
darán bajo su dominio, a los precios actua- en retiro el reajuste automático correspon­
les, y diente al presente año y la mayor asignación 

4.0- Que es de necesidad urgente, buscar familiar que, en la actualidad. es de un mil 
una solución rápida a estos problemas, en quinientos setenta pésos, beneficios éstos que 
forma de que puedan ser pronto una reall- han sido pagados al personal en servicio; 
dad las importantes obras de progreso ur_ 4.0- Que la situación del personal retirado 
bano consultadas en las referidas leyes 8,41~ y de aquellas personas que disfrutan de mon­
y 9,895, tepíos es insostenible, dada el alza creciente 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro de Obras PU­

blicas se sirva informar a la Honorabl'e Ca­
mara acerca de si ese Ministerio está des­
arrollando alguna iniciativa, o tiene en es­
tudio algún proyecto que permita una so­
lución rápida y equitativa a los problemas 
que se han enunciado". 

El señor CARMONA (VicepresidenteL- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se declara~ 
rá obvin y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretarlo).- L01: se-. 

fiares Orpis y Barrueto, apoyados por el Co­
mité Agrario Laborista, presentan el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que desde hace varios meses, se encuen­

tran acéfalos los cargos de médico y den-

del costo de la vida y por el no pago de estos 
legítimos derechos, y 

5.0- Que la ley se halla debidamente fi­
nanciada, como lo demuestra la cancelación 
oportuna de sus beneficios al personal en ser­
vicio activo, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­

da para hacerle presente la gravedad que in­
volucra el hecho de que'no se oaguen los be­
neficios concedidos por la Ley N.O 11.764, con­
cedidos al personal en retiro y a los benefi­
ciarios de montepíos, y pedirle se sirva dispo­
ner la cancelación inmediata de los reajustes 
adeudados y de la asignación familiar debida 
a éstos". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará. 
Aprobado. 

• 
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El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­
to de acuerdo del señor Morales, don Raúl, 
apoyado por el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que el problema de la falta de loca­

les escolares reviste caracteres alarmantes en 
la ciudad de Ancud, pro'lincia de Chiloé; 

2. o- Que el Liceo Mixto de Ancud se tras­
ladará en fecha próxima al nuevo local que 
se ha const¡;uído para su instalación, quedan­
do, por conSiguiente, desocupado el actual 
edificio en que funciona ese establecimien­
to, y 

3.0- Que, como una manera de atenuar, 
por lo menos, los efectos del problema edu­
cacional expuesto, pOdría aprovecharse el te­
rreno en que se encuentra edificado el local 
antiguo del liceo mencionado, que está en pé­
simas condiciones de conservaCión, para cons­
truir allí un Grupo Escolar que atendería las 
crecientes necesidades educacionales de la zo­
na, cuya población reclama esta obra con jus- , 
tUicada insistencia, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­
ción Pública, con el Objeto de que, si lo tiene 
a bien, se sirva considerar la conveniencia de 
disponer que en el actual terreno que ocupa 
el edificio antiguo. del Liceo Mixto de Ancud, 
se proceda a construir un Grupo Escolar pa­
ra que funcion~n las Escuelas N.os 1 y 2 de 
Ancud, cuya matrícula de 600 alumnos po­
dría ampliarse apreciablemente, a fin de sa­
tisfacer las necesidades escolares de la zona". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El Ho­

norable señor Bart, apoyado por el Comité 
Agrario Laborista, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que en los pueblos de Quitratúe y Las­

tarria las escuelas fiscales funcionan . en lo­
cales inadecuados y ruinosos; 

2.0- Que los vecinos de ambos pueblos han 
hecho cuantiosas erogaciones para construir 
dos cómodos locales escolares, y 

3.0- Que el actual Ministro de Educación 
prometió los fondos que faltan para su debi­
da terminación, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Enviar oficio al señor Ministro de Educa­

ción, para hacerle presente la necesidad ur­
gente que existe de terminar dichos edificios" .• 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Silva Ulloa ... 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Permitame, señor Prosecretario. Ha termina­
do el tiempo destinado a votar los proyectos 
de acuerdo. 

Los Honorables señores Chelén y Tamayo 
han solicitado diez y cinco minutos, respec­
tivamente, para referirse a problemas de in-
terés general. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
,concederán los tiempos solicitados. 

El señor BART.- No, señor Presidente. 
El señor GARMONA (Vicepresidente).- No 

hay acuerdo. 

28.-CONSTRUCCION DE UN GRUPO ES­
COLAR EN LA COMUNA DE QUILICU­
RA.- OFICIO EN NOMBRE DE LA CA­
MARA 

El señor CARMONA (VicepresidenteL- Le 
quedan ocho minutos al Comité Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Sefior 
Presidente, continuando mis observaciones 
sobre los problemas de la comuna de QuiU­
cura, debo manifestar que el ex Ministro de 
Educación señor Gómez Millas, visitó la co­
muna ellO de agosto de 1953. 

En esa ocasión, fue recibido por la Ilustre 
Municipalidad, la que le ofreció cedE'r al MI­
nisterio el terreno que actualmente ocupa el 
Estadio Municipal, con el fin de que, en él, 
construyera un Grupo Escolar, indispensa­
ble para al desarrollo de las actividades do­
centes, por cuanto los locales de las dos es­
cuelas que allí existen se hallan en estado 
ruinoso y no tienen, tampoco, capacidad pa­
ra atender la elevada población educacional 
de la localidad. El señor Ministro de Educa­
ción de entonces aceptó este ofrecimiento y 
quedó en hacer los trámites correspondientes 
para llevar a la práctica el traspaso de do­
minio de los terrenos del Estadio y la cons­
trucción del Grupo Escolar. Sin embargo, 
hasta la fecha, nada se ha hecho. 

Por estas razones, pido se dirija. oficio al 
señor Ministro de Educación, a fin de que se 
presente, cuanto antes, el proyecto de ley co­
rrespondiente para que ese Ministerio adquie­
ra el dominio de los terrenos del Estadio de 
Quilicura y, al mismo tiempo, se consulte en 
el plan de la Ley N.O 11.586, la construcción 
del Grupo Escolar de la localidad. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So. 
licito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para enviar, en su nombre, el ofi­
cio a que ha hecho referencia el Honorable 
sefior Galleguillos Vera. 

Acordado. 
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29.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE QUILICURA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO.- TRAMITACION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Galle-
guillas Vera. ' 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Señor 
Presidente, con la entrega de los terrenos que 
hará la Municipalidad de Quilicura al Minis­
terio de Educación, esta localidad quedará sin 
un estadio donde la población pueda pasar 
momentos de sano esparcimiento. Pero la 
Corporación edilicia hizo un estudio muy in­
teresante sobre el particular y elaboró un 
proyecto que la a,utoriza para contratar un 
empréstito, proyecto que pende de la conside­
ración de la Comisión de Gobierno Interior de 
la Honorable Cámara. 

Por esta razón, pido a la Mesa se sirva re­
cabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara pan. que se solicite de la mencionada 
Comisión Que se coloque en lugar preferente 
de la Tabla de Fácil Despacho, el proyecto que 
he ,indicado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para proceder en la forma señalada por 
el Honorable señor Galleguillos Vera. 

Acordado. 

30.-PROBLEMAS DE LA COMUNA DE 
CONCHALI.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Señor 
Presidente, en seguida, deseo referirme a al­
gunos problemas, de urgente solución, d.e la 
comuna de Conchalí. 

En primer lugar, debo decir que, en el Pre­
supuesto de' Gastos del presente año, gracias 
a gestiones realizadas por el Honorable señor 
Mallet, nuestro representante en la Comisión 
Mixta de Presupuestos, y por el Diputado que 
habla, obtuvimos que se consultara la suma 
de un millón setecientos cuarenta mil pesos 
para reparación y conservación de caminos 
de la comuna. 

Pues bien, pido que se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que se 
destinen, de inmediato, dichos fondos para 
reparar el camino "Las Cañas", entre Domin­
go Santa María y Monterrey, por ser un sec­
tor de mucho tránsito; el camino del fundo 
Conchalí, desde el retén de Carabineros has­
ta la escuela de dicho fundo, que, en total, 
son cuatrocientos metros; el camino de en­
trada a la población "Santa Victoria", por la 
calle Aguirre Luco; el camino del "Guanaco" 
al fundo del mismo nombre, que recorre un 
sector de gran actividad industrial, donde hay 
grandes plantas elaboradoras de ladrillos y 
por donde circulan numerosos vehículos que 
acarrean materiales: finalmente, y dentro del 
mismo orden, el camino de "El Salto". 

Asimismo, me permito solicitar que también 
se pida a dicho Ministerio que se pongan eri 
actividad, cuanto antes, las obras de canso:. 
trucción del retén de "El Salto", para lo cual 
ya obtuvimos que se consultara la suma de 
ochocientos setenta mil pesos, y las obras de 
seguridad del canal.de "El Salto", que corrt 
a tajo abierto y que pasa junto a la Escuela 
Centralizada de ese sector, a la cual acuden 
centenares de alumnos, lo cual constituye un 
grave riesgo para ellos. 

Debo hacer presente que el Arquitecto, se­
ñor Araujo, ha hecho estudios comnletos so­
bre la construcción del Retén de Carabineros. 
También el señor Julio Larenas, Ingeniero de 
la Dirección de Riego, ha realizado los corres­
pondlentes a las obras de canalización de "El 
Salto". Falta, solamente, que se inicien las 
obras correspondientes. 

,Ruego al señor Presidente se sirva recabar 
el asentimiento de la Corporación para en­
viar el oficio que he solicitado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para enviar, en su nombre, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Gallegul­
llos, don Florencio. 

Acordado. 

3l.-0BRAS DE REPARACION DEL EDIFI­
CIO DEL INTERNADO NACIONAL BA­
RROS ARI\NA.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Señol 
Presidente, deseo referirme, finalmente, a al­
gunas obras urgentes que es necesario reali­
zar en el Internado Nacional Barros Arana. 

Como sabe la Honorable Cámara, dicho es­
tablecimiento es el más importante interna­
do fiscal de Chile. Alberga, en su seno, a mil 
cincuenta alumnos internos. Funciona, des­
de 1902, en el edificio de calle Santo Domi,n­
go N.O 3535. Tiene, actualmente, cinco hectá­
reas de superficie; pero, para su actual po­
blación escolar, necesita, por lo menos, diez. 

Existe un proyecto de expropiación de di­
versas propiedades ubicadas en calle M1.tu­
cana, entre Santo Domingo y San Pablo, y 
una en la calle Santo Domingo. Sería de to­
da conveniencia que la Comisión de Hacien~ 
da pusiera en su Tabla de Fácil Desnqcpo el 
mencionado proyecto, para su más pronto 1 
rápidO estudio, pues ya ha sido apronado por 
la Comisión de Educación Pública de esta Cor­
poración. 

Al mismo tiempo,. señor Presidente, m. 
permito solicitar que se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de nue. En 
el ítem 12105111, se consulte, para el año pró­
ximo, la suma de veinte millones de pesos, a. 
fin de que se proceda a realizar las obras de 
terminación de tres dormitorios, con sus res­
pectivos "toilettes", que se están construyen­
do sobre los comedores; la transformación dé 
los dormitorios 17 y 18, en el patio N. o 3, 1 
construcción de "toilettes"; la habilitación, 
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en dicho patio, de las galerías para los dor­
initorios; y, finalmente, la terminación del 
patio central del establecimiento. 

Deseo que también se haga presente, en el 
mismo oficio, la necesidad apremiante que 
existe de renovar la instalación de cañerías 
de agua potable y de los servicios sanitarios 
~el edificio, pues datan del año 1891, fecha 
en que éste se construyó para servir de local 
al Internado. Posteriormente, por los azares 
~e la vida nacional, fue destinado a un cuar­
. 'el. Pero, en el año 1902, volvió a convertirse 
en un establecImiento educacional. I 

Pues bien, las cañerías del agua potable y 
las de los servicios sanitarios están instala­
das desde la fecha que he indicado; requie~ 
ren, por lo tanto, su completo reemplazo, por­
que no prestan un servicio eficaz. l'or el con­
\rario, constitúyen un grave peligro para la 
salud de los estudiantes y demás personas 
Que viven en el establecimiento. 

Es necesario, entonces, solicitar del señor 
Ministro de Obras Públicas se sirva impartir 
~s órdenes del caso a fin de que la Dirección 
de Arquitectura y la Dirección de Obras Sa­
nitarias de esa Secretaría de Estado hagan 
~os estudios necesarios para llevar a cabo las 
obras que he indicado y que, de los fondos 
disponibles en el actual Presupuesto, se 
~estinen las sumas necesarias para la J,"e-

. ~ovación de las instalaciones sanitarias del 
Colegio, comenzando por las cañerías de agua 
potable y, si es posible, que también se haga 
~ pozo de captación. . . 

Ruego, pues, al seijor Presidente, se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para dirigir este oficio, a fin de oar so­
lución a tan importantes problemas del In­
ternado Nacional Barros Arana. 

El señor CARMONA (Vicepresident.e).- So~ 
licito el asentimiepto unánime de la Sala pa­
ra enviar, en su nombre, el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Galleguillos Ve­
ra. 

Acordado. 

S2.-SITUACION DE LOS COLONOS DE LOS 
. HUERTOS OBREROS DE TALCAHUANO 

y DE LA COOPERATIVA "CONCEP~ 

CION".- REITERACION DE OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Le 
queda medio minuto al Comité Socialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 
. El señor CARMONA (Vicepresidente) .-" 
Tiene la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, me 
:permito rogar a Su Señoría que solicite el 
asentimiento unánime de la Honorable Cor­
poración, a fin de que ésta' acuerde reiterar 
1ln oficio que se envió al señor Ministro de 
Obras Públicas, para hacerle presente la si­
tuación que existe en los Huertos Obreros de 
talcahuano, como también en los Huertos 
ºbrer~ ~e l~ C~operatlva "Cpncepción", en 

los 'que no se han iniciado, aún, los trabajos 
definitivos para instalar allí a los colonos. Ya 
la Cámara ha enviado un oficio; ahora pido 
que se retire. ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra enviar, en su nombre, el oficio solicitado 
por el Honorable señor Barra. 

Acordado. 
Ha terminado el turno del Comité Socia­

lista . 

33.-PARCELACIONES DE PREDIOS AGRI­
COLAS Y FORESTALES, ESPECIAL­
MENTE EN CHILOE, CON EL PLAN DE 
LA "SOCIEDAD MADERERA PUNTRA 
LIMITADA".- PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- El 
turno siguiente le corresponde al Comité So­
cialista Popular. 

El señor LOBO BARRIENTOS. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Lobo, 
don Eudaldo. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- Señor Pre­
sidente, la inflación, como muchas veces se 
ha dicho, azota, principalmente, a los hoga­
res modestos. De allí que, con un alto senti­
do de previsión, los padres de familia, consi­
derando la desvalorización monetaria y el 
creciente aumento del costo de la vida, tra­
ten de invertir el ahorro de sus salarios, suel­
dos o desahucios en empresas que defiendan, 
o puedan defender, al producto de su trabajO 
del impacto inflacionista. 

En este sentido, ninguna posibilidad más 
provechosa y valedera podría presentarse al 
inversionista, que aquélla que ofrecen los pre­
dios agrícolas; o simplemente, los retazos de 
tierras destinadas a la forestación o a la re­
forestación. 

En verdad, Honorable Cámara, hay mucho 
que deCIr sobre esta matena. Ya en sesiones 
anteriores, el Honorable colega señor Elgue­
ta se refirió, con algún detenimiento y con 
toda clase de antecedentes, a la parcelación 
del fundo "Comao", situado en Chiloé con­
tinental. 

En esta oportunidad, deseo hacer presente 
que la forestación y reforestación se están rea­
lizando, en nuestro país, al margen, si se quie­
re, de todo control, de toda vigilancia o su­
pervigilancia. Así, por ejemplo, mientras para 
el ramo de los seguros, o del comercio ban­
cario, existen leyes que reglamentan tales ac­
tividades y órganismos que las supervigilan, 
hay también negocios, tanto o más lucrativo. 
que los que he indicado, que se realizan sin 
ningún control. 

Hay, tal vez, en nuestra legislación, una so­
la disposición legal en este sentido: la con­
tenida en la Ley N.O 7.747, cuyo articulo 43 
estable,ce algo así como una prohibición para 
vender o parcelar fundos de cabidas inferio­
res a quince hectáreas. Seguramente que el 
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legislador, al dictar la citada ley, tuvo en 
vista el hecho de que los' predios inferiores a 
esta cabida podrían resultar antieconómicos. 

Si los hombres que nos sentamos en estos 
bancos, por ej emplo, preconizamos la refor­
ma agraria y condenamos el latifundio, tene­
mos,.-.sencillamente, también, la obligación de 
condenar el minifundio, porque ¡vaya si no es 
antieconómico un predio inferior a quince 
hectáreas! Sin embargo, se está dando, fre­
cuentemente, el caso, no sólo en la zona cen­
tral, sino también en la zona austral, en Chi­
loé, por ejemplo, de que se ofertan parcelas 
de cabidas ascendentes a una sola hectárea. 

Por estas razones, el Diputado que habla ha 
presentado un proyecto de ley que tiene por 
objeto corregir una deficiencia en el tenor li­
teral de la Ley N.O 7.747. Como lo digo en los 
fundamentos del proyecto, se da el caso de 
que vendedores, que encuentran en la espe­
culación un medio de hacer grandes utilida­
des, cierran negocios sobre predios agrícolas, 
de quince hectáreas, que venden a varias per­
sonas conjuntamente, con el objeto de que, "a 
posteriori", estas personas liquiden la comu­
nidad así formada. De esta manera, al final, 
cada una de estas personas resulta propieta­
ria de una parcela de una hectárea de super­
ficie. 

Se comprenderá, por lo anteriormente ex­
puesto, que ésta es una simple manera de 
burlar definidos y sanos principios y propó­
sitos del législador, que es de toda conve­
niencia respetar. 

En esta oportunidad, si el tiempo me lo per­
mitiera, yo podría extenderme, con mayor 
detenimiento, en consideraciones de esta ín­
dole; pero, señor Presidente y Honorable Cá­
mara, ya he dicho que nuestro Honorable 
colega señor Elgueta dio a conocer; con am­
plios antecedentes, el caso del fundo "Comao", 
de Chiloé continental, donde se está parce­
lando un fundo de treinta y cinco mil hectá­
reas, en una península inhóspita, donde hay 
bosques impenetrables. Y se está parcelando 
en predios de una hectárea. 

Quiero señalar, a modo de ejemplo, para 
ratificar los hechos que estoy relatando, el 
caso de una nueva parcelación. En el kiló­
metro 31 de la ruta ferroviaria que une a An­
cud y Castro, se ha adquirido, por personas 
a las cuales no conozco y contra las cuales no 
tengo animadversión de tipo individual, una 
propiedad de dos mil quinientas hectáreas. SI 
las cifras oficiales que obran en mi poder no 
son erradas, la transacción se habría realiza­
do por la suma de diez millones de pesos y 
estas dos mil quinientas hectáreas, Honora­
bles colegas, se han parcelado en manera tal, 
que deben venderse, o se están vendiendo, a 
razón d'e ciento veinte mil pesos la hectárea. 

Voy a dar los antecedentes que prueban fe­
hacientemente hasta qué punto se procede de 
Jlna manera dolosa y muy mal intencionada. 

No citaré, como antecedente definitivo, el 
decreto del Ministerio de Agricultura, pero sí 
para que lo tenga presente esta Corporación 

cuando se solicite el oficio correspondiente a 
esa Secretaría' de Estado. Me refiero al De­
creto N.O 319, de fecha 25 de mayo del año 
1954, que, en el número 1.0 de su artículo 4.0, 
prohibe la parcelación de aquellos terrenos 
actualmente cubiertos de selvas o de monta­
ñas naturales. El fundo al cual me he refe­
rido está cubierto de selvas y de montañas 
naturales. 

En la abundante propaganda que gran 
parte de la opinión pública conoce, porque de 
ella se hace referencia en la prensa se insi­
núan diferentes beneficios. Por eje~plo, en 
un aviso que tengo a la mano, publicado en 
"El Mercurio", de una manera engañosa se 
habla de que, con sesenta pesos diarios de 
inversión, un ciudadano puede constituirse en 
propietario de un predio situa:do enChiloé, y 
se usan frases como éstas: "¡Ud. acumulará 
de inmediato una renta mensual de $ 4.000 
por hectárea!" Y se agrega: "¡Por mayor va­
lor de la madera, su renta puede subir hasta 
$ 10.000 mensuales!" Y todavía posteriormen­
te se expresa: "¡La explotación agrícola y la 
instalación de la planta de madera aprensa­
da le PEoducirá un dividendo aún mayor!". 

El senor V ALDES LARRAIN. - Ni los zor­
Z3;les caen con esa propaganda, Honorable 
DIputado .. 

El señor LOBO BARRIENTOS. - Desgracia­
damente, están cayendo muchos compatrio­
tas nuestros, Honorable colega. 

También he sabido que se quiere adquirir 
otro predio, de cuyo propietario no puedo ha­
blar. 

Invocan en,la propaganda, no sólo las fra­
ses que he leído y que han sido publicadas en 
"El Mercurio", sino también existe una expo­
sición hecha a mimeógrafo, en la que se dice 
a los candidatos a parceleros que "en los bos­
ques de Puntra existen maderas varias veces 
centenarias, que pueden y deben explotarse 
de inmediato, cuyos tipos son los siguientes: 
coigüe, tepa, ulmo, mañío, canelo, luma, ti­
neo y otras especies". 

Más adelante se agrega que un cálculo es­
timativo de la renta que produdrá esta in­
versión por cada hectárea, indica que ella les 
permitirá percibir a estos candidatos a pro­
pietarios, el valor de dos mil pulgadas de ma­
dera por hectárea, y calculan la pulgada a 
razón de doscientos cincuenta pesos. 

Cuando yo, que tengo conocimiento de Chi­
loé, de sus tierras, de su capaCidad agrope­
cuaria, de sus posibilidades forestales, veo es­
tas cifras, llego a pensar que en ésta mi tierra 
natal no tan sólo prospera la riqueza made­
rera, sino que ella es superior a la de cual­
quiera parte del mundo. 

Voy a dar los antecedentes que se invocan 
en la propaganda hecha por estos parcelado­
res, t;n la cual se da el testimonio del Inge­
niero Forestal Consulto, señor Jorge Gilchris~ 
Leighton. 

En realidad, se trata de un profesional dis­
tinguido, tal vez el único en el ramo que 
exiSte en Chile, perfectamente avezado y ca-
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nocedor de materias de esta índole en el país. 
En efecto, el señor Gilchrist se graduó en Es­
tados Unidos, en la Universidad de Michigán, 
a la vez que ha prestado señalados servicios 
en algunas Repúblicas latinoamericanas, en 
Venezuela, por ejemplo. Actualmente, es un 
funcionario muy meritorio de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos, institución pre­
visional que cuenta con muchos predios agrí­
colas y forestales. 

Yo no puedo discutir, señor Presidente, el 
testimonio del señor Gilchrist, que los par­
celeros han invocado para ofrecer, a quienes 
desconocen la naturaleza forestal de las pro­
vincias sureñas, estos predios de una hectá­
rea de extensión. 

Todavía más, señor Presidente, en una car­
tilla de cartulina, muy vistosa y muy boni­
ta, impresa en tres o cuatro c.olores, se anun­
cia también la adquisición e instalacion de 
una planta elaboradora de madera aprensa­
da, en los términos siguientes: "El estudio de 
cubicación aerogramétrica del fundo "Bos­
ques de Puntra", efectuado por el Ingeniero 
Forestal Consultor (Master of Forestry Univ. 
Michigan, U. S. A.), señor Jorge Gilchrist 
Leighton, de reconocida e indiscutible capa­
cidad en el ramo, nos asegura que en el fun­
do existe un promedio de 2.895 pulgadas ma­
derables por hectárea". 

Pero aquí, señor Presidente, hay que dejar 
establecido algo importante. No es lo mismo, 
en materia forestal, hablar de riqueza made­
rera aserrable, que de riqueza maderera in­
dustrializable. 

En el bosque, es industrializable todo lo que 
él puede ofrecer. Así, hay industrias rudimen­
tarias, si se quiere, aparte de los árboles ase­
rrables, de carbón vegetal y de leña. Además, 
existe la posibilidad de fabricar, en el futuro, 
madera aprensada y producir celulosa. Pero 
no siempre es aserrable toda la madera que 
puede ofrecer un bosque. 

Tanto se ha invocado el testimonio de este 
distinguido profesional, que, a causa del co­
nocimiento que tengo de su muy digna per­
sona, me ví compelidO a hablar con el señor 
Gilchrist. 

Voy a leer la carta que él me envió. Dice 
así: 

"Santiago, junio 14 de 1955. 
Señor 
Eudaldo Lobo B. 
Presente. 
Estimado señor Lobo: 
Tengo el agrado de contestarle las pregun­

tas formuladas por usted con respecto a al­
gunos tópicos forestales. 

l.-Volumen aserrable en los bosques de 
Chiloé insular. 

Los bosques de la isla de Chlloé se carac­
terizan por su gran sobremadurez ... ". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha terminado 

el tiempo del Comité Socialista Popular. 
El turno siguiente corresponde al Comité 

Independiente. 
VARIOS SEI'l'ORES DIPUTADO S.- Que S8 

le prorrogue el tiempo, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- El 

Comité Independiente le cede su tiempo, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Comité Independiente, puede 
continuar Su Señoría. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- Agradezco 
al Comité Independiente su deferencia, que 
me permite poder continuar estas observa-
ciones. . 

El señor Gilchrist expresa en su carta: 
"Los bosques de la isla de Chiloé se caracte­
rizan por su gran sobremadurez ... ". 

A este respecte, quiero hacer un breve pa­
réntesis. La sobremadurez de los bosques es 
un grado muy cercano a la putrefacción. 

Continúa: " ... y, en general, están constl­
tuídos por especies de relativamente poco V:l,­

, lor comercial. Las especies que dominan son 
el coigüe y el ulmo. 

El volumen comercial medio 'es de aprOXi­
madamente dos mil pulgadas aserrables por 
hectárea, considerada la madera de clase 1.a 
a desecho. 

2.-Volúmenes industrializables. 

Estos mismos bosques, por su enorme so­
bremadurez, tienen un volumen de madera 
potencialmente buena para algunas indus­
trias, pero tales industrias requieren la in­
versión de fuertes capitales y organización. 

Este volumen industrializable representa, 
en líneas generales, un cuarenta a cuarenta 
y cinco por ciento del volumen maderable por 
los medios corrientes". 

3.-Madera aprensada 

Aquí haré un nuevo paréntesiS, señor Pre­
sidente. En esta cartilla de propaganda, se 
le ofrece al cliente. madera aprensada por la 
cantidad de doce mil toneladas métricas al 
ano. 

¿Qué dice sobre el particular el ingenIero 
consuitor que tanto invocan los parceleros? 

"Esta industria utiliza restos de madera, 
desperdicios de aserraderos, etc.; en general, 
la materia prima que corrientemente consti­
tuye una pérdida total. Requiere, ~n la ac­
tualidad, para una planta de diez mil a doce 
mil toneladas, una inversión apr'oximada de 
un millón de dólares, más el capital opera­
cional". 

Considere la Honorable Cámara que, en un 
negocio de esta índole, el capital operacional 
seguramente sobrepasa al sesenta por ciento 
de las inversiones a que me he referido. 

La carta agrega: "Este tipo de planta seria 
el más aconsejable para las condiciones del 
país. 
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t.-Montaje de la industria 

Esta indus'tria demoraría más o menos dos 
años en ser puesta en marcha, a contar des­
de la fecha de cobertura de los acreditivos. 

5. -Costos y precios de la madera en Chiloé 

Actualmente, los precios, base malecón An­
cud, son los siguientes, considerada la ma­
dera de primera a cuarta: Tepa, $ 95 - 100; 
ulmo, $ 90 - 100; mañío, $ 220; coigüe, $ 100. 

6.-Porcentajes y (}alidades 

Tal como le manifiesto más arriba, la cali­
dad de esta madera es baja, tanto por su S07 
bremadurez, enfermedades, etc. 

Los porcentajes corrientes son los que si-
guen: 

V.- 45 - 50%. 
IV.- 35 - 40%. 
I-III.- 10 - 15%. 
Los porcentajes de E-1 son bajos, fluctuan­

do de 8 a 10%; en casos muy calificados, su­
ben a 12%. 

'7.-Precios de los bosques 

Los bosques más ricos del país (bosques na­
turales), ubicados en las provincias de Val di­
via y Cautin, se transan, según su riqueza, de 
$ 20.000 a $ 30.000 la hectárea. En este último 
caso, se trata de montañas muy ricas y con 
industrias en pleno funcionamiento. Bosques 
de tipo pobre se pueden adquirir, en líneas 
generales, de cinco mil a diez mil pesos la 
hectárea. 

Si comparamos estos bosques (Valdivia y 
Cautin) con los de 'Chiloé, llegamos a la con­
clusión de que los precios de estos últimos 
deben ser notoriamente más bajos. 

Esperando haber contestado las preguntas 
hechas por Ud., tiene el agrado de saludarlo 
su afectísimo (Fdo.): J. Gilchrist L .... 

Señor Presidente, con este antecedente 
queda de manifiesto hasta dónde es mal in­
tencionado el negocio de la que se ha llama­
do a sí misma "Sociedad Maderera y Fores­
tal Puntra Limitada" y que también se de­
nomina "Cooperativa Agrícola Maderera Chi­
loé Limitada". 

No deseo terminar mis observaciones, sin 
¡lntes referirme a otros tópicos relacionados 
con este mismo tema. Señor Presidente, por 
este predio, en el que se venderáp dos mil 
quinientas' parcelas, a razón de ciento veinte 
mil pesos cada una, en circunstancias de que 
habría sido adquirido en diez millones de pe-
80S, sus propietarios percibirán veinticinco 
millones de pesos por el solo concepto del 
pago de pie. Si a esto unimos la cancelación 
de las cuotas restantes, que han de cubrirse 
con letras mensuales en el plazo de cuarenta 
1 cinco meses, tenemos que estos caballeros 
:recaudarán un total de trescientos millones 
de pesos, en menos de cuatro años. 

Honorable Cámara, creo que el Ministerio 

de Agricultura tiene, por lo menos, la facul.., 
tad de hacer cumplir el ya mencionado ar­
tículo 4.0 del Decreto N.O 319, de fecha 25 de 
mayo de 1954, en el sentido de no permitir 
la parcelación de aquellos terrenos actual­
mente cubiertos de selvas o de montañas na­
turales. 

Vaya dar un antecedente para probar Que 
estas tierra,s no tienen el valor que podría 
deducirse de tan engañosas y demagógicas 
informaciones. 

Debo decir que la Caja de Colonizacióq 
Agrícola ha estado interviniendo durante más 
de veinte años, y muy sensatamente, en la 
economía agraria de Chiloé, mediante la ac­
ción de técnicos y de expertos e idóneos in­
genieros agrónomos. Pues bien, ella ha esta­
blecido en la, provincia lo que quienes pre­
gonamos y preconizamos la necesidad de rea­
lizar la reforma agraria, llamamos "unidad 
económica". La ha creado en terrenos dlt 
igual, pareCida o mejor calidad que los de 
Puntra, ubicados cerca de éstos, junto al Ca­
mino que, en el futuro, unirá esta zona con 
el puerto de Quemchi, para emplear una ex­
presión en boga, "en línea recta" ... 

-HABLAN VARIOS SElitORES DIPUTA, 
DOS A LA VEZ. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- La Caja 
de Colonización Agrícola ha establecido que 
once parcelas, que estaban reservadas para la 
DEGESA, sigla que corresponde a una orga­
nización que contrata inmigrantes alemanes! 
tienen una superficie de 4.094 hectáreas, que 
en junio del año pasado tenían un costo co­
mercial total de $ 5.676.960. El valor comer­
cial promedio de l!3.da parcela debe ser igual 
o pareCido al de las que pertenecen a la So­
ciedad Forestal y Maderera Puntra, o sea, 
$ 1.386 por hectárea. 

No hay parangón posible entre estos $ 1.38Ej 
Y los $ 120.000 que desean sacar del bolsillo 
de los Incautos adquirentes, los dueños de la 
Sociedad Forestal a que me estoy refiriendo. 

Por lo demás, la Caja de Colonización Agrí­
cola acostumbra conceder plazos de treinta 
años a su') clientes. 

Antes de poner fin a mis observaciones, de­
seo referirme a la forma en que esa gente, sin 
ningún conocimiento sobre estas materias, 
con una inexperiencia inaudita e imperdo~ 
nable, cita el precio de la madera, y dice 
que es de $ 250 la pulgada; prescinden de los 
costos de almacenamiento y de los fletes. Pe­
ro, todos sabemos que en el caso de la madera. 
que se produce en Puntra, principalmente la 
de tepa, por el solo concepto de flete, entre 
Puntra y Ancud, hay que pagar $ 18; entre 
Ancud y Puerto Montt, el flete marítimo es 
de $ 20. En las barracas de la ciudad de 
Ancud, la pulgada. de madera tiene un costQ 
de $ 130. 

He proporcionado estos antecedentes para 
que se comprenda, de una vez por todas, el 
alcance de los negociOS de este tipo, que sOll 
francamente especulativos, lo que es poco de­
cir, porque constituyen verdaderas estafa..$, 
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que se consuman contra la economía de mo­
destos ciudadanos. 

Hago estas afirmaciones con toda sinceri­
dad y pienso que si bien el Est,ado no tiene 
los medios legales para poner fin a esta es­
peculación, por lo menos, a través de hs dis­
posiciones de la Ley N.O 7.747 Y del Decreto 
~ que he hecho referencia, podría, controlar 
en parte esta clase de negocios. 

Por eso, señor Presidente, pido que, por lo 
menos, ya que, según parece, no hay número 
en la Sala para tomar ac úerdos, se transmi­
Lan mis observaciones al señor Ministro de 
Agricultura. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 
hay número en la Sala para tomar acuerdos. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- Que se 
'ra.nsmitan en nombre del Comité Socialista 
Popular, señor Presidente. 

El señor VON MULHENBROCK.- Del Co­
mité Agrario Laborista, también. 

El señor VALDES LARRAIN.- Del Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El señor NARANJO.- Del Comité Demo­
,rático del Pueblo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio en nombre de los Comités 
que lo han solicitado. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- Termino 
estas observaciones manifestando que las he 
formulado, no sólo en cumplimiento de mis 
obligaciones de parlamentario, en orden a 
ejercer la función fiscalizadora, sino también 
eomo hijo de la tierra de Chiloé, porl1l1e no 
quiero que esta provincia vuelva a sufrir los 
penosos sucesos del siglo XVII, cuando pira­
tas holandeses, como el Negro Antaine y tial­
tazar de Cardes, la asolaron y la hicieron ob­
jeto de depredaciones: no quiero que nuevos 
piratas repitan esos malhadados episodios de 
nuestra historia. 

M.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento .unánime de la Hono­
rable Cámara para conceder diez minutos, al 
(inal de la sesión, al Honorable señor Chelén 
y cinco minutos al Honorable señor Tamayo. 
para referirse a problemas que afectan a las 
zonas que representan. ' 

Acordado. 

as.-MODIFICACIONES DEL RE GIMEN DE 
REMUNERACTONES nEL PER~O"lAT, DE 
DIVERSOS SERVICIOS DEL ESTADO.­
NECESIDAD DE MODIFICAR EL REGI­
MEN DE RETIRO EN LAS FUERZAS 
ARMADAS.- PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente).~ Le 
quedan dos minutos al Comité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ESPINA.- Pido lapa:1allra., señor 

ffesidente. 
El señor CARMONA (Vicepresid~nte).- Con 

la venia del Comité Independiente, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.- En mi intervención an­
terior, decía que el Ministro de Hacienda, se­
ñor Abraham Pérez Lizana, informó ayer que 
había quedado cursado el decreto de dicha 
Secretaría de Estado, por el cual se nombra 
la Comisión Especial que en el plazo de diez 
días deberá entregar a ese Ministerio un es­
tudio completo sobre la Escala Unica de Suel­
dos de la Administráción Pública, estudio que 
luego de ser consíderado por el Ministro y 
por el Consejo de Gabinete, se enviará como 
proy.ecto de ley al Congreso Nacional. 

La Comisión mencionada se constituyó ano­
che mismo. 

Al informar sobre el particular, el señor Mi­
nistro de Hacienda dijo que, personalmente, 
era partidaria de establecer tres Plantas en 
la Administración Fiscal, a saber: 1) Planta 
Técnica, 2) Planta Administrativa, y 3) Plan­
ta de Servicio. Agregó que el establecimiento 
de estas tres Plantas no afectaría en nada la 
Escala Unica de Sueldos que se estudia, ya 
que ellas sólo incidirían en la función espe­
cífica que cada funcionario desempeña. 

Deseo insinuar al señor Ministro de Hlt­
cienda que se agregue una cuarta Planta, que 
correspondería a las Fuerzas Armadas. 

Vaya referirme, además, 'señor Presidente, 
a un problema que considero de gran impor­
tancia, y es el que se refiere al retiro forzoso 
de los Oficiales que cumplen treinta y cinco 
años de servicios. 

Con este procedimiento, se produce sólo una 
rotativa y no se alcanza a aprovechar en de­
bida forma la experiencia acumulada por el 
personal que lle¡ra a formar el Alto Mando 
de las Fuerzas Armadas, que, como los Ho­
norables colegas saben, cuesta ingentes su­
mas, variados estudios, grandes sacrificios y 
el cumplimiento de una serie de requisitos. 

Considero una medida por demás sana J 
evidentemente beneficiosa para todas las Ins­
tituciones Armadas, que el retiro forzoso <;e 
lleve a cabo a los cuarenta años de servicios 
o a los sesenta de edad. Con ello, se puede 
aprovechar tOda la experiencia que, tanto Ge­
nerales como Almirantes han adquirido du­
rante su carrera y que están obligados, a su 
vez, a transmitir a los que les siguen. Debe 
haber, entonces, pocos Generales y Almiran" 
tes, pero bien seleccionados y de gran capa­
cidad profesional. 

Se podrían, entonces' derogar o modificar 
los artículos pertinentes de la Ley N.O ~1.156, 
de fecha 11 de febrero de 1953, que tebajó 
de cuarenta a treinta y cinco el número de 
años de servicios para el retiro absoluto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Inde­
pendiente. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, so' 
licito que se envíe oficio en nombré del Co­
mité Liberal, a los señores Ministros de Ha-
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cien da y de Defensa Nacional, para transmi­
tirles las observaciones que he formulado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio en nombre del Comité Li­
beral. 

36.-DESPIDO DE OBREROS CAMPESINOS 
EN ALGUNAS HACIENDAS UBICADAS 
EN EL DEPARTAMENTO DE ILLAPEL, 
PROVINCI4 DE COQUIMBO.- PETI­
CION DE OFICIO 

El senor CARMONA (Vicepresidentel.- De 
conformidad con lo acordado por la Honora­
ble Cámara, tiene la palabra, por diez minu­
tos, el Honorable señor Chelén. 

El señLJr CHELEN.- Señor Presidente, por 
décima VeZ, tal vez, vo'! a referirme a un pro~ 
blema relacionado con los campesinos Que 
trabajan en el valle del Choapa. 

En múltiples oportunidades, he traído a la 
Honorable Cámara este problema, que día a 
día adquiere caracteres más trágicos. 

No hace mucho, el Honorable Diputado se­
ñor Ibáñez Ceza planteó en la Honorable 
Cámara el problema del despido de campe­
sinos, y no sólo del valle que esta tarde me 
preocupa, slno de los que trabajan en la ha­
cienda que pertenece al señor Catán, situada 
en el valle central. 

La semana pasada me correspondió reco­
rrer el Departamento de Illapel y, en la clU~ 
dad de ese nombre, tuve oportunidad de to­
mar contacto con dirigentes sindicales cam­
pesinos que habían sido desalojados de las 
haciendas Limahuida, Peralillo y Las Cañas. 

Estos dirigentes sindicales, aparte de tener 
fuero, naclero'n, se criaron y han trabajado 
toda su vida en esas haciendas. 

En la hacienda Limahuida, que pasó ahora 
último a ser propiedad de los señores Hirmas, 
Que no son chilenos, sino árabes, fueron de­
salojados en forma violenta varios campesi­
nos, entre ellos Paulino Campos, que lleva 
más de 40 años trabajando alli. 

Campos y el resto de los campesinos que 
fueron desalojados habían trabajado con el 
antiguo propietario de esa hacienda, Mario 
Buzeta, más de ::10 años consecutivos. 

Es así cómo, con motivo de realizarse una 
concentración de protesta en la ciudad de 
Illapel por este acto verdaderamente inicuo 
cometido por los señores Hirmas, el ex dueno 
de la hacienda, señor Mario Buzeta, envió 
una carta a Paulillo Campos, concebida en lo~ 
slguientes términos: 

"MARIO BUZETA saluda a su estimado 
amigo Paulino Campos, y por su intermedio 
a los miembros del Sindicato Agrícola de la 
Hacienda Limahulda, y después de felicitar~ 
los por el tesón y entusiasmo puestos en de­
fensa de los derechos de los obreros de esa 
hacienda, se adhiere al Comicio Público que 
hoy se efectúa como protesta por" el atrope­
llo de que han sido objeto los obreros de va­
rlos fundos y en reclamo de sus legítimos de­
rechos, que extranjeros como Catan, Hirmas 
y Cardone pretenden desconocer, olvidando 

que lo poco que saben de agricultura lo hu 
aprendido de sus propios obreros. 

Illapel, 12 de junio de 1955". 
Esta es una prueba de que las arbitrarie­

dades e injusticias cometidas por 10S señorea 
Hirmas, al despedir a estos obreros que, re­
pito, llevan más de 40 años trabajando en 
esa hacienda, es algo que no puede tolerarse. 

Desgraciadamente, en !llapel no hay abo­
gados que puedan tomar la defensa de est08 
obreros. 

Permanentemente, hemos estado solicitand() 
a la Dirección General del Trabajo y a lo. 
distintos Ministros del ramo del actual Go­
bierno, que el inspector del trabajo de la ciu­
dad de Illapel sea trasladado de allí por su 
conducta censurable. Ya he tenido oportuni­
dad de referirme a este asunto en repetida. 
ocasiones en la Honorable Cámara. 

Dicho inspector es,. además, abogado, y mu­
chas veces incita a los obreros a declarars8 
en huelga, para después defender los intere­
ses patronales. Pero, señor Presidente, hasta 
la fecha no ha sido removido de su cargo. 

Las autoridades tienen responsabilidad en 
estos hechos porque, si se cometen actos de 
esta naturaleza, lo correéto sería que la Di­
rección General del Trabajo, a través de sus 
inspectores, buscara la mejor fórmula para 
proteger a los campesinos, que no tieneu 
quien los defienda en esos lugares. 

Señor Presidente, en vista de lo sucedld() 
no sólo a Paulino Campos, sino a muchos 
otros campesinos, en las haciendas "Limahul­
da", ;!Peralillo" y "Las Cañas", de propiedad 
de los señores Hirmas, Catán y Cardone, res­
pectivamente, quiero. solicitar a la Honorable 
Cámara que acuerde enviar oficio al señor 
Ministro del Trabajo, para pedirle que, si lo 
tiene a bien, designe un inspector en visita. 
para que investigue lds hechos que he de­
nunciado. 

Ojalá, señor Presidente, vaya una persona 
de cierta independencia para que en el te­
rreno mismo pueda apreciar los abusos inca­
lificables que se cometen y que están llevan­
do la desesperación a' todo el amplo sector 
de )ns tr~b~iadores del campo. 

Debo advertir a la Honorable Cámara que 
si esta situación continúa, el Gobierno se ve­
rá abocado a un problema de graves carac­
teres, porque los obreros campeSinos no po­
drán seguir soportando estos abusos y llega:-á 
el momento en que se levantarán violenta­
mente para defender sus derechos y evitar 
que los sigan expulsando con sus famillares 
de las haciendas donde han trabajado toda 
la vida .. 

Señor Presidente, también quiero referirme 
en esta oportunidad a los hechos ocurridos 
en la hacienda Tahuinco, que era uno de 101 
fundos de la ex Junta Central de Benefi­
cencia. 

En esta hacienda han ocurrido hechos ver­
daderamente incalific~blesó El señor Rogello 
Jamett, dirigente sindical, que tiene más de 
treinta años de servicios en la hacienda "Ta~ 
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huinco", tuvo algunas incidencias con el ca­
jero de la misma, señor Carlos Poblete. 

A raíz de esas dificultades, este campesino 
fue amenazado y perseguida; incluso se le 
quiso castigar físicamente. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que este dirigente gremial goza de gran 
prestigio. Es un hombr'e honora..ble, correctí­
sirria y muy querido, no solamente por los 
campesinos, sino, además, por todos los admi­
nistradores que han pasado por esa hacienda. 

.Pues bien, señor Presidente, un nuevo ca­
jero, el señor Carlos Poblete, animado de un 
espíritu colonial, arbitrario yo atropellador, ha 
observado una actitud de opresión y abuso 
para con los campesinos de la hacienda. 

Los obreros obtuvieron, a través de un plie­
go de peticiones, un mejoramiento de sus jor­
nales y varias otras granjerías; como consta 
en el acta de avenimiento respectiva, que de­
be respetarse, por lo menos, durante el tiem­
po convenido entre obreros y patrones. 

Pues bien, en la actualidad, el cajero Car­
los Poblete, pasando por sobre la autoridad 
administrativa del señor Jarpa, ha querido 
arrebatar a los campesinos algunas de las 
conquistas ya aceptadas en el pliego de pe­
ticiones. Los campesinos no toleraron la ~cti­
tud del señor Poblete. Y Rogelio Jamett, que 
asumió, como le correspondía hacerlo, la de­
fensa de los intereses del sindicato que diri­
ge, fue expulsado de la hacienda. El propio 
Inspector del Trabajo debió intervenir para 
evitar que se empleara contra Rogelio Jametf 
una violencia sin justificación. 

Por estas razones, pido que se dirija un 
oficio al señor Ministro del Trabajo a fin de 
que se envíen a la Honorable Cámara los an­
tecedentes relacionados con los hechos que 
denuncio, que considero sumamente graves, y 
para que, de una vez por todas, se ponga tér­
mino a estos abusos que están llevando a la 
desesperación a todos los campesinos del de­
partamento de Illapel. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- En 
nombre del Comité Socialista Popular, se en­
viará el oficio a que ha aludido Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo que la Honorable 
Cámara concedió a Su Señoría. 

37.-AUMENTO DE LA GRATIFICACION DE 
ZONA AL PERSONAL FERROVIARIO 
DE LA PROVINCIA DE TARAPACA.-
PETICION DE OFICIO I 

El señor CARMONA (VicepresidenteL- Tie­
ne la. palabra, por cinco minutos, el Honora­
ble señor Tamayo. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, en 
una visita que recientemente realicé a lqui­
que y Arica, tuve la oportunidad de reumr­
me con los obreros y empleados ferroviarios 
de estas ciudades, en quienes advertí un sen­
timiento de protesta por la "tramitación" frí-

vola y descomedida de que los había hecho 
objeto, a lo largo de muchos días, el ex Mi­
nistro de Economía señor Rafael Tarud, que 
parecló siempre muy ocupado en provocar al­
zas y más alzas en el costo de las subsisten­
cias. 

En efecto, dicho ex Ministro de Estado hizo 
una serie de promesas a la comisión de di­
rlgentes ferroviarios de Arica e Iquique que, 
con gran sacrificio e ingentes esfuerzos eco­
nómlCos, se trasladó a la capitltl a gestionar 
ante el Ejecutivo el envío al Congreso de un 
proyecto de ley destinado a modificar la Ley 
N.O 5.758, en el sentido de aumentar de un 
trelnta a un cuarenta el porcentaje de la 
gratificación de zona de que actualmente go~ 
zan. Esta modificación no tiende a otra cosa 
que a nivelar la situación del personal ferro­
vlario con la de los demás servidores del Es# 
tacto que desempeñan sus funciones en la pro­
vincia de Tarapacá. 

Pues bien, fueron inútiles los esfuerzos gas· 
tados por dicha comisión para convencer al 
ex Ministro señor Tarud de la conveniencia 
de someter a la consideración del Parlamen­
to, con trámite de urgencia, el proyecto en re­
terencla. 

Deseo en esta ocasión, junto con adherir­
me a la protesta de los obreros y empleados 
terroviarios de Arica e lquique por la actitud 
uel señor Tarud, hacer presente mi ferviente 
deseo de que el actual Ministro, señor Zúñiga. 
Latorre, no siga el mismo camino de frivoU· 
dad y de "tramitación" con respecto a este 
personal que, con toda razón y justicia, recla­
ma el aumento del porcentaje de su gratifi­
cación de zona. 

Pido, en consecuencia, que, en nombre del 
Comité de mi partido, se dirija un oficio al 
señor Ministro de Economía con el objeto de 
transmitirle mis observaciones, a fin de que, 
a la brevedad posible, envíe al Parlamento 
este proyecto de ley. 

No es posible que, después de todas las pro­
mesas que se han hecho a este personal, aún 
más, sin t!xistir razones que justifiquen la de­
mora en dar solución a este problema, se si­
ga dando a este proyecto una tramitación 
que resulta, desde todo punto de vista, odio# 
sa e inaceptable. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
enviará el ofício a que se ha referido Su Se­
ñoría, en nombre del Comité Socialista Po­
pular. 

El señor TAMAYO.- Muchas gracias, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)..-;- Se 
levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas y 22 mi­
nutos. 

UKllSULUUU V)!;N)!;UA~ lSALAlS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


